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1 CONSIDERACIONES GENERALES 
1.1 OBJETO DEL PLIEGO 

El objeto de este Pliego es definir los trabajos, así como fijar el resto de las condiciones, que serán objeto 
de contratación para la ejecución de las obras correspondientes al “PROYECTO CONSTRUCTIVO DE UNA NAVE 
INDUSTRIAL EN LA GRELA”. Asimismo, determina el Pliego, las Normas Generales y Particulares que son de 
aplicación en dicha ejecución. 

1.2 ALCANCE DEL PLIEGO 
En todos los artículos del presente Pliego se entenderá que su contenido rige para las materias que 

expresan sus títulos, en cuanto no se opongan a lo establecido en la legislación vigente. 

Las unidades de obra que no se hayan incluido y señalado específicamente en este Pliego, se ejecutarán 
de acuerdo con lo establecido en las normas e instrucciones técnicas en vigor que sean aplicables en dichas 
unidades, con lo sancionado por la costumbre como reglas de buena práctica en la construcción y con las 
indicaciones que sobre el particular señale la Dirección Facultativa de la obra. 

1.3 INTERPRETACIÓN DEL PLIEGO 
En una primera instancia y sin otro carácter limitativo, la interpretación del Pliego corresponde a la 

Dirección Facultativa de las obras. 

1.4 NORMATIVA 
Además de las normas técnicas españolas y extranjeras a las que, explícitamente se haga referencia en el 

articulado en este Pliego y en el contrato de adjudicación de las obras correspondientes, serán de aplicación las 
disposiciones que, sin carácter limitativo, se señalan a continuación; en cuanto no modifiquen ni se oponga a lo 
que en este Pliego se especifica. 

1. Además de lo especificado en este Pliego serán de aplicación las siguientes disposiciones: 

 Real Decreto 1098/01, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley 
de Contratos de las Administraciones Públicas. 

 Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público  
 PG 3/75 Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para obras de Carreteras y Puentes. Con las 

modificaciones aprobadas por las Órdenes del MOPTMA: Orden Circular 292/86 T., de mayo de 
1986, Orden Ministerial del 31 de Julio de 1986, Orden Circular 293/86 T. del 23 de Diciembre de 
1986, Orden Circular 294/87 T., de 23 de Diciembre de 1987, Orden Circular 295/87 T., del 6 de 
Agosto de 1987, Orden Ministerial del 21 de Enero de 1988, Orden Circular 297/88 T., de 29 de 
Marzo de 1988, Orden Circular 299/89, Orden Ministerial de 8 de Mayo de 1989, Orden 
Ministerial de 18 de Septiembre de 1989, Orden Circular 311/90 C y E, de 20 de Marzo de 1990, 
Orden Circular 322/97, de 24 de Febrero de 1997, Orden Circular 325/97, de 30 de Diciembre, 
Orden Ministerial de 27 de Diciembre de 1999, Orden Ministerial de 28 de Diciembre de 1999, 
Orden Circular 326/2000 de 17 de Febrero de 2000, Orden Circular 5/2001, de 24 de Mayo de 
2001, Orden Ministerial FOM/475/2002, de 13 de Febrero de 2002, Orden Ministerial FOM 
1382/2002, de 16 de Mayo de 2002, Orden Circular 10/2002, de 30 de Septiembre, Orden 
Circular 10bis/2002, del 27 de Noviembre de 2002, Orden Ministerial FOM/891/2004, del 1 de 
Marzo de 2004 y Orden Circular 8/01. 

 Normas UNE de obligado cumplimiento. 

 Real Decreto 105/2008 por el que se regula la producción y gestión de residuos de construcción y 
demolición 

 Orden MAM/304/2002 por la que se publican las operaciones de valorización y eliminación de 
residuos y lista europea de residuos.  

 Instrucción sobre la Recepción de Cementos (RC-08), RD 956/2008 publicado en el B.O.E. nº 148 
de 19 de junio de 2008.  

 Instrucción de Hormigón Estructural (EHE – 08), R.D. 1247/2008 de 18 de julio. 
 Código Técnico de la Edificación (CTE-06), R.D. 314/2006 de 17 de marzo. 
 Instrucción de Acero Estructural (EAE), de 27 de mayo de 2011 
 Documento Básico DB-SE-A Acero del Código Técnico de la Edificación. 
 UNE-EN-12350. Ensayos en hormigón fresco 
 Instrucción 5.2-IC Drenaje superficial. MOPU 
 Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para tuberías de abastecimiento de agua, O.M. de 

28 de Julio de 1.974. 
 Reglamentos Electrotécnicos de Alta y Baja Tensión. 
 Reglamento de Explosivos. 

2. Disposiciones vigentes sobre Seguridad y Salud en el trabajo: 

 Orden de 9 de marzo de 1971, por la que se aprueba la Ordenanza General de Seguridad e 
Higiene en el trabajo. 

 Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales. 
 Ley 50/1998, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales Administrativas y del Orden Social, que 

modifica la Ley de Prevención de Riesgos Laborales en los artículos 45, 47, 48 y 49. 
 Orden de 20 de mayo de 1952, que aprueba el Reglamento de Seguridad e Higiene en el trabajo 

de la Construcción y Obras Públicas 
 Orden de 10 de diciembre de 1953, que modifica la Orden 20 de mayo de 1952. 
 Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud en 

las obras de construcción. 
 Real Decreto 485/1997, de 14 de abril, sobre disposiciones mínimas en materia de señalización 

de seguridad y salud en el trabajo. 
 Real Decreto 1215/1997 de 18 de julio, por el que se establecen las disposiciones mínimas de 

seguridad y de salud para la utilización por los trabajadores de los equipos de trabajo. 
 Real Decreto 486/1997 de 14 de abril, sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud en los 

lugares de trabajo. 
 Real Decreto 773/1997 de 30 de mayo, sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud 

relativas a la utilización, por los trabajadores, de equipos de protección individual. 
 Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de 

Prevención. 
 Orden de 27 de junio de 1997, que desarrolla el Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el 

que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención. 
 Real Decreto 780/1998 de 30 de abril, por el que se modifica el Real Decreto 39/1997, de 17 de 

enero, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención. 
 Orden de 20 de septiembre de 1986, por el que se establece el modelo de libro de incidencias en 

obras en las que sea obligatorio un estudio de seguridad e higiene en el trabajo. 
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 Orden de 23 de septiembre de 1966, sobre cumplimiento del Reglamento de Seguridad e Higiene 
en el trabajo de la Construcción y Obras Públicas. 

 Real Decreto 1316/1989, de 27 de octubre, sobre protección de los trabajadores frente a los 
riesgos derivados de la exposición al ruido durante el trabajo. 

 Real Decreto 614/2001, de 8 de junio, sobre disposiciones mínimas para la protección de la salud 
y seguridad de los trabajadores frente al riesgo eléctrico. 

 Real Decreto 487/1997, de 14 de abril, sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud 
relativas a la manipulación manual de cargas que entrañe riesgos, en particular dorsolumbares, 
para los trabajadores. 

 Decreto 2414/1961, de 30 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Actividades 
Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas. (BOE 292 de 7/12/60), modificado por Decreto 
3494/1964 y Real Decreto 374/2001. 

1.5 DOCUMENTOS QUE DEFINEN LAS OBRAS 
Las obras se definen en todos los documentos incluidos en el presente proyecto y en aquellos que se 

mencionan en la Memoria y Anejos a la Memoria. Los documentos son los que se indican a continuación: 

• Memoria y Anejos 

• Planos 

• Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares 

• Presupuesto 

1.6 COMPATIBILIDAD Y RELACIÓN ENTRE DOCUMENTOS 
Se establece el orden de prelación de los distintos documentos del proyecto para casos de 

contradicciones, dudas o discrepancias entre ellos. A menos que se justifique lo contrario, el orden establecido 
será el siguiente: 

1. Presupuesto 

2. Planos. 

3. Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares 

4. Memoria. 

Lo mencionado en el Pliego de Prescripciones y omitido en los Planos del Proyecto, o viceversa, será 
ejecutado como si estuviese contenido en ambos documentos. 

En caso de contradicción entre los Planos del Proyecto y el Pliego de Prescripciones, prevalecerá lo 
prescrito en los Planos, siempre y cuando las obras se ejecuten con coherencia a juicio de la Dirección de Obra. 

Las omisiones en los Planos del Proyecto y en el Pliego de Prescripciones o las descripciones erróneas de 
los detalles de la obra, que sean manifiestamente indispensables para llevar a cabo el espíritu o intención 
expuesto en los documentos del presente Proyecto o que, por uso y costumbre, deban ser realizados, no sólo no 
eximen al Contratista de la obligación de ejecutar estos detalles de obra omitidos o erróneamente descritos, sino 
que, por el contrario, serán ejecutados como si hubieran sido completa y correctamente especificados en los 
Planos del Proyecto y Pliego de Prescripciones. 

El Contratista informará por escrito a la Dirección de la Obra, tan pronto como sea de su conocimiento, 
de toda discrepancia, error u omisión que encontrase. 

Cualquier corrección o modificación en los Planos del Proyecto o en las especificaciones del Pliego de 
Prescripciones, sólo podrá ser realizada por la Dirección de la Obra, siempre y cuando así lo juzgue conveniente 
para su interpretación o el fiel cumplimiento de su contenido. 

1.7 PLAZO DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 
Se establece el siguiente plazo de ejecución del contrato: OCHO (8) MESES para la ejecución de las obras.  

1.8 REPRESENTANTES DE LA EMPRESA PROMOTORA Y CONTRATISTA 
INGENIERO DIRECTOR DE LAS OBRAS 

La empresa promotora designará al Ingeniero Director de las Obras. 

El Director de Obra es la persona con titulación adecuada y suficiente, directamente responsable de la 
comprobación y vigilancia de la correcta realización de las obras contratadas. 

Las funciones del Director, en orden a la dirección, control y vigilancia de las obras que 
fundamentalmente afectan a sus relaciones con el Contratista, son las siguientes: 

 Exigir al Contratista, directamente o a través del personal a sus órdenes, el cumplimiento de las 
condiciones contractuales. 

 Garantizar la ejecución de las obras con estricta sujeción al proyecto aprobado, modificaciones 
debidamente autorizadas, y el cumplimiento del programa de trabajos. 

 Definir aquellas condiciones técnicas que los Pliegos de Prescripciones correspondientes dejan a 
su decisión. 

 Resolver todas las cuestiones técnicas que surjan en cuanto a interpretación de planos, 
condiciones de materiales y ejecución de unidades de obra, siempre que no se modifiquen las 
condiciones del Contrato. 

 Estudiar las incidencias o problemas planteados en las obras que impidan el normal 
cumplimiento del Contrato o aconsejen su modificación, tramitando en su caso, las propuestas 
correspondientes. 

 Proponer las actuaciones procedentes para obtener, de los organismos oficiales y de los 
particulares, los permisos y autorizaciones necesarios para la ejecución de las obras y ocupación 
de los bienes afectados por ellas, y resolver los problemas planteados por los servicios y 
servidumbres relacionados con las mismas. 

 Asumir personalmente y bajo su responsabilidad, en caso de urgencia o gravedad la dirección 
inmediata de determinadas operaciones o trabajos en curso, para lo cual el Contratista deberá 
poner a su disposición el personal y material de la obra. 

 Acreditar al Contratista las obras realizadas, conforme a lo dispuesto en los documentos del 
Contrato. 

El Contratista estará obligado a prestar su colaboración al Director para el normal cumplimiento de las 
funciones a éste encomendadas. 

Las atribuciones asignadas en el presente Pliego al Director de la Obra y las que le asigne la legislación 
vigente, podrán ser delegadas en su personal colaborador de acuerdo con las prescripciones establecidas, 
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pudiendo exigir el Contratista que dichas atribuciones delegadas se emitan explícitamente en orden que conste 
en el correspondiente "Libro de Órdenes e Incidencias". 

Cualquier miembro del equipo colaborador del Director de Obra, incluido explícitamente en el órgano de 
Dirección de Obra, podrá dar en caso de emergencia, a juicio de él mismo, las instrucciones que estime 
pertinentes dentro de las atribuciones legales, que serán de obligado cumplimiento por el Contratista. 

La inclusión en el presente Pliego de las expresiones Director de Obra y Dirección de Obra son 
prácticamente ambivalentes, teniendo en cuenta lo antes enunciado, si bien debe entenderse aquí que al indicar 
Dirección de Obra, las funciones o tareas a que se refiere dicha expresión son presumiblemente delegables. 

INSPECCIÓN DE LAS OBRAS 

El Contratista proporcionará al Ingeniero Director (o técnico correspondiente), o a sus subalternos o 
delegados, toda clase de facilidades para los replanteos, reconocimientos, mediciones y pruebas de materiales 
de todos los trabajos, con objeto de comprobar el cumplimiento de las condiciones establecidas en este Pliego 
de Prescripciones Técnicas, permitiendo y facilitando el acceso a todas las partes de la obra. 

REPRESENTACIÓN DEL CONTRATISTA 

El Contratista antes de que se inicien las obras, comunicará por escrito el nombre de la persona que haya 
de estar por su parte al frente de las mismas para representarle como "Delegado de Obra", ante la empresa 
promotora a todos los efectos que se requieran. 

Este representante tendrá la experiencia profesional suficiente, a juicio de la Dirección de Obra, 
debiendo residir en la zona donde se desarrollen los trabajos y no podrá ser sustituido sin previo conocimiento y 
aceptación por parte de aquella. 

Igualmente, comunicará los nombres, condiciones y organigrama de las personas que, dependiendo del 
citado representante, hayan de tener mando y responsabilidad en sectores de la obra, siendo de aplicación todo 
lo indicado anteriormente en cuanto a experiencia profesional, sustituciones de personas y residencia. 

La Dirección de Obra podrá suspender los trabajos, sin que de ellos se deduzca alteración alguna de los 
términos y plazos contratados, cuando no se realicen bajo la dirección del personal facultativo designado para los 
mismos. 

La Dirección de Obra podrá exigir al Contratista la designación de nuevo personal facultativo, cuando así 
lo requieren las necesidades de los trabajos. Se presumirá que existe siempre dicho requisito en los casos de 
incumplimiento de las órdenes recibidas o de negativa a suscribir, con su conformidad o reparos, los documentos 
que reflejen el desarrollo de las obras, como partes de situación, datos de medición de elementos a ocultar, 
resultados de ensayos, órdenes de la Dirección y análogos definidos por las disposiciones del Contrato o 
convenientes para un mejor desarrollo del mismo. 

DOCUMENTOS QUE SE ENTREGAN AL CONTRATISTA 

Los documentos, tanto del Proyecto como otros complementarios, que la empresa promotora entrega al 
Contratista, pueden tener valor contractual o meramente informativo. 

Documentos contractuales 

Será de aplicación el artículo 233 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, y 
lo dispuesto en los Artículos 67, 128 y 140 del Reglamento General de la Ley de Contratos de las 
Administraciones Públicas.  

Será documento contractual el programa de trabajo, cuando sea obligatorio, de acuerdo con lo dispuesto 
en el Artículo 144 del RGLCAP o, en su defecto, cuando lo disponga expresamente el Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares (P.C.A.P.). 

Documentos informativos 

Tanto la información geotécnica del proyecto como los datos sobre procedencia de materiales, a menos 
que tal procedencia se exija en el Pliego de Prescripciones Técnicas, ensayos, condiciones locales, diagramas de 
movimientos de tierra, estudios de maquinaria, de programación, de condiciones climáticas, de justificación de 
precios y, en general, todos los que se incluyen habitualmente en la Memoria de los Proyectos, son documentos 
informativos. Dichos documentos representan una opinión fundada de la empresa promotora. Sin embargo, ello 
no supone que se responsabilice de la certeza de los datos que se suministran; y en consecuencia, debe 
aceptarse tan solo como complementos de la información que el Contratista debe adquirir directamente y con 
sus propios medios. 

Por tanto, el Contratista será responsable de los errores que se puedan derivar de su defecto o 
negligencia en la consecución de todos los datos que afectan al Contrato, al planeamiento y a la ejecución de las 
obras. 

Cumplimiento de las ordenanzas y normativas vigentes 

El Contratista viene obligado al cumplimiento de la legislación vigente que por cualquier concepto 
durante el desarrollo de los trabajos, le sea de aplicación, aunque no se encuentre expresamente indicada en 
este Pliego o en cualquier otro documento de carácter contractual. 

Las autorizaciones y licencias que sean precisas para la construcción de la obra serán obtenidas por el 
Contratista sin que esto de lugar a responsabilidad o abono por parte de la empresa promotora. 

1.9 ALTERACIÓN Y/O LIMITACIONES DEL PROGRAMA DE TRABAJOS 
Cuando del Programa de Trabajos, se deduzca la necesidad de modificar cualquier condición contractual, 

dicho programa deberá ser redactado contradictoriamente por el Contratista y el Ingeniero Director de las obras 
acompañándose la correspondiente propuesta de modificación para su tramitación reglamentaria. 

1.10 CONDICIONES ESPECIALES 
El Contratista facilitará a la Dirección de Obra un plan detallado de ejecución con anterioridad al inicio de 

ésta. Posteriormente, la Dirección de Obra informará al Ayuntamiento y a los distintos Organismos afectados, 
recabando de ellos los permisos de iniciación de las obras, que no podrán comenzar sin tal requisito. 

En este plan detallado de ejecución se contemplarán las soluciones concretas para mantener la vialidad 
tanto para vehículos como peatones durante la ejecución de las obras, en las máximas condiciones de seguridad. 
Asimismo, se mantendrán en servicio las conducciones existentes. 

El Contratista presentará un Plan de Seguridad y Salud en el trabajo que podrá modificar o no el Estudio 
realizado en este Proyecto.  
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Dicho Plan, acompañado de un informe de la Dirección de Obra se someterá a la aprobación de la 
empresa promotora, considerándose documento del Contrato. 
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2 DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS 
OBJETO 

Este apartado tiene por objeto realizar una descripción global de las obras y de las distintas actuaciones 
implicadas en las mismas, permitiendo la identificación de elementos que se detallarán en capítulos sucesivos. 

Las obras que se van a llevar a cabo consisten en la construcción de una nave industrial en la parcela que 
se ubica en el municipio de A Coruña, concretamente en la parroquia de San Cristovo das Viñas. La parcela está 
situada en Calle Newton esquina con Travesía Newton. 

La nave se construirá usando una estructura metálica de pórticos, construidos con perfiles de acero, 
unidos entre sí por correas. La nave constará con 350 metros cuadrados destinados a almacenaje, esta parte de 
la nave tendrá una altura de 5 metros. Anexa a la zona de almacenaje habrá una zona de oficinas de 90 metros 
cuadrados, con una altura de 2.5 metros. 

La urbanización de la parcela alrededor de la nave consistirá en la construcción de dos zonas para 
transito de vehículos, utilizando una mezcla bituminosa sobre una base de zahorra. La zona noreste, contigua a el 
área de almacenaje de la nave, tendrá una extensión de 640 metros cuadrados y se destinará a carga y descarga 
de camiones. La zona suroeste, contigua a la oficina, tendrá una extensión 640 metros cuadrados y una 
capacidad para aparcar 21 vehículos. 

DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS DEL PROYECTO 

ACONDICIONAMIENTO DEL TERRENO 

La topografía inicial de la parcela ha de ser modificada de cara a una correcta adaptación de la misma a la 
solución global propuesta en este proyecto. Los pasos a seguir a la hora de llevar a cabo el movimiento de tierras 
se pueden resumir de la siguiente forma: 

 Para poder comenzar con los trabajos se desbrozará y limpiará la parcela. 
 Debido a al desnivel que presenta se realizaran desmontes y rellenos de acuerdo a lo especificado en el 

Documento nº2: Planos y en anejo de movimiento de tierras. 
 Se excavará en zanja lo necesario para poder ejecutar correctamente la ejecución de las zapatas, vigas de 

atados y pozos. Esta excavación puede realizarse con talud vertical, ya que no se trata de una excavación 
definitiva y se rellenará en breve, permitiéndolo la tipología del terreno. 

CIMENTACIÓN 

Los tipos de cimentación empleados, teniendo en cuenta el tipo de terreno, la magnitud de las cargas 
actuantes y los elementos a través de los cuales se transmiten las mismas se reducen a cimentaciones 
superficiales y zapatas aisladas bajo los pilares. Todas ellas apoyan sobre el terreno unidas entre sí por vigas de 
atado que permiten uniformizar los asientos en cada zapata reduciendo así los asientos diferenciales. 

Las dimensiones de las zapatas varían dependiendo de su posición en la estructura. Todas las zapatas se 
ejecutan con hormigón armado HA-25, siendo el acero B-500 S. Las armaduras de las zapatas, así como las 
dimensiones de estas se puede consultar en los planos correspondientes del Documento nº2: Planos. 

ESTRUCTURAS 

La tipología estructural empleada será la de pórticos metálicos de acero, siendo éste el material principal 
de las estructuras que componen las cubiertas. Las distintas partes que constituyen la estructura se desglosan a 
continuación: 

 Pilares: Los pilares metálicos empleados tendrán distintos tipos de perfil de la serie HEB según el pórtico 
a tratar. Se pueden consultar los mismos en los planos correspondientes del Documento nº2: Planos 

 Vigas: Las vigas metálicas empleadas tendrán un perfil IPE 220 en los pórticos de la oficina y un IPE 240 
en la zona de almacén, disponiéndose con una inclinación de 20º grados para favorecer la evacuación de 
aguas pluviales y poder disponer una cubierta con panel sándwich. Para más detalle, se remite al 
Documento nº2: Planos 

 Correas: Las correas metálicas empleadas tendrán un perfil IPE 180 separadas cada 0,9 metros a lo largo 
de las vigas metálicas sobre las que descansan. Para un mayor detalle de las dimensiones y ubicación de 
estas en la obra, se remite al Documento nº2: Planos. 

CUBIERTAS 

El material de cubrición que irá sobre el entramado de correas y vigas, serán paneles tipo sándwich 
aislantes de acero, de 40 mm de espesor, formados por la cara exterior de chapa estándar de acero, acabado 
pintado, con barnizado teñido de miel y alma aislante de lana de roca. Sus juntas estarán machihembradas para 
poder conseguir la máxima capacidad aislante posible. 

INSTALACIONES 

 Evacuación de Aguas Pluviales: 

La cubierta contará con canalones para la recogida de aguas pluviales que caigan por la superficie. Estas 
serán dirigidas mediante canalizaciones al sistema de saneamiento. Se emplearán canalones circulares de acero 
prelacado de desarrollo 125 mm y bajantes circulares de 110 mm de diámetro. También se construirán arquetas 
a pie de bajante para conectarlas con la canalización de evacuación de aguas. 

 Evacuación de Aguas Residuales: 

Todos los elementos de los aseos que así lo requieran estarán conectados al sistema de saneamiento. Las 
conducciones se ejecutarán mediante el sistema de gravedad, ya que todos los elementos a conectar se situarán 
a cota superior al umbral de la cámara del colector público. Constará de las siguientes partes: sifón, ramal de 
descarga, arqueta registrable y ramal de conexión. Dichos elementos se dispondrán de acuerdo con lo dispuesto 
en el Documento nº2: Planos. 

o Suministro eléctrico 

La caja general de protección para contador se instalará de acuerdo con la empresa suministradora, en la 
parte exterior, en un lugar libre y con posibilidad permanente de acceso al mismo. El cuadro general de 
distribución de la instalación se situará en el almacén, de forma que las líneas eléctricas partan del mismo 
distribuyéndose de acuerdo con los puntos de consumo necesario.  

 Abastecimiento 

Se ejecutará la red mediante tubería de polietileno reticulado, tanto para la conexión exterior como para 
la interior, siendo los tubos de 20 mm de diámetro. 

CERRAMIENTOS 
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Para cerramiento externo de la parcela se construirá una valla electrosoldada en todo el perímetro. Para 
las zonas de acceso se construirá dos puertas correderas con apertura automática, la de la zona de carga y 
descarga tendrá 4,5 m de largo y la del aparcamiento de 6 m. 

APARCAMIENTO 

Se proyectará dos zonas de aparcamiento, una superficie con una capacidad para 21 vehículos y una zona 
de carga y descarga de camiones. Para la construcción de ambas zonas se utilizará una mezcla bituminosa en 
caliente. 

 Firmes 

La categoría de la explanada, atendiendo a la clasificación en la norma 6.1-ICIC, es una explanada E1 
como se ha visto en el anejo geológico y geotécnico. En cuanto a la categoría de tráfico pesado, el aparcamiento 
está pensado fundamentalmente para vehículos ligeros, pero con una IMDp < 25, por lo que la categoría de 
tráfico pesado es T42. 

Atendiendo a los criterios anteriores para las zonas de aparcamiento se empleará un firme compuesto 
por una capa de zahorra artificia za-20 de 35 cm de espesor, una capa de imprimación y una capa de mezcla 
bituminosa en caliente AC-22 surf de 10 cm de espesor. 

 Drenaje 

A las zonas de aparcamiento se les ha dado un mínimo de inclinación del 2%. Hacia un canal superficial 
compuesto de rígolas de hormigón que canalizan el agua hacia sumideros. Estos sumideros están conectados 
mediante tubos de PVC para evacuar el agua hacia el colector público.  
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3 PRESCRIPCIONES TECNICAS DE LOS MATERIALES 
3.1 ORIGEN DE LOS MATERIALES 

Los materiales procederán directa y exclusivamente de los lugares, fábrica o marcas que previamente 
hayan sido aprobados por la Dirección de Obra de acuerdo con el presente Pliego, reservándose ésta el derecho 
de rechazar los que no le ofrezcan suficiente garantía. 

3.2 CALIDAD DE LOS MATERIALES 
Todos los materiales que se empleen en las obras deberán cumplir las condiciones que se establecen en 

el presente Pliego y ser aprobados por la Dirección de Obra. Cualquier trabajo que se realice con materiales no 
ensayados, o sin estar aprobados por la Dirección de Obra será considerado como defectuoso, o, incluso, 
rechazable. 

Los materiales que queden incorporados a la obra y para los cuales existan normas oficiales establecidas 
en relación con su empleo en las Obras Públicas, deberán cumplir las que estén vigentes treinta (30) días antes 
del anuncio de la licitación, salvo las derogaciones que se especifiquen en el presente Pliego, o que se convengan 
de mutuo acuerdo. 

El Contratista deberá, por su cuenta, suministrar a los laboratorios y retirar, posteriormente, una 
cantidad suficientes de material a ensayar. 

El Contratista tiene la obligación de establecer a pie de obra el almacenaje o ensilado de los materiales, 
con la suficiente capacidad y disposición conveniente para que pueda asegurarse el control de calidad de los 
mismos, con el tiempo necesario para que sean conocidos los resultados de los ensayos antes de su empleo en 
obra y de tal modo protegidos que se asegure el mantenimiento de sus características y aptitudes para su 
empleo en obra. 

Cuando los materiales no fueran de la calidad prescrita en el presente Pliego o no tuvieran la preparación 
en ellos exigida, o cuando la falta de prescripciones formales del Pliego se reconociera o demostrara que no eran 
adecuados para su utilización, la Dirección de Obra dará orden al Contratista para que a su costa los reemplace 
por otros que satisfagan las condiciones o sean idóneos para el uso proyectado. 

Los materiales rechazados deberán ser inmediatamente retirados de la obra a cargo del Contratista, o 
vertidos en los lugares indicados por la Dirección de Obra. 

En los casos de empleo de elementos prefabricados o construcciones parcial o totalmente realizados 
fuera del ámbito de la obra, el Control de Calidad de los materiales, según se especifica, se realizará en los 
talleres o lugares de preparación. 

3.3 TRANSPORTE DE LOS MATERIALES 
El transporte de los materiales hasta los lugares del acopio y empleo se efectuará en vehículos mecánicos 

adecuados para cada clase de material, que además de cumplir todas las disposiciones legales referentes al 
transporte, estarán provistos de los elementos que se precisan para evitar cualquier alteración perjudicial del 
material transportado y posible vertido sobre las rutas empleadas. 

3.4 ALMACENAMIENTO DE LOS MATERIALES 
Queda prohibido efectuar acopios de materiales, cualquiera que sea su naturaleza, sobre la plataforma 

de la obra y en aquellas zonas marginales que defina el Ingeniero Director de las obras. 

Los materiales se almacenarán en forma tal que se asegure la preservación de su calidad y consiguiente 
aceptación para su utilización en la obra, requisitos que deberán ser comprobados en el momento de su 
utilización. 

Las superficies empleadas como zonas de acopios deberán reacondicionarse una vez terminada la 
utilización de los materiales acumulados en ellas, de forma que puedan recuperar su aspecto original. Todos los 
gastos requeridos para ello serán de cuenta del Contratista. 

3.5 MATERIAL DE RELLENOS, TERRAPLENES Y ZANJAS 
DEFINICIÓN 

Este apartado se refiere a los trabajos necesarios para la extensión y compactación de los materiales 
procedentes de las excavaciones o de préstamos en el terraplenado, saneo de cimentaciones, relleno de las 
zanjas realizadas para la instalación de las tuberías y trasdós de obras de fábrica, a excepción de los rellenos con 
escolleras y hormigones en zonas concretas y localizadas. 

MATERIALES 

Características generales 

Los materiales a emplear en rellenos y terraplenes serán suelos o materiales locales constituidos con 
productos que no contengan materia orgánica descompuesta, estiércol, materiales congelados, raíces, terreno 
vegetal o cualquier otra materia similar. 

Origen de los materiales 

Los materiales se podrán obtener de las excavaciones realizadas en la obra o de los préstamos que se 
autoricen por la Dirección de Obra. 

Procedentes de la excavación  

Podrán utilizarse materiales procedentes de las excavaciones que cumplan con la definición de suelo 
seleccionado para tuberías de cualquier diámetro. 

El cualquier caso, antes de que el material sea extendido deberá ser aceptado por la Dirección de Obra. 

Procedentes de préstamos 

Se utilizarán materiales procedentes de préstamos, cuando el material procedente de las excavaciones 
no fuera adecuado o suficiente, para tuberías de cualquier diámetro.  

El cualquier caso, antes de que el material sea extendido deberá ser aceptado por la Dirección de Obra. 

TIPOLOGÍAS 

Arena en relleno de zanjas 

Se utilizará para el apoyo de las tuberías en la base de las zanjas y como material de envuelta del tubo, 
según indicaciones en los planos y/o presupuesto. Se tratará de material granular tipo arena con un tamaño 0/5 
mm. La densidad obtenida en el Ensayo Proctor Normal será superior a 1.950 Kg/m3. 

Los materiales a emplear serán áridos naturales o precedentes del machaqueo y trituración de piedra de 
cantera o grava natural, o áridos artificiales exentos de arcilla, marga y otros materiales extraños. 
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Los materiales a emplear cumplirán las condiciones que establece el Artículo 421.2. del Pliego de 
Prescripciones Técnicas Generales para obras de Carreteras y Puentes (PG-3/75). 

Suelos seleccionados 

Se considerarán como tales aquellos que cumplen las condiciones: 

 Contenido en materia orgánica inferior al cero con dos por ciento (MO<0,2%), según UNE 103-204. 
 Contenido en sales solubles en agua, incluido el yeso, inferior al cero con dos por ciento (SS<0,2%), según 

NLT 114.   
 Tamaño máximo no superior a cien milímetros (Dmáx.<100 mm.) 
 Cernido por el tamiz 0,40 UNE menor o igual que el quince por ciento (#0,40≤15%) o que en caso 

contrario cumpla todas y cada una de las condiciones siguientes: 
 Cernido por el tamiz 2 UNE, menor del ochenta por ciento (#2<80%). 
 Cernido por el tamiz 0,40 UNE, menor del setenta y cinco por ciento (#0,40<75). 
 Cernido por el tamiz 0,080 UNE inferior al veinticinco por ciento (#0,080<25%). 
 Límite líquido menor de treinta (LL<30), según UNE 103 103. 
 Índice de plasticidad menor de diez (IP<10), según UNE 103 104. 

Suelos adecuados 

Se considerarán como tales los que no pudiendo ser clasificados como suelos seleccionados cumplan las 
condiciones siguientes: 

 Contenido en materia orgánica inferior al uno por ciento (MO < 1%), según UNE 103204. 
 Contenido en sales solubles, incluido el yeso, inferior al cero con dos por ciento (SS < 0,2%), según NLT 

114. 
 Tamaño máximo no superior a cien milímetros (Dmax £ 100 mm). 
 Cernido por el tamiz 2 UNE, menor del ochenta por ciento (# 2 < 80%). 
 Cernido por el tamiz 0,080 UNE inferior al treinta y cinco por ciento (# 0,080 < 35%). 
 Límite líquido inferior a cuarenta (LL < 40), según UNE 103103. 
 Si el límite líquido es superior a treinta (LL > 30) el índice de plasticidad será superior a cuatro (IP > 4), 

según UNE 103103 y UNE 103104. 

CONTROL DE CALIDAD  

El Contratista controlará que la calidad de los materiales a emplear se ajusta a lo especificado en el 
presente Pliego mediante los ensayos indicados que se realizarán sobre una muestra representativa, como 
mínimo con la siguiente periodicidad: 

 Una vez al mes 
 Cuando se cambie de cantera o préstamo 
 Cuando se cambie de procedencia o frente 
 Cada 100 metros lineales de zanja 

El Contratista prestará especial cuidado a los materiales procedentes de la excavación a los cuales no se 
hayan realizado las operaciones de clasificación o selección, efectuando una inspección visual de carácter 
continuado acerca de la homogeneidad del mismo. 

El Contratista comprobará que el tamaño máximo y granulometría, según NLT-150, se ajustan a lo 
especificado en el presente pliego, mediante la realización de los ensayos correspondientes, ejecutados con la 
siguiente periodicidad: 

 Una vez al mes 
 Cuando se cambie de cantera o préstamo 
 Cada 200 metros lineales de zanja 
 Cada 500 m3 a colocar en obra 

3.6 ENCOFRADOS 
DEFINICIÓN 

La misión del encofrado es contener y soportar el hormigón fresco hasta su endurecimiento, sin 
experimentar asientos ni deformaciones, dándole la forma deseada. 

MATERIALES 

Los encofrados podrán ser metálicos, de madera, productos aglomerados, etc., exigiéndoles como 
cualidades principales las de ser rígidos, resistentes, estancos y limpios. Cumplirán lo prescrito en el Artículo 680 
del Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para Obras de Carreteras y Puentes (PG-3/75). 

La madera, en el caso de que se use este material, cumplirá las siguientes condiciones: 

 Proceder de troncos sanos. 
 Haber sido desecada perfectamente al aire. 
 No presentar ningún signo de putrefacción, carcoma o ataque de hongos. 
 Estar exenta de grietas, hendiduras, manchas, entalladuras, cortes o agujeros, o de cualquier 

otro defecto que pueda perjudicar su solidez y resistencia. 
 Tener sus fibras rectas y no reviradas, paralelas según la mayor dimensión de la pieza. 
 Dar sonido claro por percusión. 

En cualquier caso, los encofrados y las uniones de sus distintos elementos poseerán una resistencia y 
rigidez suficiente para resistir sin asientos ni deformaciones las cargas y acciones de cualquier naturaleza que 
puedan producirse sobre ellos como consecuencia del proceso de hormigonado y, especialmente, los debidos a 
la compactación de la masa. 

3.7 HORMIGONES 
DEFINICIÓN 

Se refiere esta unidad a la ejecución de hormigones hidráulicos de cualquier tipo, en masa o armado. La 
colocación y retirada de los encofrados y armaduras se regirá por las normas prescritas en los artículos 
correspondientes de este Pliego.  

Hormigones hidráulicos 

Se definen como hormigones hidráulicos los hormigones formados por mezclas de cemento, áridos finos, 
áridos gruesos, agua y, eventualmente, productos de adición que al fraguar y endurecer adquiere una notable 
resistencia. Se denominarán ciclópeos si a ellos se agregan mampuestos que no pasan por el elemento 
mezclador y se colocan a mano dentro del encofrado. 

Los hormigones cumplirán las condiciones exigidas en la vigente instrucción del hormigón. 
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Cementos o conglomerantes hidráulicos 

Son productos que amasados con agua fraguan y se endurecen, tanto expuestos al aire como sumergidos 
en agua, por ser los productos de su hidratación estables en tales condiciones. 

Los conglomerantes hidráulicos deberán cumplir las condiciones exigidas en el Pliego de Prescripciones 
Técnicas Generales para la Recepción de Cementos RC-08 y, asimismo, las recomendaciones y prescripciones 
contenidas en la vigente instrucción del hormigón. 

MATERIALES 

 Cemento 

Se denominan cementos o conglomerantes hidráulicos a aquellos productos que, amasados con agua, 
fraguan y endurecen sumergidos en este líquido, y son prácticamente estables con contacto con él. 

El cemento a utilizar será del tipo CEM-III/A o III/B, o cualquier otro, sulforresistente, que se indique en 
los planos del proyecto, o que sea aceptado por la Dirección de las Obras. 

El cemento empleado, deberá ajustarse a lo indicado en el vigente "Pliego de Prescripciones Técnicas 
Generales para la Recepción de Cementos RC-08", así como las condiciones específicas que se señalan en el 
presente Pliego. 

Transporte y almacenamiento del cemento: 

a) En sacos 

Los sacos empleados para el transporte de cemento se conservarán en buen estado, no presentando 
desgarrones, zonas húmedas ni fugas. 

A la recepción en obra de cada partida, la Dirección de las Obras examinará el estado de los sacos y 
procederá a rechazarlos o a dar su conformidad para que se pase a controlar el material. 

Los empleados para el transporte del cemento se almacenarán en sitio ventilado, defendido de la 
intemperie y de la humedad, tanto del suelo como de las paredes. A tal efecto, los sacos se apilarán sobre 
tarimas, separados de las paredes del almacén, dejando corredores entre las distintas pilas para permitir el paso 
del personal y conseguir una máxima aireación del local. Cada cuatro (4) capas de sacos, como máximo, se 
colocarán un tablero o tarima que permita el paso de aire a través de las propias pilas que forman los sacos. Los 
cementos de distinta procedencia o partidas se almacenarán de forma que sea fácil su distinción. La Dirección de 
las Obras comprobará, con la frecuencia que sea necesaria, si del trato dado a los sacos durante su descarga se 
producen desperfectos que pudieran afectar a la calidad del material, y de ser así, impondrá el sistema de 
descarga que estime más conveniente. 

b) A granel 

Cuando el sistema de transporte sea a granel, el Contratista comunicará a la Dirección de las Obras con la 
debida antelación el sistema que va a utilizar, con objeto de obtener la autorización correspondiente. 

Las cisternas empleadas para el transporte del cemento estarán dotadas de medios mecánicos para el 
trasiego rápido de su contenido a los silos de almacenamiento. 

El cemento transportado en cisterna se almacenará en uno o varios silos, adecuadamente aislados contra 
la humedad. 

Ensayos del cemento: 

A) De recepción y control 

Se realizarán los ensayos que se indican en los artículos correspondientes de la vigente instrucción del 
hormigón. 

El cemento no se empleará en obra excesivamente caliente. Su temperatura no excederá del mayor de 
los dos límites siguientes: 

I. Cuarenta grados centígrados. 

II. Temperatura ambiente más cinco grados centígrados. 

B) De almacenamiento 

Independientemente y además de lo anterior, cuando una partida de cemento en condiciones 
atmosféricas normales haya estado almacenada durante un plazo igual a cuatro (4) semanas, o superior, se 
procederá a comprobar, antes de su empleo, que las características del cemento continúan siendo adecuadas. 
Para ello dentro de los veinte (20) días anteriores a su empleo, se realizarán los ensayos de fraguado y 
resistencias mecánicas a tres (3) y siete (7) días, sobre una muestra de cemento almacenado, sin excluir los 
terrones que hayan podido formarse. 

En ambiente muy húmedo, o en el caso de condiciones atmosféricas especiales, la Dirección de las Obras 
podrá variar, a su criterio, los plazos indicados anteriormente. 

Agua a emplear en morteros y hormigones hidráulicos 

Condiciones Generales 

Se podrán emplear, tanto para el amasado como para el curado de morteros y hormigones, todas las 
aguas sancionadas como aceptables por la práctica, es decir, las que no produzcan o hayan producido en 
ocasiones anteriores eflorescencias, agrietamientos, corrosiones o perturbaciones en el fraguado y 
endurecimiento de las masas. 

Salvo justificación especial demostrativa de que no alteran perjudicialmente las propiedades exigidas al 
mortero y hormigón, se rechazarán las aguas que no cumplan todas y cada una de las condiciones siguientes: 

 Acidez medida por pH igual o superior a cinco (5). 
 Sustancias disueltas en cantidad igual o inferior a quince gramos por litro (15 gr/l), equivalente a quince 

mil partes por millón (15.000 p.p.m.). 
 Contenidos en sulfatos, expresados en SO4=, igual o inferior a un gramo por litro (1 gr/l), equivalente a 

mil partes por millón (1.000 p.p.m.). 
 Ion Cloro en proporción igual o inferior a dieciocho gramos por litro (18 gr/l), equivalente a dieciocho mil 

partes por millón (18.000 p.p.m.), para los hormigones en masa y morteros que no hayan de estar en 
contacto con armaduras o elementos metálicos, y a seis gramos por litro (6 gr/l), equivalente a seis mil 
partes por millón (6.000 p.p.m.), para los hormigones armados. 

 Estarán exentas de hidratos de carbono. 
 Sustancias orgánicas solubles en éter en cantidad inferior a quince gramos por litro (15 gr/l), 

equivalentes a quince mil partes por millón (15.000 p.p.m.). 
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La toma de muestras y los análisis anteriormente prescritos deberán realizarse en la forma indicada en 
los métodos de ensayos UNE 7.236, UNE 7.234, UNE 7.130, UNE 7.131, UNE 7.178, UNE 7.132 y UNE 7.235. Se 
realizarán estos ensayos preceptivamente antes de comenzar la obra, cuando varíe la procedencia del agua y 
cuando lo ordene la Dirección de las Obras. 

Áridos para hormigones 

Definición y Generalidades 

Se entiende por "arena" o "árido fino" el árido o fracción del mismo que pasa por el tamiz de 5 mm. de 
luz de malla (tamiz de 5 UNE 7.050) por "grava" o "árido grueso" el que resulta retenido por dicho tamiz, y por 
"árido total" (o simplemente "árido" cuando no haya lugar a confusiones) aquel que, de por sí o por mezcla, 
posee las proporciones de arena y grava adecuadas para fabricar el hormigón necesario en el caso particular que 
se considere. 

Como áridos para la fabricación de hormigones pueden emplearse arenas y gravas existentes en 
yacimientos naturales, rocas machacadas u otros productos cuyo empleo se encuentre sancionado por la 
práctica o resulte aconsejable como consecuencia de estudios realizados en un laboratorio oficial. 

Cuando no se tengan antecedentes sobre la utilización de los áridos disponibles, o en caso de duda, 
deberá comprobarse que cumplen las condiciones especificadas a continuación. 

Árido fino 

a) Condiciones Generales 

El árido fino a emplear en morteros y hormigones será arena natural, arena procedente de machaqueo, 
una mezcla de ambos materiales u otros productos cuyo empleo haya sido sancionado por la práctica. 

Las arenas naturales estarán constituidas por partículas estables y resistentes. 

b) Calidad 

La cantidad de sustancias perjudiciales que puede presentar la arena o árido fino no excederá de los 
límites que se indican en el cuadro adjunto: 

Características 

Cantidad 
máx.,en % del 
peso total de  
la  muestra. 

Norma 
UNE 

Terrones de arcilla 1,00 7.133 

Finos que pasan por el tamiz 0,080 UNE 7050 5,00 7.135 

Material retenido por el tamiz 0,063 UNE 7050 y que flota 
en un líquido de peso específico 2,0 

0,50 7.244 

Compuestos de azufre, expresados en S04= y referidos al 
árido seco 

1,20 7.245 

 

El árido fino estará exento de cualquier sustancia que pueda reaccionar perjudicialmente con los álcalis 
que contenga el cemento. Su determinación se efectuará con arreglo a la Norma de ensayo UNE 7.137. 

No se utilizarán aquellos áridos finos que presenten una proporción de materia orgánica tal que, 
ensayados con arreglo a la Norma de ensayo UNE 7.082, produzcan un color más oscuro que el de la sustancia 
patrón. 

Deberá comprobarse también que el árido no presenta una pérdida de peso superior al diez (10) o al 
quince (15) por 100 al ser sometido a cinco ciclos de tratamiento con soluciones de sulfato sódico o sulfato 
magnésico, respectivamente, de acuerdo con el método de ensayo UNE 7.136. 

c) Almacenamiento 

Los áridos se situarán clasificados según tamaño y sin mezclar, sobre un fondo sólido y limpio y con el 
drenaje adecuado, a fin de evitar cualquier contaminación con la tierra, residuos de madera, hojas, etc. 

Al alimentar la mezcladora, habrá de prestarse especial cuidado en la separación de los diferentes 
tamaños, hasta que se verifique su mezcla en el embudo de entrada. 

Árido grueso 

a) Condiciones Generales 

El árido grueso a emplear en hormigones será grava natural o procedente de machaqueo y trituración de 
piedra de cantera, o grava natural y otros productos cuyo empleo haya sido sancionado por la práctica. En todo 
caso, el árido se compondrá de elementos limpios, sólidos y resistentes, de uniformidad razonable, exentos de 
polvo, suciedad, arcilla u otras materias extrañas. 

Cumplirá, además, las condiciones exigidas en la vigente instrucción del hormigón. 

El coeficiente de forma del árido grueso, determinado con arreglo al método de ensayo UNE 7.238, no 
debe ser inferior a 0,15; en caso contrario, el empleo de ese árido vendrá supeditado a la realización de ensayos 
previos en laboratorio. Se entiende por coeficiente de forma de un árido, el obtenido a partir de un conjunto de 
n granos representativos de dicho árido, mediante la expresión: 

 33
2

3
1

21

6/ n

n

ddd

VVV
F





  

en la que: 

F   = coeficiente de forma 

Vi  = volumen de cada grano 

di  = la mayor dimensión de cada grano, es decir, la distancia entre los dos planos paralelos y tangentes a 
ese grano que estén más alejados entre sí, de entre todos los que sea posible trazar (i = 1,2,..., n). 

b) Calidad 

La cantidad de sustancias perjudiciales que puede presentar la grava o árido grueso no excederá de los 
límites que se indican en el cuadro adjunto. 
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Características 
Cantidad máx.,en 
% del peso total 
de  la  muestra. 

Norma 
UNE 

Terrones de arcilla 0,25 7.133 

Partículas blandas 5,00 7.134 

Finos que pasan por el tamiz 0,080 UNE 7050 1,00 7.135 

Material que flota en un líquido de peso específico 2,0 1,00 7.244 

Compuestos  de azufre, expresados en S04= y 
referidos al árido seco 

1,20 7.245 

 

El árido estará exento de cualquier sustancia que pueda reaccionar perjudicialmente con los álcalis que 
contenga el cemento. Su determinación se efectuará con arreglo a la Norma de ensayo UNE 7.137. 

Las pérdidas del árido grueso, sometido a la acción de soluciones de sulfato sódico y sulfato magnésico 
en cinco (5) ciclos, serán inferiores respectivamente al doce por ciento (12%) y al dieciocho por ciento (18%) en 
peso (UNE 7.136). 

El coeficiente de calidad, medido por el ensayo de Los Ángeles será inferior a treinta y cinco (35), (NLT-
149/72). 

c) Almacenamiento 

Los áridos se situarán, clasificados según tamaño y sin mezclar, sobre un fondo sólido y limpio, y con el 
drenaje adecuado, a fin de evitar cualquier contaminación con la tierra, residuos de madera, hojas, etc. Al 
alimentar la mezcladora habrá que prestar especial cuidado en la separación de los diferentes tamaños hasta 
que se verifique su mezcla en el embudo de entrada. 

Ensayos para áridos gruesos y finos. 

Se seguirán las prescripciones de la vigente instrucción del hormigón. En cuanto a los criterios de 
aceptación o rechazo a que se refiere dicha norma, concerniente al tamaño máximo del árido, se adoptará el 
criterio más restrictivo de los dos siguientes: 

•El señalado en la Instrucción de hormigón vigente 

•El indicado en el presente pliego 

Aditivos 

Se denomina aditivo para mortero y hormigón a un material diferente del agua, de los áridos y del 
conglomerante, que se utiliza como ingrediente del mortero y hormigón y es añadido a la mezcla 
inmediatamente antes o durante el amasado, con el fin de mejorar o modificar algunas propiedades del 
hormigón fresco, del hormigón endurecido, o de ambos estados del hormigón o mortero. 

Únicamente se podrán emplear aditivos que, procediendo de fábricas de reconocida solvencia, sean 
aceptados por la Dirección de las Obras. Deberá justificarse mediante ensayos la idoneidad del aditivo que 
proponga el Contratista, demostrando que no modifica las condiciones de resistencia, plasticidad, etc. exigidas 
en este Pliego. La clasificación habrá de realizarse de acuerdo con lo que establezca el fabricante, y acepte la 

Dirección de las Obras. Se proscribirán en hormigones armados los aditivos que produzcan corrosión de las 
armaduras como el cloruro cálcico. 

La Dirección de Obra, que podrá exigir la presentación de ensayos o certificación de características a 
cargo de algún Laboratorio Oficial, en los que se justifique, que la sustancia agregada en las proporciones 
previstas produce el efecto deseado sin perturbar excesivamente las restantes características del hormigón ni 
representar un peligro para las armaduras. 

La proporción de aditivos no será superior al 5 % del peso del cemento. 

Los aditivos que modifiquen el comportamiento reológico del hormigón deberán cumplir la UNE EN 934-
2:98. Los aditivos que modifiquen el tiempo de fraguado deberán cumplir la UNE EN 934-2:98. 

3.8 ARMADURAS DE ACERO 
DEFINICIÓN 

Se define como armaduras de acero a emplear en hormigón el conjunto de barras de acero que se 
colocarán en el interior de la masa de hormigón para ayudar a éste a resistir los esfuerzos a que está sometido. 

Se denominan barras corrugadas para hormigón estructural aquellos productos de acero de forma 
sensiblemente cilíndrica que presentan en su superficie resaltos o estrías con objeto de mejorar su adherencia al 
hormigón. 

El acero a emplear en armaduras estará formado por barras corrugadas, quedando totalmente prohibida 
la utilización de barras lisas, salvo indicación expresa de la Dirección de Obra. 

Los diámetros nominales de las barras corrugadas se ajustarán a la serie siguiente: 6 – 8 – 10 – 12 – 14 – 
16 – 20 – 25 – 32 - 40 mm. 

Los diámetros nominales de los alambres corrugados empleados en las mallas electrosoldadas se 
ajustarán a la serie siguiente: 6 - 8 - 10 - 12 y 14 mm. 

MATERIALES 

Condiciones generales 

El acero especial a emplear en armaduras cumplirá las condiciones exigidas en la vigente instrucción del 
hormigón y su calidad se adaptará a las prescripciones de la Instrucción citada. 

El acero en barras corrugadas para armaduras B 500 S cumplirá las condiciones de la Norma UNE 36068. 
Se tomarán todas las precauciones para que los aceros no estén expuestos a la oxidación ni se manchen de grasa, 
ligantes, aceites o barro. 

En todo aquello que no contradiga lo indicado en el presente Pliego será de aplicación lo indicado en la 
Instrucción EHE-08 y sus comentarios y, en su defecto en el artículo 240 del PG-3 (con la redacción dada en la 
Orden FOM 475/02). 

Transporte y almacenamiento 

Para el transporte de aceros de diámetros hasta d = 10 mm. podrán utilizarse rollos de un diámetro 
mínimo interior de 50 d. 
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Los aceros con diámetro superior a 10 mm. se suministrarán sin curvatura alguna, o bien dobladas ya en 
la forma precisa para su colocación. 

Las barras de acero especial se almacenarán de forma que no estén expuestas a una oxidación excesiva 
ni puedan mancharse de grasa, aceites o sustancias análogas que perjudiquen su adherencia al hormigón. Por 
otra parte, las barras se almacenarán ordenadas por diámetros con objeto de evitar confusiones en su empleo. 

Los aceros serán acopiados por el Contratista en parque adecuado para su conservación, clasificados por 
tipos y diámetros y de forma que sea fácil el recuento, pesaje y manipulación en general. 

El almacenamiento se deberá hacer de manera que no puedan mezclarse aceros de diferentes tipos o 
dimensiones y que, por otra parte, puedan ser manipulados con comodidad. 

Ensayos 

El Contratista controlará la calidad de los aceros a emplear en armaduras para que sus características se 
ajusten a lo indicado en el presente Pliego y en la Instrucción EHE-08. 

En todo aquello que no contradiga lo indicado en el presente Pliego será de aplicación lo indicado en el 
Artículo 90 de la Instrucción EHE-08 y sus comentarios. 

Se harán los ensayos de control correspondientes al nivel "normal" de acuerdo con la vigente instrucción 
del hormigón excepto cuando los Planos indiquen lo contrario. 

 Forma y dimensiones 

La forma y dimensiones de las armaduras serán las señaladas en los Planos y Prescripciones Técnicas 
Particulares. 

3.9 MALLAS ELECTROSOLDADAS 
CLASIFICACIÓN Y CARACTERÍSTICAS 

Las mallas electrosoldadas se presentan rectangulares, constituidas por barras soldadas a máquina. Estas 
mallas deben cumplir las condiciones prescritas en UNE 36.092/1/79.  

En los paneles las barras se disponen aisladas o pareadas.  

Las separaciones entre ejes de barras, o en su caso entre ejes de pares de barras, pueden ser en una 
dirección de 50, 75, 100, 150 y 200 mm. La separación en la dirección normal a la anterior no será superior a tres 
veces la separación en aquellas, ni a 300 mm. 

 Características mecánicas mínimas. Ensayo de tracción 

Las mallas electrosoldadas cumplirán las condiciones de la siguiente tabla: 

 

Designación de los 
alambres 

 

Límite elástico fy 
(N/mm2) 

 

Carga unitaria fs 
(N/mm2) 

Alargamiento de rotura 
(%) sobre base de 5 

diámetros 

 

Relación en 
ensayo fs/fy 

B 500 T > 500 > 550 > 8 > 1,03 

 

El ensayo de tracción correspondiente a barras de mallas electrosoldadas se realizará sobre una probeta 
que tenga al menos una barra transversal soldada. 

Los ensayos de doblado y desdoblado deberán cumplir las condiciones indicadas en la Tabla 31.3 de la 
EHE-08. 

Las barras, antes de ser soldadas para fabricar la malla, cumplirán la condición de doblado simple sobre 
mandril de 4 diámetros en el acero B 500 T. 

Se prohíbe la soldadura en obra de las barras de acero trefilado. 

A las barras corrugadas de acero trefilado se les exigen además las condiciones de adherencia del artículo 
31 de la EHE-08, garantizadas mediante homologación. 

Realizado el ensayo de despegue de las barras de nudo, la carga de despegue no será inferior a 0,35 A y 
fy, siendo A la sección nominal de la barra más gruesa, y fy el límite elástico del acero. 

CONTROL DE CALIDAD 

El Contratista controlará la calidad de los aceros a emplear en armaduras para que sus características se 
ajusten a lo indicado en el presente Pliego y en la Instrucción EHE-08. 

Los controles de calidad a realizar serán los correspondientes a un "Control a Nivel Normal". 

La partida deberá estar identificada y el Contratista presentará una hoja de ensayos redactada por el 
Laboratorio dependiente de la factoría siderúrgica en la cual se compruebe que cumple con las características 
requeridas. 

Independientemente de esto, la Dirección de Obra determinará para cada partida de 20 Tn ó fracción los 
ensayos necesarios para la comprobación de las características anteriormente citadas. Estos ensayos serán de 
cuenta del Contratista. 

3.10 ACERO ESTRUCTURAL 
DEFINICIÓN 

Se define como estructura metálica los elementos o conjunto de elementos de acero que forman parte 
resistente y sustentante de una construcción. 

MATERIALES 

Los materiales de aceros laminados para estructuras deben cumplir con las especificaciones recogidas en 
la Instrucción de Acero Estructural (EAE). El acero empleado para las estructuras será acero laminado S275, 
combinando perfiles armados y laminados en caliente. 

En los perfiles deberá constar la calidad y marca de procedencia, debiéndose entregar los certificados de 
calidad en origen de todo material empleado en la construcción. 

El nivel de control de acero será en todos los casos normal. Los controles a realizar se ceñirán a lo 
especificado en la EAE. 

3.11 MORTEROS DE CEMENTO 
DEFINICIÓN 
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Se definen los morteros de cemento como la masa constituida por árido fino, cemento y agua. 
Eventualmente, puede contener algún producto de adición para mejorar sus propiedades, cuya utilización 
deberá haber sido previamente aprobada por la Dirección de las Obras. 

MATERIALES 

Los materiales a utilizar son los definidos en el presente Pliego, y cumplirán las prescripciones que para 
ellos se fijan a continuación. 

 Árido fino 

El árido a emplear en morteros será arena natural procedente de la disgregación natural de las rocas, 
arenas procedentes de machaqueo, una mezcla de ambos materiales u otros productos cuyo empleo esté 
sancionado por la práctica. 

Deberá cumplir las condiciones de granulometría, calidad, plasticidad y ensayos que se exigen en el árido 
fino a emplear en los hormigones hidráulicos para obras de fábrica. 

 Cemento 

Se ajustará a las prescripciones establecidas para el cemento en la unidad de obra "Hormigones". 

Agua 

Cumplirá las condiciones establecidas para el agua a emplear en la unidad de obra "Hormigones". 

Aditivos 

Cumplirán las condiciones establecidas para los aditivos a emplear en la unidad de obra "Hormigones". 

TIPOS Y DOSIFICACIONES 

Para el empleo en las distintas clases de obra, se establece un único tipo de mortero de relación cemento 
arena 1/3. 

3.12 TUBERÍA DE P.V.C. 
MATERIALES Y CONTROL DE CALIDAD 

La calidad de los materiales a utilizar en la fabricación de los tubos de P.V.C., así como de sus accesorios y 
juntas, se indican explícitamente en las Normas UNE 53.114, 53.144 y 53.332. 

El material básico para la fabricación de los tubos de P.V.C. será resina de policloruro de vinilo, 
técnicamente pura, es decir, con menos del 1% de sustancias extrañas. 

Al material básico no se le podrá añadir ninguna sustancia plastificante. 

Se podrá incluir otros ingredientes o aditivos en una proporción tal que, en su conjunto, no supere el 
cuatro por ciento (4%) del material que constituye la pared del tubo acabado. Estos ingredientes o aditivos 
pueden ser lubrificantes, estabilizadores, modificadores de las propiedades finales del producto y colorantes. 

El fabricante de los tubos establecerá las condiciones técnicas de la resina de policloruro de vinilo, de 
forma que pueda garantizar el cumplimiento de las características a corto plazo y a largo plazo (50 años) que se 
exigen en este pliego. En especial tendrá en cuenta las siguientes características de la resina: 

 Peso específico aparente. 
 Granulometría. 
 Porosidad el grano. 
 Índice de viscosidad. 
 Colabilidad. 
 Color. 
 Contenido máximo de monómero libre. 
 Humedad. 

Estas características se determinarán de acuerdo con las normas UNE correspondientes o, en su defecto, 
con las normas ISO. El material que forma la pared del tubo tendrá las características que a continuación se 
expresan, con la indicación del método de ensayo para su determinación, en el siguiente cuadro: 

TUBOS DE PVC - CARACTERISTICAS DEL MATERIAL DEL TUBO A CORTO PLAZO 

Características Valores Método de ensayo Observaciones 

 

Densidad. 

 

 

Coeficiente de dilatación 
térmica. 

 

Temperatura de 
reblandecimiento VICAT 
mínima. 

 

Módulo de elasticidad 
lineal a 20ºC, mínimo. 

 

 

Resistencia a tracción 
simple mínima. 

 

Alargamiento en la 
rotura a tracción. 

 

Absorción de agua, 
máxima. 

 

Opacidad máxima. 

 

De 1,35 a 

1,46 kg./dm 

 

De 60 a 80 
grados C 

 

79 grados C 

 

 

 

28.000 

kp/cm2 

 

 

500 kp/cm2 

 
 

80% 

 

 

40 g/m2 

 

 

0,2% 

 

UNE 53020/73 

método A 

 

UNE 53126/79 

UNE 53126/79 

 

UNE 53118/78 

 

 

 

Del diagrama tensión-
deformación del 
ensayo a tracción. 

 

UNE 53112/81 

 

 

UNE 53112/81 

 

 

UNE 53112/81 

 

 

UNE 53039/55 

 

De la pared del tubo 

 

 

En probeta obtenida 
del tubo 

 

Bajo peso de 5 kg. 

 

 

 

Módulo tangente  

inicial 

 

 

Se tomará el menor de 
las 5 probetas 
 

Se tomará el menor de 
las 5 probetas 

 

En prueba a presión 
hidráulica interior 
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Las especificaciones para los tubos, accesorios y sistemas de tuberías de PVC para saneamiento 
cumplirán como mínimo la exigencia de la Norma UNE-EN 1456-1. 

Las juntas serán homogéneas de caucho EPDM tipo Delta Bilabiada y cumplirán las características de la 
Norma UNE-EN-681-1. 

Los suministros de tubos, accesorios y juntas deben llevar el marcado exigido por la Norma citada y se 
entregarán acompañados del Certificado de Control de Calidad conforme a la Norma UNE-EN ISO 9002. 

3.13 FÁBRICA DE LADRILLO 
DESCRIPCIÓN  

Los ladrillos y bloques cerámicos son piezas para fábrica de albañilería elaboradas a partir de arcilla u 
otros materiales arcillosos con o sin arena, combustibles u otros aditivos, cocidas a una temperatura 
suficientemente elevada para alcanzar una ligazón cerámica. Las piezas son generalmente ortoédricas de 
tamaños variables y están pensadas para que la manipulación en la puesta en obra sea sencilla. 

Los ladrillos y bloques cerámicos en función de sus tipos y formatos pueden utilizarse en los siguientes 
elementos constructivos: fachadas, medianerías, particiones interiores verticales de los edificios, muros en 
contacto con el terreno, etc. 

Existen dos tipos comunes de clasificaciones para los ladrillos y bloques cerámicos: 

Según su uso: piezas vistas (cuando al menos una de sus caras no vaya a ser revestida) y piezas para 
revestir. 

Según su configuración: macizos, perforados, aligerados y huecos. 

Ladrillos cara vista 

Los ladrillos cara vista son los que se utilizan para una fábrica de albañilería exterior que no esté 
protegida mediante una capa de revoco o por un revestimiento. La fábrica de ladrillos cara vista puede ser o no 
portante. 

Los ladrillos cara vista pueden ser según su configuración ladrillos macizos o perforados. 

Ladrillos y bloques para revestir 

Los ladrillos y bloques para revestir son aquellos que se utilizan en fábricas de albañilería acabadas 
exteriormente con un revestimiento. 

Puede tratarse tanto de una pared exterior que esté protegida frente a la penetración del agua (por 
ejemplo, mediante una capa de revoco o por un revestimiento discontinuo), de la hoja interna de un muro 
capuchino o de una pared interior. 

Las fábricas de ladrillos y bloques para revestir pueden ser o no portantes. 

Los ladrillos y bloques para revestir pueden ser según su configuración piezas macizas, perforadas, 
aligeradas o huecas. 

Ladrillo macizo 

Es el ladrillo sin perforaciones o con perforaciones que atraviesan por completo el ladrillo, 
perpendicularmente a la cara de apoyo, con un volumen de huecos inferior al 25%. Los ladrillos macizos se 
obtienen mediante extrusionado de la arcilla a través de una boquilla o por prensado sobre un molde, este 
último tipo de ladrillos incorporan en una o ambas tablas unos rebajes llamados cazoletas. 

Ladrillo perforado 

Es el ladrillo con una o más perforaciones que atraviesan por completo el ladrillo, perpendicularmente a 
la cara de apoyo, con un volumen de huecos inferior al 45%. 

Piezas Aligeradas 

Son aquellas con una o más perforaciones que atraviesan por completo los ladrillos o bloques, 
perpendicularmente a la cara de apoyo, con un volumen de huecos entre el 45% y el 60%. 

Piezas Huecas 

Son aquellas con uno o más huecos que atraviesan por completo los ladrillos o bloques, paralelamente a 
la cara de apoyo, con un volumen de huecos inferior al 70%.  

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

En función de si los ladrillos y bloques son piezas LD para fábrica de albañilería revestida, con una 
densidad aparente declarada por el fabricante menor o igual que 1000 kg/m3, o piezas HD para fábrica de 
albañilería sin revestir, así como piezas de arcilla cocida con una densidad aparente declarada por el fabricante 
mayor que 1000 kg/m3 para uso en fábrica revestida, se aplican las características técnicas según figuran en la 
siguiente tabla: 
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NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 

Código Técnico de la Edificación.  

3.14 SOPORTES METÁLICOS 
DEFINICIÓN 

Esta unidad de obra consiste en el suministro, ejecución y montaje de los soportes metálicos tipo 
abrazadera y abarcón de acero inoxidable, incluso tornillería y pequeño material, con todos los elementos 
necesarios para el completo acabado de la unidad de sujeción y apoyo de la tubería sobre pared o techo. 

CARACTERISTICAS GENERALES  

Las roscas no tendrán imperfecciones (rebabas, huellas, etc.) que impidan el enroscado de los elementos.  

El tornillo irá protegido contra la corrosión.  

El diseño del taco será el adecuado al soporte.  

Los diámetros del taco y tornillo serán compatibles. 

CONTROL DE CALIDAD 

Estas características se determinarán de acuerdo con las normas UNE correspondientes. 

3.15 ZAHORRAS 
DEFINICIÓN 

Los materiales a emplear procederán de la trituración total o parcial de piedra de cantera o grava natural 
y deberán tener el marcado CE, según la Directiva 89/106/CEE. 

 MATERIALES 

El árido se compondrá de elementos limpios, sólidos y resistentes, de uniformidad razonable, exentos de 
polvo, suciedad arcilla u otras materias extrañas. Cumplirá además las siguientes prescripciones: 

 La fracción cernida por el tamiz 0,063 UNE, será menor que los dos tercios (2/3) de la fracción 
cernida por el tamiz 0,25 UNE, en peso 

 La curva granulométrica de los materiales, estará comprendida dentro de los límites 
correspondientes a los husos ZA-25, ZA-20 y ZAD-20 del cuadro siguiente: 
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TAMICES 
UNE (mm) 

CERNIDO PONDERAL ACUMULADO (%) 

ZA-25 ZA-20 ZAD-20 

40 100 --- --- 

25 75-100 100 100 

20 65-90 75-100 65-100 

8 40-63 45-73 30-58 

4 26-45 31-54 14-37 

2 15-32 20-40 0-15 

0,5 7-21 9-24 0-6 

0,25 4-16 5-18 0-4 

0,063 0-9 0-9 0-2 

 

 El contenido ponderal de compuestos de azufre totales (expresados en SO3), determinado según la UNE-
EN1744-1, será inferior al cinco por mil (< 0,5 %) donde los materiales están en contacto con capas 
tratadas con cemento, e inferior al uno por ciento (< 1 %) en los demás casos. 

 El tamaño máximo del árido no será superior a la mitad (1/2) del espesor de la tongada extendida y 
compactada. 

 El coeficiente de desgaste, medido por el ensayo de Los Ángeles, será inferior a treinta y cinco (< 35). 
 Los materiales estarán exentos de terrones de arcilla, margas, materia orgánica, o cualquier otra que 

pueda afectar a la durabilidad de la capa. 
 El coeficiente de limpieza, según la Norma UNE 146130, deberá ser inferior a dos (< 2). 
 El índice de lajas de las distintas fracciones del árido grueso, según UNE-EN 933-3, deberá ser inferior a 

treinta y cinco (< 35). 
 El porcentaje mínimo de partículas trituradas según UNE-EN 933-5, será de setenta y cinco por ciento 

(75%). 
 El material será “no plástico” (UNE 103104). 
 El Equivalente de Arena será mayor de treinta y cinco (> 35). 

El procedimiento de preparación del material deberá garantizar el cumplimiento de las condiciones 
granulométricas y de calidad prescritas. Ello exigirá normalmente la dosificación en central. Sin embargo, si la 
Inspección Facultativa lo hubiera autorizado, podrá efectuarse la mezcla "in situ". 

3.16 MEZCLAS BITUMINOSAS EN CALIENTE 
DEFINICIÓN  

Se define como mezcla bituminosa en caliente tipo hormigón bituminoso la combinación de un ligante 
hidrocarbonado, áridos (incluido el polvo mineral) con granulometría continua y, eventualmente, aditivos, de 
manera que todas las partículas del árido queden recubiertas por una película homogénea de ligante. Su proceso 
de fabricación implica calentar el ligante y los áridos (excepto, eventualmente, el polvo mineral de aportación) y 
su puesta en obra debe realizarse a una temperatura muy superior al ambiente. 

La ejecución de cualquier tipo de mezcla bituminosa en caliente de las definidas anteriormente incluye las 
siguientes operaciones: 

 Estudio de la mezcla y obtención de la fórmula de trabajo. 
 Fabricación de la mezcla de acuerdo con la fórmula de trabajo. 
 Transporte de la mezcla al lugar de empleo. 
 Preparación de la superficie que va a recibir la mezcla. 
 Extensión y compactación de la mezcla. 

Será de aplicación todo lo indicado en el artículo 542 del PG-3, modificado por la Orden FOM 891/2004, 
incluyendo la posterior corrección de erratas, teniendo en cuenta lo siguiente: 

MATERIALES  

Lo dispuesto aquí se entenderá sin perjuicio de lo establecido en el Real Decreto 1630/1992 (modificado por el 
Real Decreto 1328/1995), por el que se dictan disposiciones para la libre circulación de productos de 
construcción, en aplicación de la Directiva 89/106/CEE (modificada por la Directiva 93/68/CE), y en particular, en 
lo referente a los procedimientos especiales de reconocimiento se estará a lo establecido en su artículo 9. 

Ligante hidrocarbonado 

Se atenderá a lo dispuesto en el artículo 542 apartado 2.1 del PG-3. 

El tipo de betún a emplear será el B 50/70, que cumplirá lo especificado en el artículo 211 del PG-3. 

Áridos 

Los áridos a emplear en las mezclas bituminosas en caliente podrán ser naturales o artificiales siempre que 
cumplan las especificaciones recogidas en el artículo 542.2.2 del PG3. 

Aditivos 

El Director de las Obras, fijará los aditivos que pueden utilizarse, estableciendo las especificaciones que tendrán 
que cumplir tanto el aditivo como las mezclas bituminosas resultantes. La dosificación y dispersión homogénea 
del aditivo deberán ser aprobadas por el Director de las Obras.   

TIPO Y COMPOSICIÓN DE LA MEZCLA 

El tipo de mezcla bituminosa en caliente a emplear será AC16 SURF D y AC-22 BIN D. 

El espesor será el definido en los planos. Cualquier modificación en cuanto a tipo o espesor deberá ser definida y 
aprobada por el Director de las Obras, atendiendo a lo especificado en la tabla 542.10 del PG-3. 

La dotación mínima de ligante hidrocarbonado de la mezcla bituminosa en caliente deberá cumplir lo indicado en 
la tabla 542.11 del PG-3, según el tipo de mezcla o de capa. 

La relación ponderal entre los contenidos de polvo mineral y ligante hidrocarbonado de las mezclas cumplirá lo 
especificado en la tabla 542.12 del PG-3. 
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3.17 CARPINTERÍA 
DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 

Definición 

Ventanas, balconeras o puertas, anodizado o lacado, con todos sus mecanismos para un funcionamiento 
correcto de apertura y cierre, colocadas sobre un premarco, y con los tapajuntas colocados. 

La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones: 

Ventanas o balconeras 

 Replanteo 
 Colocación, aplomado y nivelado de la ventana o balconera 
 Sujeción definitiva a la pared o premarco y sellado 
 Eliminación de rigidizadores y tapado de agujeros si es el caso 
 Colocación de los mecanismos 
 Colocación de los tapajuntas 
 Limpieza de todos los elementos 

Puertas 

 Replanteo 
 Colocación, aplomado y nivelado del marco, y sellado de las juntas 
 Montaje de las hojas móviles 
 Eliminación de los rigidizadores 
 Colocación de los mecanismos y los tapajuntas 
 Limpieza de todos los elementos 

Condiciones generales 

Abrirá y cerrará correctamente. El marco estará bien aplomado, sin deformaciones de sus ángulos, al 
nivel y en el plano previsto. 

No gravitará ningún tipo de carga sobre el marco y los burletes y las juntas de materiales blandos estarán 
limpios y libres. 

Cumplirá los valores de aislamiento térmico y acústico previstos, en función del acristalamiento. 

Holgura entre la hoja y el marco: <= 0,2 cm. 

Tolerancias de ejecución: 

Replanteo: ± 10 mm. 

Nivel previsto: ± 5 mm. 

Horizontalidad: ± 1 mm/m. 

Aplomado: ± 2 mm/m. 

Plano previsto del marco respecto a la pared: ± 2 mm. 

Ventanas o balconeras 

El marco estará sujeto al premarco con tornillos autorroscantes o de rosca métrica, de acero inoxidable o 
cadmiado, separados 60 cm como máximo, y a menos de 30 cm de los extremos. 

Una vez colocada la ventana o balconera mantendrá los valores de permeabilidad al aire, estanqueidad al 
agua y resistencia al viento indicados en la Documentación Técnica. 

Puertas 

El marco estará trabado a la obra con anclajes galvanizados, separados 60 cm como máximo, y a menos 
de 30 cm de los extremos. 

Holgura entre la hoja y el pavimento: >= 0,2 cm, <= 0,4 cm. 

3.18 CONDUCCIONES ELÉCTRICAS 
CONSIDERACIONES GENERALES  

Criterio de diseño  

Los cables de media tensión pueden ser de cobre o aluminio. 

Los cables de baja tensión serán de cobre a excepción de los conductores unipolares de sección superior 
a 95 mm2 que pueden ser de cobre o aluminio. Los valores de las intensidades admisibles para todos los cables 
de fuerza, operando bajo tensiones de 600 voltios o menos, serán como máximo los especificados en la Norma 
UNE 20448: 

 Alimentación a motores:  125% del valor nominal. 
 Alimentación a C.C.M.:   Igual al 125% de la potencia 125% del valor 

correspondiente. 
 Alimentación a paneles de alumbrado:  125% de la carga conectada con corrección de 1,8 para 

lámparas de descarga. 

Los cables se dimensionarán para limitar la caída de tensión debida a las cargas iniciales como sigue: 

 Cables de alimentación principal:  2% de la tensión nominal. 
 Tensión en los terminales del motor: Como máximo 5% de la tensión nominal con la carga 

normal de operación. 
 Alumbrado:     3% de la tensión nominal de la lámpara. 

Cuando se instalen dos o más cables en paralelo, debido a las exigencias de la carga o a la caída de 
tensión, los cables no se dimensionarán para el nivel total de cortocircuito, excepto para faltas propias. 

Las secciones mínimas para los cables de baja tensión serán las siguientes: 

 Alumbrado interior   1,5 mm2 
 Control     1,5 mm2 
 Alumbrado exterior   6 mm2 
 Tomas de corriente y motores  2,5 mm2 

No se podrán combinar cables a diferentes tensiones dentro de un mismo multiconductor excepto para 
control de motores, enclavamientos eléctricos, etc. 
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Los factores de corrección para el dimensionamiento de los cables estarán de acuerdo con las normas 
UNE aplicables y con las recomendaciones del fabricante. 

Los terminales de los cables serán del tipo de presión sin soldadura. 

Los conductores de reserva de los cables se conectarán a terminales de reserva. 

Los cables de alumbrado y enchufes desde sus paneles de alumbrado y enchufes respectivos a cajas de 
distribución principales tendrán tres fases más neutro y tierra o protección. 

Los cables desde las cajas de distribución principales a las luminarias o enchufes y/o cajas de derivación, 
tendrán una fase neutro y conductor de protección. 

Las alimentaciones desde servicios auxiliares serán de tres fases más neutro. 

En cualquier caso, el aislamiento del cable será de 0,6/1 Kv. 

Tipos de cables 

Los cables de alimentación a motores, cables de control, cables de alimentación a paneles de alumbrado, 
cables de alimentación a cuadros de fuerza, cables para circuitos de alumbrado, serán de la denominación RV-K 
0,6/1 kV, clase 5, del tipo no propagadores de INCENDIO, de la Norma UNE 21123-2 y de las siguientes 
características: 

El aislamiento estará constituido por una capa de polietileno reticulado (XLPE). La máxima temperatura 
admisible será de 90ºC y la máxima temperatura en cortocircuito será de 250 ºC. 

La cubierta estará constituida por una capa de PVC tipo DMV-18s/HD 603-1: Termoestable. No 
propagador de la llama. De buena resistencia a la humedad y a la intemperie. 

Los cables que alimenten máquinas a través de variadores de frecuencia, serán apantallados. 

CANALIZACIONES  

El tendido de cables se hará a lo largo de canales de hormigón, tuberías de acero o PVC, o en bandejas de 
PVC, de acero inoxidable o de acero galvanizado en caliente  

El tendido de cables de fuerza, cables de control y cables de instrumentación, se realizará por 
canalizaciones independientes. 

Se utilizarán tuberías de acero en canalizaciones de cables de alta tensión o en tramos empotrados en 
obras de fábrica, en zonas donde existan riesgos de impacto y en canalizaciones al exterior. 

Las tuberías de PVC irán en instalaciones interiores o edificios o en zonas de alta humedad, serán de 
montaje en superficie y utilizarán sistemas robustos de sujeción de material plástico con tornillería inoxidable.  

Se utilizarán bandejas en el interior de edificios o galerías de servicios, cuando el número de cables a 
tender requiera más de dos tubos. Las bandejas de cables que se instalen al exterior, serán siempre de acero 
galvanizado en caliente o de acero inoxidable, con cubierta de protección.  

Tubos de Acero para Canalizaciones Eléctricas  

El tubo de acero rígido será galvanizado en caliente y en general el tamaño mínimo será 3/4". Todos ellos 
cumplirán las instrucciones establecidas en el Reglamente Electrotécnico de Baja Tensión.  

Tubos PVC para Conducciones Eléctricas  

Todos los tubos para las instalaciones eléctricas serán de PVC reforzados.  

Serán de sección circular con tolerancia del 2% en el diámetro.  

Los tubos presentarán sus superficies, especialmente las interiores completamente lisas, sin puntas ni 
salientes que puedan dañar a los conductores o a sus cubiertas aislantes.  

Bandejas para Cables  

Se utilizarán para proteger y canalizar los cables eléctricos.  

Salvo tornillería, estarán construidas en PVC rígido no propagador de la llama, en acero del tipo escalera, 
de chapa perforada, o de varilla de acero galvanizadas en caliente y también de acero inoxidable, y cumplirán la 
normativa vigente relativa a resistencia al fuego, a los agentes atmosféricos y de aislamiento. En canalizaciones 
exteriores serán de chapa de acero galvanizada en caliente con tapa.  

La distancia máxima entre soportes será tal que la flecha de las bandejas, una vez cargadas, no supere el 
1% de la longitud del vano.  

Cajas de Derivación  

Serán estancas, protección IP-65, estarán construidas de materiales anticorrosivos, y estarán 
apropiadamente dimensionadas para permitir una fácil y cómoda realización de los empalmes de cables.  

Constarán de dos cuerpos, y la unión entre ambos, una vez realizado el empalme del cable será tal, que 
forme un conjunto hermético que impida el paso del polvo y de la humedad.  

Serán apropiadas para la tensión de régimen señalada en el proyecto y cumplirán todas las normas 
vigentes en el Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión.  

Irán equipadas con prensacables, de las dimensiones apropiadas en cada caso y regleta de conexiones.  

Se evitará, tanto en la instalación como en la construcción de las cajas, el contacto de metales de 
potencial electrolítico distinto, para prevenir corrosiones en presencia de humedad.  

En ningún caso se permitirá la presencia de tornillos o agujeros pasantes hacia el interior de las cajas.  

Los prensacables serán de material plástico e irán roscados, y en su colocación, se aplicará a las roscas 
algún producto apropiado impermeabilizante y protector de roscas, que tenga sus propiedades demostradas de 
no endurecerse con el tiempo, no ser corrosivo para los materiales con los que va a estar en contacto y no ser 
conductor de electricidad. Asimismo, a toda la tornillería se aplicará algún producto protector de roscas de 
análogas propiedades.  

Los modelos de cajas de derivación, han de ser autorizados por la dirección de las obras.  

Instalación de Tubos  

En las instalaciones con tubos de acero el trazado de tubos se dispondrá de forma que los cables se 
tiendan fácilmente. No se permitirá más de un codo de 90% en cada tramo de tubería salvo en acometidas a 
maquinas en canalización empotrada.  
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Los codos de los tubos, tendrán un radio de curvatura no inferior a diez veces el diámetro exterior del 
mismo y deberán hacerse con una máquina curvadora adecuada que no deforme la sección circular del tubo.  

En instalaciones con tuberías no empotradas, el trazado de tubos se dispondrá en tramos rectos, dejando 
un espacio libre entre las bocas de dos tramos sucesivos que permita al cable curvarse para formar el codo. En 
estos codos, si fuera necesario podrá proporcionarse una protección suplementaria al cable mediante encintado 
o cualquier otro tipo de recubrimiento con materiales no metálicos.  

A la entrada de cajas de derivación, armarios, cajas de bornas, aparatos, etc., se dejará también un tramo 
libre unos 20 cm o como mínimo el doble del radio de curvatura mínimo que permita el fabricante del cable, para 
disponer una coca en el cable.  Las entradas de cables en los distintos receptores o cajas de derivación, será 
siempre directamente a través de prensacables y a ser posible por la parte inferior y nunca por la superior.  

Los finales de tubos se escariarán para evitar que puedan dañar los cables. En los finales de tubos 
metálicos se dotarán de coquillas con borde redondeado para protección de los cables.  

El tamaño de los tubos se determinará teniendo en cuenta que tres o más cables no ocupen más de 25% 
de la sección del tubo, 2 cables más del 20% y 1 cable más de 30%.  

Los cables se pasarán por las conducciones con gran cuidado para evitar dañarlos. Cuando sea preciso, se 
utilizará talco u otro producto previamente aprobado para facilitar el movimiento del cable. En los puntos donde 
el cable entra en una conducción se curvará con un radio amplio.  

Durante su instalación los cables se manejarán cuidadosamente para evitar que puedan ser dañados. La 
tensión a que se someten durante el tendido, no excederá los límites permitidos por el fabricante del cable. Se 
preferirán mallas de tracción para los cables grandes.  

Los extremos de los cables que salgan de zanja se enrollarán y dotarán de una caja o cubierta de 
protección hasta que se vayan a conectar al equipo de forma permanente.  

Todos los extremos provisionales de los cables, se protegerán contra la suciedad y humedad para evitar 
que dañe su aislamiento. Las puntas de cables se protegerán con una caperuza de plomo soldada a la funda del 
cable. Como precaución adicional, antes de hacer la conexión definitiva, se cortarán y tirarán los últimos 200 mm 
de cables de media tensión; se tendrá en cuenta esta precaución en el tendido del cable.  

Una vez instalados los cables y terminados los ensayos en los mismos, se sellarán con pasta adecuada 
todas las bocas de los tubos y conductos que queden sobre el nivel del suelo.  

Cuando los cables pasen a través de fundaciones de edificios se dispondrán conductos y aberturas en las 
fundaciones para permitir su entrada. Estas entradas se sellarán posteriormente con pasta adecuada.  

El paso de los cables bajo carreteras se hará bajo tubos PVC de 160 mm de diámetro y 2 mm de espesor 
embebidos en el hormigón. 

3.19 BORDILLOS 
Se definen como bordillos las piezas de piedra o elementos prefabricados de hormigón colocados sobre una 
solera adecuada, que constituyen una faja o cinta que delimita la superficie de la calzada, la de una acera o la de 
un andén. 

En el Control de Calidad se cuidará que los bordillos estén enterrados al menos la mitad de su canto, así como de 
que las juntas estén bien rellenas de lechada. 

No se aceptarán variaciones superiores a seis milímetros (6 mm) medidos por solapo con regla de dos metros 
(2,00 m), ni cejas superiores a cuatro milímetros (4 mm), al igual que juntas superiores a un centímetro (1 cm). 

3.20 MARCAS VIALES 
DEFINICIÓN 

Se define como marca vial aquella guía óptica situada sobre la superficie de la calzada, formando líneas o 
signos, con fines informativos y reguladores del tráfico. 

Será de aplicación lo señalado en el artículo 700 del PG 3, modificado por la ORDEN FOM/2523/2014, de 
12 de diciembre. 

Todas las marcas viales a emplear en esta actuación serán, de acuerdo con los tipos señalados en la 
norma UNEEN 1436, Tipo II RR.  

MATERIALES  

Se cumplirá lo especificado en la tabla 700.2a del PG-3 al respecto de los requisitos mínimos solicitados a 
los materiales en marcas viales de color blanco durante todo el ensayo de durabilidad, de acuerdo con lo 
indicado en la norma UNE-EN 1436.  

La durabilidad deberá ensayarse conforme a la norma UNE-EN 13197 sobre una superficie (probeta) de la 
misma clase de rugosidad (RG) que la del sustrato sobre el que está previsto el empleo de la marca vial. 

Para la selección de la clase de durabilidad se atenderá a lo especificado por el titular de la vía (Fomento, 
Xunta, Ayuntamiento,…) y por la dirección de proyecto.  

La naturaleza y requisitos de los materiales para cada clase de durabilidad se obtendrán aplicando 
criterios específicos que tengan en cuenta la compatibilidad con el soporte, según se trate de una obra nueva o 
de repintado de marcas viales en servicio. 

Para una actuación de repintado, la naturaleza del material, dentro de cada clase de durabilidad, se 
establecerá en base a criterios de compatibilidad con la naturaleza de la marca vial existente, de acuerdo con la 
tabla 700.9. del PG-3. 

Salvo indicación en contra del Director de las Obras, se eliminarán las marcas viales existentes 
previamente a la aplicación del nuevo sistema de señalización horizontal. 

La selección de la naturaleza del material base y su forma de aplicación sobre pavimento nuevo se hará 
de conformidad con los criterios recogidos en la tabla 700.10 del PG-3. La aplicación se realizará de acuerdo con 
las instrucciones del fabricante. 

Acreditación de los materiales  

Para las pinturas, termoplásticos y plásticos en frío de color blanco se deberá aportar:  

 Declaración de Prestaciones en la forma y contenido previstos en el Reglamento (UE) 305/2011 
del Parlamento Europeo y del Consejo de 9 de marzo de 2011, incluyendo la composición e 
identificación del sistema (nombres comerciales ó códigos de identificación y sus fabricantes): 
material base, materiales de premezclado y/o de post-mezclado, las dosificaciones e 
instrucciones precisas de aplicación, conforme a uno de los siguientes procedimientos 
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 Documento de Idoneidad Técnica Europeo, en lo sucesivo DITE, obtenido conforme a lo 
especificado en el CUAP 01.06/08 Materiales de señalización horizontal o 

 Evaluación Técnica Europea, en lo sucesivo ETE, obtenido conforme a lo especificado en el 
correspondiente Documento de Evaluación Europeo, en lo sucesivo DEE, que se redacte 
considerando el CUAP anteriormente mencionado, en aplicación de lo previsto en el Reglamento 
(UE) 305/2011 del Parlamento Europeo y del Consejo de 9 de marzo de 2011 

 Declaración del fabricante con las características físicas definidas para cada material base en la 
tabla 700.3. del PG-3 

 Declaración del fabricante con las características de identificación que figuran en la tabla 700.5 
del PG-3 para los materiales base. 

Para las marcas viales prefabricadas de color blanco se deberá aportar: 

 Declaración de Prestaciones en la forma y contenido previstos en el Reglamento 305/2011 del 
Parlamento Europeo y del Consejo de 9 de marzo de 2011 

 incluyendo la identificación e instrucciones de aplicación, conforme a lo establecido en el anexo 
ZA de la norma UNE EN 1790. - Declaración del fabricante con las características físicas definidas 
para cada material base en la tabla 700.4 del PG-3 

 Declaración del fabricante con las características de identificación que figuran en la tabla 700.6 
del PG-3 para las marcas viales prefabricadas 

Las microesferas de vidrio, los áridos antideslizantes o la mezcla de ambos, utilizados como materiales de 
post-mezclado, deberán aportar la siguiente documentación: 

 Declaración de Prestaciones en la forma y contenido previstos en el Reglamento 305/2011 del 
Parlamento Europeo y del Consejo de 9 de marzo de 2011, conforme a lo establecido en el anexo 
ZA de la norma UNE EN 1423. 

 Declaración del fabricante con las características de identificación que figuran en la norma UNE-
EN 12802 

Las microesferas de vidrio utilizadas como materiales de pre-mezclado, deberán aportar la siguiente 
documentación: 

 Declaración de Prestaciones en la forma y contenido previstos en el Reglamento 305/2011 del 
Parlamento Europeo y del Consejo de 9 de marzo de 2011, conforme a lo establecido en el anexo 
ZA de la norma UNE EN 1424. 

 Declaración del fabricante con las características de identificación que figuran en la norma UNE-
EN 12802. 

ESPECIFICACIONES DE LA UNIDAD TERMINADA 

Los requisitos de comportamiento de las marcas viales de color blanco, durante el período de garantía, 
cumplirán con las características especificadas en la tabla 700.11 del PG-3. 

3.21 MATERIALES NO ESPECIFICADOS EN ESTE PLIEGO 
Los materiales que, sin expresa especificación en el presente Pliego, hayan de ser empleados en obra, 

estarán sometidas a las condiciones establecidas en el capítulo “Normas de Aplicación” y “Condición de 
Materiales de Obra Civil”. 
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4 CONDICIONES DE EJECUCCIÓN 
4.1 EXCAVACIÓN Y RELLENO GENERAL 

CONDICIONES PREVIAS A LA EJECUCIÓN  

El contratista notificará al Director de las Obras, con la antelación suficiente, el comienzo de cualquier 
excavación, a fin de que éste pueda efectuar las mediciones necesarias sobre el terreno inalterado. El terreno 
natural adyacente al de la excavación no se modificará ni removerá sin autorización del Director de las Obras. 

Se comprobará la posible existencia de servidumbres, elementos enterrados, redes de servicio o 
cualquier tipo de instalaciones que puedan resultar afectadas por las obras a iniciar. 

Si existieran instalaciones en servicio que pudieran verse afectadas por los trabajos a realizar, solicitará 
de las correspondientes compañías suministradoras su situación y, en su caso, la solución a adoptar, así como las 
distancias de seguridad a tendidos aéreos de conducción de energía eléctrica. 

 Se dispondrá de la información topográfica y geotécnica necesaria, recogida en el correspondiente 
estudio geotécnico del terreno realizado por un laboratorio acreditado en el área técnica correspondiente, y que 
incluirá, entre otros datos: 

 Plano altimétrico de la zona, corte estratigráfico, cota del nivel freático, corrientes de agua 
subálveas y características del terreno a excavar hasta un mínimo de dos metros por debajo de la 
cota más baja del desmonte. 

 Características del terreno que se va a emplear en terraplenes y del terreno de base de apoyo de 
éstos, hasta un mínimo de dos metros por debajo de la capa vegetal, cota del nivel freático y 
corrientes de agua subálveas. 

Se suspenderán los trabajos cuando la temperatura ambiente sea inferior a 2°C a la sombra, ya que una 
temperatura inferior afectaría al agua contenida en el suelo, pudiendo llegar a congelarla, con lo que se 
dificultaría la compactación. 

Se mantendrán protegidos contra la erosión los bordes ataluzados, cuidando que la vegetación plantada 
no se seque, y se evitará la acumulación de agua en su coronación, limpiando los desagües y canaletas cuando 
estén obstruidos. Se cortará el agua cuando se produzca una fuga junto a un talud del terraplén. No se 
concentrarán cargas excesivas junto a la parte superior de los bordes ataluzados ni se modificará la geometría 
del talud socavando en su pie o coronación. Cuando se observen grietas paralelas al borde del talud se consultará 
a la Dirección Facultativa, que dictaminará su importancia y, en su caso, la solución a adoptar. Los taludes 
expuestos a erosión potencial se protegerán adecuadamente para garantizar su estabilidad. 

 EJECUCIÓN 

Replanteo general y fijación de los puntos y niveles de referencia. Trazado de los bordes de la base del 
terraplén. Desmonte en sucesivas franjas horizontales. Redondeado de perfil en bordes ataluzados en las aristas 
de pie, quiebros y coronación. Refino de taludes. Carga a camión de los materiales excavados. 

La superficie de la explanada quedará limpia, a los niveles previstos y con los taludes estables. 

Si fuera previsible la aparición de roca en la fase de excavación, bien porque hubiera sido previamente 
detectada, bien porque se produjera este hecho en fase de excavación, el Contratista someterá a la aprobación 
del Director de Obra los procedimientos constructivos que tuviera intención de poner en práctica (martillos 
picones o neumáticos, etc.). 

La excavación en roca no ripable se llevará a cabo mediante medios mecánicos (martillos neumáticos, 
hidráulicos, etc.). Para materiales que sometidos a un ensayo de compresión simple den una resistencia superior 
a 500 Kg/cm², la Dirección de Obra podrá autorizar el uso de explosivos, si lo considera oportuno. 

Si fuera precisa la  utilización  de explosivos  el Contratista deberá presentar al Director de las Obras una 
propuesta de "Plan de excavación por voladuras", firmada por técnico competente, en la que se especificarán, al 
menos: 

 Maquinaria y método de perforación. 
 Longitud máxima de perforación. 
 Diámetro y longitud de los barrenos de contorno y disposición de los mismos. 
 Diámetro y longitud de los barrenos de destroza y disposición de los mismos. 
 Explosivos utilizados, dimensiones de los cartuchos, sistemas de retacado y esquema de cargas de los 

distintos tipos de barreno. 
 Método de fijación de las cargas en los barrenos con carga discontinua. 
 Método de iniciación de las cargas y secuencias de iniciación. 
 Método de comprobación del circuito de encendido. 
 Tipo de explosor. 
 Exposición detallada de resultados obtenidos con el método de excavación propuesto en terrenos 

análogos al de la obra. 
 Medidas de seguridad, para la obra y terceros. 

El Contratista justificará en el programa con medidas del campo eléctrico del terreno,  la adecuación del  
tipo  de explosivos y detonadores. 

Los perforistas presentarán un parte de perforación donde se indicarán las posibles oquedades 
detectadas durante la operación para evitar cargas concentradas excesivas, y tomarán las medidas necesarias 
para que los barrenos permanezcan limpios una vez completados con el fin de realizar su carga prevista. 

El Contratista adoptará todas las medidas de seguridad necesarias para evitar que se produzcan daños 
por efecto de las proyecciones de la voladura. 

La aprobación del "Plan de excavación por voladuras" por parte del Director de las Obras indicará, tan 
sólo, que la empresa promotora acepta el resultado final previsto de dicho Plan no eximiendo al Contratista de 
su responsabilidad. 

4.2 EXCAVACIONES EN ZANJAS, CIMIENTOS Y POZOS 
El contratista notificará al Director de las Obras, con la antelación suficiente, el comienzo de cualquier 

excavación, a fin de que éste pueda efectuar las mediciones necesarias sobre el terreno inalterado. El terreno 
natural adyacente al de la excavación no se modificará ni removerá sin autorización del Director de las Obras. 

Una vez efectuado el replanteo de las zanjas o pozos, el Director de las Obras autorizará la iniciación de 
las obras de excavación. La excavación continuará hasta llegar a la profundidad señalada en el Proyecto y 
obtenerse una superficie firme y limpia a nivel o escalonada, según se ordene. No obstante, el Director de las 
Obras podrá modificar tal profundidad si, a la vista de las condiciones del terreno, lo estima necesario a fin de 
asegurar una cimentación satisfactoria. 

Condiciones particulares de las excavaciones en zanjas, pozos y cimientos:  
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 El Contratista someterá a la aprobación del Director de Obra los planos de detalle que muestran el 
método de construcción propuesto por él. 

 Las excavaciones se ejecutarán ajustándose a las dimensiones y perfilado que consten en el Proyecto o 
que indique el Ingeniero Director de las obras. Cuando sea preciso establecer agotamientos, éstos serán 
por cuenta del Contratista. 

 Cuando sea preciso levantar el pavimento existente se seguirán las indicaciones del Ingeniero Director, 
con conocimiento de éste. 

 Si fuese indispensable, para excavar excesos de excavación inadmisibles, podrá el Ingeniero Director 
prescribir las entibaciones correspondientes que el Contratista habrá de emplear pudiendo exigir por tal 
concepto aumento sobre los precios de excavación estipulados por el Proyecto. 

 No se permitirá tener la zanja abierta a su rasante final más de ocho días antes de la colocación de la 
tubería. Si fuese absolutamente imprescindible efectuar con más plazo la apertura de las zanjas, se 
deberán dejar sin excavar unos veinte (20) centímetros sobre la rasante de la solera para realizar su 
acabado en plazo inferior al citado. 

 No se procederá al relleno de zanjas o excavaciones, sin previo reconocimiento de las mismas y 
autorización del Ingeniero Director de las obras. 

 La tierra vegetal procedente de la capa superior de las excavaciones no podrá utilizarse para el relleno 
inicial de las zanjas, debiendo transportarse a acopio o lugar de empleo. El Director de las obras fijará el 
límite de excavación a partir del cual la tierra excavada podrá conservarse en las proximidades de las 
zanjas para ser utilizadas en el relleno de las mismas. 

 La geometría de la zanja y la pendiente de los taludes se ajustarán a lo definido en los Planos del 
Proyecto y en el anejo de "Geología y Geotecnia". 

La ejecución de las zanjas se ajustará a las siguientes normas: 

 Se marcará sobre el terreno su situación y límites que no deberán exceder de los que han servido de 
base a la realización del proyecto. 

 Las tierras procedentes de las excavaciones se depositarán a una distancia mínima de dos metros (2 m) 
del borde de las zanjas y a un solo lado de éstas y sin formar cordón continuo, dejando los pasos 
necesarios para el tránsito general. 

 Se tomarán precauciones precisas para evitar que las aguas inunden las zanjas abiertas. 
 Deberán respetarse cuantos servicios y servidumbres se descubran al abrir las zanjas, disponiendo los 

apeos necesarios. Cuando hayan de ejecutarse obras por tales conceptos, lo ordenará el Director de las 
obras. 

 Los agotamientos que sean necesarios se harán reuniendo las aguas en pocillos construidos fuera de la 
línea de la zanja. 

 La preparación del fondo de las zanjas requerirá las operaciones siguientes: rectificado del perfil 
longitudinal, recorte de las partes salientes que se acusen tanto en planta como en alzado, relleno con 
arena de las depresiones y apisonado general para preparar el asiento de la obra posterior debiéndose 
alcanzar una densidad del noventa y cinco por ciento (95 %) de la máxima del Proctor Normal. 

 Durante el tiempo que permanezcan abiertas las zanjas establecerá el Contratista señales de peligro, 
especialmente por la noche. 

 Las entibaciones no se levantarán sin orden expresa del Director de las obras. 
 En todas las entibaciones que el Director de Obra estime convenientes, el Contratista realizará los 

cálculos necesarios, basándose en las cargas máximas que puedan darse bajo las condiciones más 
desfavorables. 

Cuando la excavación tenga que realizarse bajo el agua se utilizarán: 

 Dragalinas cuando el tubo apoye en terreno arenoso 
 Explosivos cuando el substrato sea rocoso  

4.3 TUBOS 
TRANSPORTE DE TUBERÍAS, CARGA Y DESCARGA 

Las tuberías, accesorios y materiales de juntas deberán ser inspeccionados en origen para asegurar que 
corresponden a las solicitadas en los planos. 

Para el transporte, carga y descarga sólo se permitirán soportes, equipos y/o dispositivos que no 
produzcan daños a las tuberías y sus correspondientes accesorios. 

No se permitirá el arrastre o rodadura de las tuberías, ni su manejo con brusquedad o provocando 
impactos. 

Con bajas temperaturas y heladas se adoptarán precauciones especiales para el manejo de aquéllas 
fabricadas con material termoplástico. 

Si las tuberías estuvieran protegidas exterior o interiormente (por ejemplo, con revestimientos 
bituminosos o plásticos) se tomarán las medidas necesarias para no dañar la protección. Cadenas o eslingas de 
acero sin protección no serán admisibles. 

RECEPCIÓN DE LOS TUBOS Y PRUEBAS MÍNIMAS 

Todos los materiales deberán cumplir, además de con las normativas aplicables locales/comunales y 
nacionales, con los de la Comunidad Europea. En caso de discrepancia, será de aplicación la más restrictiva. 

Además del marcado CE, los tubos deberán estar fabricados con el certificado de registro de empresa 
emitido por AENOR. No se admitirán materiales sin dicho marcado y sin el certificado de aseguramiento de la 
calidad actualizado por AENOR. 

El contratista deberá cuidar y responsabilizarse de que el personal que realiza los trabajos cumple con las 
normas reguladas en la Ordenanza General de Seguridad y Salud. 

Para la recepción de los tubos en obra serán obligatorios el ensayo de aplastamiento y el de 
estanqueidad.  

Los tubos se presentarán por clase de material, categoría y diámetro nominal en lotes de tamaño acorde 
con la longitud total a instalar. Los ensayos se ejecutarán sobre tubos elegidos al azar a razón de cinco elementos 
por lote. Si el lote fuera inferior a mil, los ensayos se ejecutarán sobre tres tubos. El ensayo satisfactorio si 
ninguno de los tubos da un resultado inferior al valor mínimo exigido. 

Si el ensayo no es satisfactorio se procederá a un ensayo sobre un número de elementos triple del 
anterior elegido al azar en el mismo lote. Para que el lote pueda aceptarse, ningún tubo debe dar un resultado 
inferior al valor mínimo exigido. Un lote no será definitivamente aceptado si no satisface simultáneamente al 
ensayo de aplastamiento y al de estanqueidad. 

En el caso de tubos que no sean de plástico, el ensayo de aplastamiento consistirá en la aplicación de una 
carga lineal sobre la generatriz superior, estando el tubo apoyado en dos generatrices que disten cinco 
centímetros. 
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Si el tubo es de plástico el ensayo se hará a una temperatura de 20ºC. El tubo se colocará en un cajón, 
cuya anchura será como mínimo 0,5 m superior al diámetro del tubo, apoyado sobre una capa de arena de 0,10 
m por encima de su generatriz superior. 

En ambos casos la puesta en carga se efectuará a velocidad de 1.000 kg. por metro de longitud del tubo y 
por minuto, hasta la rotura por aplastamiento en el caso de tubos que no sean de plástico y hasta un descenso 
de la generatriz superior del 10 por ciento del diámetro nominal, en el caso de tubos de plástico. 

El ensayo permite determinar, por metro de longitud del tubo, la carga de aplastamiento o la carga de 
ovalación del 10 por ciento. 

La carga de aplastamiento o la carga de ovalación deben ser como mínimo las determinadas en el 
Proyecto, o, en su defecto, las que marque el Director de las Obras, teniendo en cuenta el tipo de terreno, cargas 
de tráfico, anchura y profundidad de la zanja, el factor de carga según el tipo de apoyo de la tubería y el 
coeficiente de seguridad. 

Para la prueba de estanqueidad, los tubos se colocarán en una prensa hidráulica, asegurando la 
estanqueidad en los extremos mediante un dispositivo adecuado. La presión de prueba será de 0,5 kg/cm2, 
manteniéndose durante treinta minutos sin que se produzcan fisuras, fugas o exudación. 

Los tubos y conductos se someterán a pruebas de porosidad por inmersión de agua. Se tendrán una 
tolerancia máxima del diez por ciento (10%) sobre el peso en seco. 

En los tubos sometidos a presión se harán las pruebas exigidas por el Pliego de Prescripciones Técnicas 
Generales para tuberías de abastecimiento de aguas del Ministerio de Fomento. 

INSTALACIÓN DE TUBERÍAS EN ZANJA 

Las tuberías, sus accesorios y material de juntas y, cuando sea aplicable, los revestimientos de protección 
interior o exterior, se inspeccionarán antes del descenso a la zanja para su instalación. 

Los defectos, si existieran, deberán ser corregidos o rechazados los correspondientes elementos. 

El descenso a la tubería se realizará con equipos de elevación adecuados y accesorios como cables, 
eslingas, balancines y elementos de suspensión que no puedan dañar a la conducción ni sus revestimientos. 

Las partes de la tubería correspondiente a las juntas se mantendrán limpias y protegidas. 

Si las tuberías se apoyan sobre material granular, éste se extenderá y compactará en toda la anchura de 
la zanja hasta alcanzar la densidad prevista en el Pliego. 

En el caso de excavación en roca con explosivos, la solera de apoyo de las tuberías se apoyará sobre una 
capa de material granular con el fin de aminorar la transmisión de vibraciones producidas por los explosivos. 

Los elementos de protección de las juntas de tuberías y complementos no serán retirados hasta que se 
hayan completado las operaciones de unión. Se comprobará muy especialmente, el perfecto estado de la 
superficie de las juntas. Asimismo, se tomará especial cuidado en asegurar que el enchufe y campana de las 
tuberías que se unen estén limpios y libres de elementos extraños. 

Las conducciones podrán reforzarse con recubrimientos de hormigón si tuvieran que soportar cargas 
superiores a las de diseño de la propia tubería, evitar erosiones y/o descalces, si hubiera que proteger la tubería 
de agresividades externas o añadir peso para evitar su flotabilidad bajo el nivel freático. 

Las características del hormigón y dimensiones de las secciones reforzadas vendrán indicadas en los 
planos del Proyecto. 

TOLERANCIAS ADMISIBLES EN EL MONTAJE DE TUBERÍAS 

Las máximas desviaciones admisibles respecto a las alineaciones de Proyecto serán las siguientes: 

 En rasante En alineación 
horizontal 

En tubería en zanja 

En tubería con 
empujador 

  20 mm. 

  50 mm. 

 20 mm. 

  75 mm. 

 

La rasante del colector no podrá ser inferior a la del Proyecto en una longitud superior a 20 m. 

TUBERÍA DE P.V.C 

Cada partida o entrega del material irá acompañada de una hoja de ruta que especifique la naturaleza, 
número, tipo y referencia de las piezas que la componen. Deberá hacerse con el ritmo y plazos señalados por la 
Dirección de las Obras. 

Las piezas que hayan sufrido averías durante el transporte, o que presenten defectos no apreciados en la 
recepción de fábrica, serán rechazadas. 

La Dirección de las Obras, si lo estima necesario, podrá ordenar en cualquier momento la repetición de 
pruebas sobre las piezas ya ensayadas en fábrica. El Contratista, avisado previamente por escrito, facilitará los 
medios necesarios para realizar estas pruebas, de las que se levantará acta, y los resultados obtenidos en ellas 
prevalecerán sobre los de las primeras. Si los resultados de estas últimas pruebas fueran favorables, los gastos 
serán a cargo de la empresa promotora; en caso contrario, corresponderán al Contratista que deberá además 
reemplazar los tubos, piezas, etc., previamente marcados como defectuosos procediendo a su retirada y 
sustitución en los plazos señalados por la Dirección de Obra. De no realizarlo el Contratista, lo hará la empresa 
promotora a costa de aquél. 

Deberá tenerse en cuenta que la resistencia al impacto de los tubos de PVC disminuye de forma acusada 
a temperaturas inferiores a cero grados centígrados. No obstante, pueden ser manejadas y acopiadas 
satisfactoriamente sí las operaciones se realizan con cuidado. 

Clasificado el material por lotes de 200 unidades o fracción, las pruebas se efectuarán sobre muestras 
tomadas de cada lote, de forma que los resultados que se obtengan se asignarán al total del lote. 

Los tubos que no satisfagan las condiciones generales fijadas en este pliego, así como las pruebas fijadas 
para cada tipo de tubo y las dimensiones y tolerancias definidas en este pliego, serán rechazados. Cuando una 
muestra no satisfaga una prueba, se repetirá esta misma sobre dos muestras más del lote ensayado. Si también 
falla una de estas pruebas, se rechazará el lote ensayado, aceptándose si el resultado de ambas es bueno. 

La aceptación de un lote no excluye la obligación del Contratista de efectuar los ensayos de tubería 
instalada y el poner a su costa los tubos o piezas que pueden sufrir deterioro o rotura durante el montaje o las 
pruebas en la tubería instalada. 
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TUBERÍAS DE PEAD 

Los tubos, piezas especiales y demás elementos de la tubería podrán ser controlados por la Dirección de 
Obra durante el período de su fabricación, para lo cual aquélla nombrará un representante, que podrá asistir 
durante este periodo a las pruebas preceptivas a que deben ser sometidos dichos elementos de acuerdo con sus 
características normalizadas, comprobándose además dimensiones y pesos. 

Independientemente de dichas pruebas, la Dirección de Obra se reserva el derecho de realizar en fábrica, 
por intermedio de sus representantes, cuantas verificaciones de fabricación y ensayos de materiales estime 
precisas para el control perfecto de las diversas etapas de fabricación, según las prescripciones de este Pliego. A 
estos efectos, el Contratista, en el caso de no proceder por sí mismo a la fabricación de los tubos, deberá hacer 
constar este derecho de la Dirección de Obra en su contrato con el fabricante. 

El fabricante avisará al Director de Obra, con quince días de antelación como mínimo, del comienzo de la 
fabricación, en su caso, y de la fecha en que se propone efectuar las pruebas. 

Se realizarán como mínimo las pruebas siguientes: 

a. Examen visual del aspecto general de todos los tubos. 

b. Comprobación de dimensiones, espesores y rectitud de los tubos. 

c. Pruebas de estanqueidad. 

d. Pruebas de rotura por presión hidráulica interior sobre un tubo de cada lote. 

e. Pruebas de aplastamiento o flexión transversal. 

Como resultado de los ensayos se levantará acta, firmada por el representante de la Dirección de Obra, 
el fabricante y el Contratista. 

Los costes de estas pruebas ya van incluidos en el coste unitario de las unidades de obra 
correspondiente. 

El control de calidad de los materiales y de su fabricación deberá ser realizado por una empresa de 
reconocido prestigio y amplia experiencia en este campo. 

Las pruebas efectuadas en fábrica deberán satisfacer las normas DIN 8074, DIN 8075 recogidas en la ISO 
R161 además de la norma UNE 53131 correspondiente. 

El director de Obra podrá ordenar, si lo estima necesario, la repetición de pruebas en la partida que ya 
hayan sido realizadas en fábrica. 

Respecto a los controles y pruebas de la soldadura y bridas se cumplirán las correspondientes normas 
DIN y UNE al respecto correspondientes a las normas SFS-3126, SFS-4231, SFS-3127 y SFS-3128. 

El ensayo de tubería in situ se realizará por tramos de 300 a 500 m. con una presión de prueba 
equivalente al 130 % de la presión nominal de los tubos. 

Se someterá a la tubería llena de agua a una presión de prueba igual a la presión nominal durante dos 
horas para luego incrementar este valor un 30% hasta la presión máxima de prueba durante otras dos horas. 

La posible pérdida de agua en este tiempo será inferior a 138 litros por kilómetro y hora. Si la 
temperatura durante la prueba es superior a 20 ºC es esperable una necesidad de un 1 % superior. 

Se considera como pérdida, la cantidad de agua que debe suministrarse de nuevo al tramo de tubería en 
prueba para que se mantenga la presión inicial de la misma. 

Al hacer la prueba, hay que asegurar bien los extremos de la tubería puesto que los esfuerzos que en ella 
se alcanzan son importantes. Para ello el Contratista propondrá a la Dirección de Obra los elementos de anclaje y 
sujeción a establecer, tras cuya aprobación, ésta podrá autorizar la realización de las pruebas. Se presentará 
especial atención a expulsar todo el aire que haya en el interior de los tramos previamente a la ejecución de 
pruebas de presión en la tubería. 

Si se acusara una pérdida elevada de presión (y por ello de agua), debe recorrerse el tramo en prueba 
para detectar la posible existencia de fugas, hasta descubrir el defecto existente, aislándolo y resolviéndolo 
adecuadamente. 

El control y pruebas a las tuberías difusoras pueden limitarse a lo especificado en lo relativo a control en 
fábrica de materiales y tubos, controlo de tubos a la recepción en obra y control de calidad de soldaduras y 
piezas especiales. 

Todos los elementos de la tubería llevarán, como mínimo, las marcas distintas siguientes, realizadas por 
cualquier procedimiento que asegure su duración permanente: 

a. Marca de fábrica 

b. Diámetro nominal 

c. Presión nominal en Kg/cm 

d. Marca de identificación de orden, edad o serie, que permita encontrar la fecha de fabricación y 
modalidades de las pruebas de recepción y entrega. 

La presión nominal de la tubería es la máxima presión de trabajo para cincuenta (50) años de vida útil de 
la obra y veinte (20) grados centígrados de temperatura de uso del agua. 

PRUEBAS DE TUBERÍAS INSTALADAS. CONDUCCIONES DE AGUA 

El contratista proporcionará todos los elementos precisos para efectuar estas pruebas, así como el 
personal necesario; la Dirección Facultativa podrá suministrar los manómetros o equipos medidores si lo estima 
conveniente o comprobar los suministrados por el contratista. 

Son preceptivas las siguientes pruebas: 

Prueba de presión interior para tuberías 

Deben estar colocados en su posición definitiva todos los accesorios de la conducción. La zanja debe 
estar parcialmente rellena y dejando las juntas descubiertas. 

Al hacer la prueba, hay que asegurar bien los extremos de la tubería puesto que los esfuerzos que en ella 
se alcanzan son importantes. Para ello el Contratista propondrá a la Dirección de Obra los elementos de anclaje y 
sujeción a establecer, tras cuya aprobación, ésta podrá autorizar la realización de las pruebas. Se prestará 
especial atención a expulsar todo el aire que haya en el interior de los tramos previamente a la ejecución de 
pruebas de presión en la tubería. 

El ensayo de tubería "in situ" se realizará por tramos de 300 a 500 m.  
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En general, La presión interior de prueba en zanja de la tubería será tal que se alcance en el punto más 
bajo de la conducción en prueba una con cuatro (1,40) veces la presión máxima de trabajo en el punto de más 
presión. Ésta se incrementará lentamente de forma que el incremento no supere 1 kg/cm2 por minuto. 

Una vez obtenida la presión se parará durante treinta minutos y se considerará como satisfactoria 
cuando el manómetro no acuse un descenso superior a √p/5 siendo p la presión de prueba en zanja en kg/cm2. 

Si se acusara una pérdida elevada de presión (y por ello de agua), debe recorrerse el tramo en prueba 
para detectar la posible existencia de fugas, hasta descubrir el defecto existente, aislándolo y resolviéndolo 
adecuadamente, de forma que al final la caída de presión no sobrepase la magnitud indicada. 

Para tuberías de abastecimiento la Prueba de presión se realizará conforme a norma UNE-EN 805:00 

Prueba de estanqueidad  

La presión de prueba de estanqueidad será la máxima estática que exista en el tramo de tubería objeto 
de prueba. 

La pérdida se define como la cantidad de agua que debe suministrarse al tramo de tubería en prueba 
mediante un bombín tarado, de forma que se mantenga la presión de prueba de estanqueidad después de haber 
llenado la tubería de agua y haberse expulsado el aire. 

La duración de la prueba de estanqueidad será de 2 horas y la pérdida en este tiempo será inferior al 
valor dado por la fórmula: 

V = K x L x D 

donde:  

 V = Pérdida total en la prueba en litros. 

 L = longitud del tramo en metros. 

 D= diámetro en m. 

 K = Coeficiente de la tabla siguiente: 

NATURALEZA DE LA CONDUCCIÓN  COEFICIENTE A (l/m2) 

Plásticos     0,35 

Fundición     0,30 

Acero      0,35 

Si las pérdidas son sobrepasadas, el contratista, a sus expensas, repasará todas las juntas y tubos 
defectuosos, asimismo viene obligado a reparar cualquier pérdida de agua apreciable aun cuando el total sea 
inferior al admisible. 

4.4 RELLENO DE ZANJAS PARA TUBERÍAS 
En las zanjas para tuberías, el fondo de la misma deberá ser uniforme y firme para asegurar al tubo un 

apoyo continuo en toda su longitud. 

Los tubos se apoyarán sobre una "cama" ejecutada con arena, con espesor mínimo de 10 cm. más, que 
ocupará toda la anchura de la zanja. 

En el desarrollo del montaje, al final de la jornada, el montador deberá efectuar la alineación de la 
tubería que haya ido colocando durante la misma. 

Ese mismo día o al día siguiente, lo más tardar, deberá efectuarse de forma manual el relleno con el 
mismo material granular empleado como cama sobre la clave del tubo hasta un mínimo de veinte (20) cm por 
encima de ésta, para evitar dos riesgos: la flotación de la tubería y el movimiento de los tubos debido a las 
diferencias entre la temperatura de día y de noche.  

Se debe empujar y compactar el material del riñón entre el lecho y la parte inferior del tubo antes de 
colocar el resto del material de relleno. A continuación, se procederá a rellenar la zanja "punteando", los tubos, 
lo que puede hacerse con medios mecánicos, ocupándose únicamente de que las zonas entre tubería y pared de 
zanja queden compactadas. 

Las primeras tongadas hasta unos veinte (20) centímetros por encima de la generatriz superior se 
ejecutarán con la misma arena empleada como cama, evitando colocar piedras o gravas con diámetros 
superiores a tres (3) centímetros. El relleno se realizará en tongadas de veinte (20) centímetros de espesor y con 
un grado de compactación mayor del 90% del Proctor Normal.  

Las uniones entre tramos de tuberías, deberán quedar al descubierto en unos 50 cm. a cada lado de la 
unión. 

Una vez realizadas las pruebas de estanqueidad de la tubería, se procederá al relleno total de la zanja con 
suelo seleccionado procedentes de la excavación o préstamos en tongadas de treinta (30) centímetros de 
espesor, con un grado de compactación del 95% del Proctor Normal. 

En zonas ajardinadas los últimos veinte (20) cm se compactarán tan sólo al 70% del Proctor Normal para 
favorecer el arraigamiento de las plantas y el crecimiento de semillas para lo cual se emplearán tierras vegetales. 

El relleno total deberá hacerse por tramos de manera que sea mínimo el tiempo transcurrido desde la 
instalación de la tubería. 

4.5 APEOS Y CIMBRAS 
DEFINICIÓN Y ALCANCE 

Se define como apeos y cimbras los armazones provisionales que sostienen un elemento estructural 
mientras se está ejecutando, hasta que alcanza una resistencia suficiente. 

El alcance de las correspondientes unidades de obra incluye las siguientes actividades: 

-La presentación de un Documento Técnico en el que se justifiquen los cálculos estructurales del sistema, 
las características de los materiales y los métodos y programa de montaje, cimbrado y descimbrado. 

-La preparación del terreno, excavación, relleno, nivelación y compactación del mismo si procede. 

-El suministro y transporte de las correspondientes piezas. 

-Los elementos de apoyo, fijación y sujeción necesarios para el montaje. 

-El montaje y colocación, su posicionamiento, nivelación y los controles posteriores. 
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-Las cuñas, cajas de arenas, gatos u otros dispositivos. 

-Todo el personal, medios auxiliares y maquinaria necesarios para su montaje y desmontaje. 

-Los elementos necesarios tales como vigas, perfiles metálicos, etc., en su caso, para permitir el paso de 
vehículos, ya sean de la obra o de terceros, bajo la cimbra, respetando los gálibos mínimos, así como las barreras 
de protección a base de biondas separadas un metro (1 m) de la cimbra y los correspondientes pregálibos 
instalados a ambos lados del elemento. 

-El personal y medios auxiliares necesarios para la realización de las pruebas previstas. 

Será de aplicación lo indicado en el artículo 65 de la Instrucción EHE y sus comentarios y, en el artículo 
681 del PG-3. 

EJECUCIÓN 

Construcción y montaje 

Los apeos y cimbras, así como las uniones de sus distintos elementos, poseerán una resistencia y rigidez 
suficientes para resistir, sin asientos ni deformaciones perjudiciales, las cargas que puedan producirse sobre 
ellos. 

Los límites máximos de los movimientos de los puntales y cimbras serán de cinco milímetros (5 mm.) 
para los movimientos locales y la milésima (1/1000) de la luz para los de conjunto. 

Los apeos y cimbras deben resistir la combinación más desfavorable de su propio peso, peso de los 
encofrados, armaduras, peso y presión del hormigón fresco, cargas de construcción y viento, así como el 
conjunto de efectos dinámicos accidentales producidos por el vertido, vibrado y compactación del hormigón. 

Cuando la luz de un elemento sobrepase los seis metros (6 m.), los apeos y cimbras se dispondrán de tal 
forma que, una vez retirado y cargado el elemento, éste presente una contraflecha del orden del milésimo 
(1/1000) de la luz. 

Si la estructura puede ser afectada por una corriente fluvial, se tomarán las precauciones necesarias 
contra las avenidas que deberán ser previamente aprobadas por la Dirección de Obra a propuesta del 
Contratista. 

Descimbrado 

El desmontaje se realizará de forma suave y uniforme, sin producir golpes ni sacudidas, conforme con el 
programa previsto en la Documentación Técnica. 

Cuando los elementos sean de cierta importancia, al desmontar la cimbra es recomendable utilizar 
calzos, cajas de arena, gatos u otros dispositivos similares, y si así lo requiere la Dirección de Obra, la cimbra se 
mantendrá despegada del orden de dos o tres centímetros (2 ó 3 cm) durante doce horas (12 h), antes de 
retirarlas completamente. 

Las operaciones anteriores no se realizarán hasta que el hormigón haya alcanzado la resistencia 
necesaria para soportar, con suficiente seguridad y sin deformaciones excesivas, los esfuerzos a los que va a 
estar sometido durante y después de la retirada de los puntales o cimbras. 

En los casos que determine el Director de Obra se efectuarán "Ensayos de información complementaria" 
para estimar la resistencia del hormigón y fijar la fecha en que se puede proceder a la retirada de los puntales 
y/o cimbras de acuerdo con el párrafo "a" del Artículo 89 de la EHE. 

CONTROL DE CALIDAD 

El Contratista presentará, junto con los planos y cálculos de la cimbra, las calidades de los materiales a 
emplear. A la vista de dicha propuesta, el Director de Obra fijará el plan de control de calidad a aplicar a esta 
unidad de obra. 

Los elementos que forman la cimbra serán lo suficientemente rígidos y resistentes para soportar, sin 
deformaciones superiores a las admisibles, las acciones estáticas y dinámicas que comporta su hormigonado, 
viento, etc... 

Una vez montada la cimbra, si el Director de Obra lo cree necesario, se verificará una prueba consistente 
en sobrecargarla de un modo uniforme y pausado, en la cuantía y con el orden con que lo habrá de ser durante la 
ejecución de la obra. Durante la realización de la prueba se observará el comportamiento general de la cimbra, 
siguiendo sus deformaciones mediante flexímetros o nivelaciones de precisión. Llegados a la sobrecarga 
completa, ésta se mantendrá durante veinticuatro horas (24 h), con nueva lectura final de flechas. A 
continuación, y en el caso de que la prueba ofreciese dudas, se aumentará la sobrecarga en un veinte por ciento 
(20%) o más. Si el Director de Obra lo considerase preciso, después se procederá a descargar la cimbra, en la 
medida y con el orden que indique la Dirección de Obra, observándose la recuperación de flechas y los niveles 
definitivos con descarga total. 

Si el resultado de las pruebas es satisfactorio y los descensos reales de la cimbra hubiesen resultado 
acordes con los teóricos que sirvieron para fijar la contraflecha, se dará por buena la posición. Si se precisa 
alguna rectificación, el Director de Obra notificará al Contratista las correcciones precisas en el nivel de los 
distintos puntos. 

4.6 ENCOFRADOS 
GENERALIDADES 

Se autorizará el empleo de tipos y técnicas especiales de encofrado cuya utilización y resultados estén 
sancionados por la práctica, debiendo justificarse debidamente a la Dirección de las Obras aquellos que se salgan 
de esta norma. 

Los enlaces de los distintos elementos o puntos de los moldes serán sólidos y sencillos, de modo que su 
montaje y desmontaje se verifique con facilidad, sin requerir golpes ni tirones. 

Los moldes ya usados y que hayan de servir para unidades repetidas serán cuidadosamente rectificados y 
limpiados. Los encofrados, sus ensambles, soportes y cimbras, tendrán la resistencia y rigidez necesarias para 
soportar el hormigonado sin movimientos locales superiores a tres (3) milímetros, ni de conjunto superiores a la 
milésima de la luz, y, aunque hayan sido aceptados para su empleo por la Dirección de las Obras, no por ello 
quedará libre el Contratista de las responsabilidades a que pudiera haber lugar. 

Los encofrados de paramento, y en general los de superficies vistas estarán cepillados, con tablas bien 
machihembradas y bien ajustadas si son de madera, y en todo caso dispuestas de manera que la superficie del 
hormigón no presente salientes, rebabas o desviaciones visibles. En las juntas de hormigonado los encofrados 
deben volver a montarse de forma que sean estancos, anclándose con firmeza, pero de forma que no se 
empleen ataduras de alambre ni pernos empotrados en el hormigón. Si se emplean varillas metálicas para 
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apuntalar los tableros del encofrado de paramentos, dichas varillas se terminarán por lo menos a cinco (5) 
centímetros del encofrado, en dichos tableros, se dispondrán también unos elementos entre los tuerces del 
encofrado y la madera de la tabla, de forma que el alambre de dichos tuerces quede siempre embutido cinco (5) 
centímetros como mínimo en el interior del hormigón. Los agujeros practicados por estos motivos se rellenarán 
con mortero de igual calidad al empleado en el hormigón, inmediatamente después de quitar el encofrado 
dejando una superficie lisa. 

Las juntas de los encofrados serán lo bastante estancas para impedir los escapes de mortero y de 
cantidades excesivas de agua. No se admitirán en los plomos y alineaciones de los paramentos errores mayores 
de dos centímetros, y en los espesores y escuadras de muros y pilas solamente una tolerancia del uno por ciento 
en menos y del dos por ciento en más, sin reengruesados, para salvar estos errores. 

Los encofrados de madera se humedecerán antes del hormigonado, a fin de evitar la absorción del agua 
contenida en el hormigón. 

Tanto las superficies interiores de los encofrados como los productos desencofrantes que a ellas puedan 
aplicarse, deberán estar exentos de sustancias perjudiciales para el hormigón. 

Las juntas se rellenarán con madera o masilla; el empleo de arcilla o yeso no está permitido. Tampoco 
podrá utilizarse la creta, los lápices grasos y los productos que destiñan. 

El Contratista propondrá a la aprobación de la Dirección de las Obras el sistema de encofrados que desea 
utilizar en las distintas partes de las obras. 

DESENCOFRADO 

Ningún elemento de obra podrá ser desencofrado antes de que el hormigón haya endurecido 
suficientemente y que la Dirección de las Obras dé su autorización. 

Los costeros y fondos del encofrado, así como los apeos, deberán retirarse sin producir sacudidas. 

El plazo de retirada del encofrado depende de la evolución del endurecimiento del hormigón, y por 
consiguiente del tipo de cemento, de la temperatura, de la clase de esfuerzos a que esté sometido el elemento 
de obra, etc. Como mínimo para los elementos estructurales importantes el plazo de desencofrado será de 7 
días. 

4.7 HORMIGONES 
TIPOS, DOSIFICACIÓN Y FABRICACIÓN DE HORMIGONES 

No se admitirán hormigones estructurales en el que el contenido mínimo de cemento por metro cúbico 
sea inferior a: 

 200 kg en hormigones en masa 

 250 kg en hormigones armados 

 275 kg en hormigones pretensados 

Asimismo, no se admiten hormigones estructurales en los que la relación agua/cemento en función de la 
clase de exposición ambiental del hormigón, no sea como máximo la establecida en la tabla 37.3.2a de la 
Instrucción EHE. 

ESTUDIO DE LA MEZCLA 

Antes de iniciarse cualquier obra se estudiará la correspondiente fórmula de trabajo, que señalará 
exactamente la cantidad de cemento a emplear, las clases y tamaños del árido grueso, la consistencia del 
hormigón y los contenidos en peso de cemento, árido fino, árido grueso y agua, todo ello por metro cúbico (m3) 
de mezcla. 

Las curvas granulométricas de los áridos se comprobarán para las diferentes calidades de hormigón, cada 
vez que varíe su procedencia, cuando se suponga que la proporción de árido fino aumenta, o la calidad del 
material varíe de alguna manera. 

La relación agua/cemento se fijará mediante ensayos que permitan determinar su valor óptimo, habida 
cuenta de las resistencias exigidas, docilidad, trabazón, métodos de puesta en obra y la necesidad de que el 
hormigón penetre hasta los últimos rincones del encofrado, envolviendo completamente las armaduras, en su 
caso. 

Una vez establecidas las dosificaciones teóricas, y antes de colocarlos en obra, se realizarán para cada 
tipo de hormigón a emplear los ensayos previos y característicos señalados en la vigente instrucción del 
hormigón. El número de probetas a romper para cada clase de ensayo y tipo de hormigón será el doble del 
señalado como mínimo en dicha Instrucción. 

En cualquier caso, la dosificación del hormigón propuesta por el Contratista habrá de ser aprobada por la 
Dirección de las Obras, aprobación que no exime al Contratista del cumplimiento de las condiciones establecidas 
en este Pliego. 

FABRICACIÓN DEL HORMIGÓN 

La fabricación del hormigón podrá hacerse por cualquiera de los procedimientos siguientes: 

a) Mezcla mecánica en obra 

La instalación de hormigonado y los dispositivos para la dosificación de los diferentes materiales deberán 
ser aprobados por la Dirección de las Obras. Estos dispositivos se contrastarán por lo menos una vez cada quince 
días. 

La instalación de hormigonado será capaz de realizar una mezcla regular e íntima de los componentes, 
proporcionando un hormigón de color y consistencia uniforme. 

Cada uno de los diferentes tamaños de árido, así como el cemento se pesarán por separado, y al fijar la 
cantidad de agua que debe añadirse a la masa, será imprescindible tener en cuenta la que contenga el árido fino, 
y, eventualmente, el resto de los áridos. 

Como norma general, los productos de adición, excepto los colorantes, que suelen incorporarse 
directamente a los amasijos, se añadirán a la mezcla disueltos en una parte del agua de amasado y utilizando un 
dosificador mecánico que garantice la distribución uniforme del producto en el hormigón. No deberán utilizarse 
cementos de distinto tipo o partida en una misma amasada. 

El período de batido será el necesario para lograr una mezcla íntima y homogénea de la masa, sin 
disgregación, de acuerdo con las especificaciones del fabricante de la hormigonera. 

Antes de volver a cargar de nuevo la hormigonera, se vaciará totalmente su contenido. 
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No se permitirá volver a amasar, en ningún caso, hormigones que hayan fraguado parcialmente, aunque 
se añadan nuevas cantidades de agua, cemento o áridos. 

Cuando la hormigonera haya estado parada más de treinta minutos (30 minutos), se limpiará 
perfectamente antes de volver a verter materiales en ella. Esta operación se hará también cuando se cambie de 
tipo o partida de cemento. 

b) Mezcla mecánica en camiones 

El camión mezclador podrá ser de tipo cerrado con tambor giratorio o de tipo abierto provisto de 
paletas. 

En cualquier caso, será capaz de proporcionar mezclas uniformes y de descargar su contenido sin que se 
produzcan segregaciones. 

La velocidad de mezclado de las mezcladoras de tambor giratorio será superior a cuatro revoluciones por 
minuto (4 r.p.m.), y la velocidad de funcionamiento de las paletas de las mezcladoras abiertas no será inferior a 
cuatro revoluciones por minuto (4 r.p.m.) ni superior a dieciséis revoluciones por minuto (16 r.p.m.). 

La velocidad de agitación, para ambos tipos de mezclado, no será inferior a dos revoluciones por minuto 
(2 r.p.m.), ni superior a seis revoluciones por minuto (6 r.p.m.). 

La capacidad del mezclador será fijada por el fabricante del equipo y el volumen de la mezcla en ningún 
caso será superior al sesenta por ciento (60%) de dicha capacidad, si se utiliza como mezclador, ni superior al 
ochenta por ciento (80%) de la misma capacidad si se usa como elemento de transporte con agitación. 

La descarga del hormigón en obra deberá hacerse dentro de la hora y media que sigue a la introducción 
del cemento en la mezcla. Este período de tiempo deberá reducirse si la temperatura ambiente es elevada o 
existen circunstancias que contribuyan a un fraguado rápido del hormigón. La entrega del hormigón deberá 
regularse de manera que su puesta en obra se efectúe de una manera continua, y por tanto los intervalos de 
entrega de amasijos destinados a obras iniciadas no deberán ser tan amplios como para permitir un fraguado del 
hormigón colocado, y en ningún caso excederán de los treinta (30) minutos. 

Las operaciones de mezclado en los mezcladores sobre camión comenzarán dentro de los treinta 
minutos que siguen a la incorporación del cemento a los áridos. 

En cualquier caso, los camiones mezcladores deberán entregar con cada amasada una hoja especificando 
la hora en que fueron cargados, la hora límite de uso del hormigón y el tipo de hormigón servido. 

TRANSPORTE DEL HORMIGÓN 

El transporte del hormigón, desde la amasadora hasta el tajo de colocación, podrá hacerse por múltiples 
procedimientos; baldes, camiones, canaletas, etc. 

Cualquiera que sea la forma de transporte, deberán cumplirse las condiciones siguientes: 

 No deberá transcurrir mucho tiempo entre el amasado y la puesta en obra del hormigón. Dicho intervalo 
no será superior a una hora; si se emplean acelerantes, este período disminuye. 

 Durante el transporte no deberán segregarse los áridos gruesos, lo que provocaría en el hormigón 
pérdidas de homogeneidad y resistencia. 

 Deberá evitarse, en lo posible, que el hormigón se seque durante el transporte. 

 Como las características de la masa varían del principio al final de cada descarga de la amasadora, no es 
conveniente dividir una misma amasada en distintos recipientes para su transporte. 

PUESTA EN OBRA DEL HORMIGÓN 

El vertido y colocación del hormigón deberán efectuarse de manera que no se produzca la disgregación 
de la mezcla. El peligro de disgregación será mayor, en general, cuanto más grueso sea el árido y más discontinua 
su granulometría, siendo sus consecuencias peores cuanto menor es la sección del elemento que se hormigona. 

Se deberá tener en cuenta: 

 El vertido no debe efectuarse desde gran altura (dos metros como máximo en caída libre), procurando 
que su dirección sea vertical y evitando desplazamientos horizontales de la masa. El hormigón debe ir 
dirigido durante el vertido, mediante canaleta u otros dispositivos que impidan su choque libre contra el 
encofrado o las armaduras. 

 La colocación se efectuará por capas o tongadas horizontales de espesor inferior al que permita una 
buena compactación de la masa (en general, de 20 a 30 cm., sin superar los 60 cm.). Las distintas capas 
se consolidarán sucesivamente, "cosiendo" cada una a la anterior con el medio de compactación que se 
emplee, sin que transcurra mucho tiempo entre capas para evitar que la masa se seque o comience a 
fraguar. 

 No se arrojará el hormigón con pala a gran distancia, ni se distribuirá con rastrillos para no disgregarlo, ni 
se le hará avanzar más de un metro dentro de los encofrados. 

 En las piezas muy armadas, y en general, cuando las condiciones de colocación sean difíciles puede ser 
conveniente, para evitar coqueras y falta de adherencia con las armaduras, colocar primero una capa de 
dos o tres centímetros del mismo hormigón, pero exento del árido grueso, vertiendo inmediatamente 
después el hormigón ordinario. 

 En el hormigonado de superficies inclinadas, el hormigón fresco tiene tendencia a correr o deslizar hacia 
abajo, especialmente bajo el efecto de la vibración. Si el espesor de la capa y la pendiente son grandes, 
es necesario utilizar un encofrado superior. Caso contrario, puede hormigonarse sin este 
contraencofrado, colocando el hormigón de abajo a arriba, por roscas cuyo volumen y distancia a la 
parte ya compactada deben calcularse de forma que el hormigón ocupe su lugar definitivo después de 
una corta acción del vibrador. 

VIBRADO DEL HORMIGÓN 

Se utilizarán vibradores internos de aguja. La frecuencia de vibración estará comprendida entre 6.000 y 
10.000 ciclos por minuto. La aguja deberá disponerse verticalmente en la masa del hormigón, introduciéndola en 
cada tongada hasta que la punta penetre en la capa inferior, cuidando de evitar el contacto con las armaduras 
que existan, cuya vibración podría separarlas de la masa del hormigón. La aguja no deberá desplazarse 
horizontalmente durante su trabajo y deberá retirarse con lentitud, para que el hueco que crea a su alrededor se 
cierre por completo. 

La separación entre los distintos puntos de inmersión del vibrador depende de su radio de acción, y debe 
ser del orden de vez y media este; normalmente, la separación óptima oscila entre 40 y 60 cm. Es preferible 
vibrar en muchos puntos durante poco tiempo, que en pocos durante más tiempo, de tal manera que se 
produzca en toda la superficie de la masa vibrada, una humectación brillante. 

HORMIGONADO EN TIEMPO FRÍO O LLUVIOSO 



 
PROYECTO CONSTRUCTIVO DE UNA NAVE INDUSTRIAL EN LA GRELA 

 
 

DOCUMENTO Nº3: PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES 
  

PÁGINA 31 de 46 

PEDRO HERNÁNDEZ RODRÍGUEZ-LOSADA 
 

Se suspenderá el hormigonado aquellos días en que la temperatura a las 9 de la mañana (hora solar), sea 
inferior a 4ºC. 

En caso de que se produjesen temperaturas de este orden, siendo imprescindible continuar el 
hormigonado, se podrán tomar las siguientes precauciones: 

 Calentar el agua de amasado. 
 Proteger las superficies hormigonadas mediante sacos. 
 Prolongar el curado durante el mayor tiempo posible. 
 Se consideran como días no aptos para la colocación de hormigón aquellos en que la precipitación sea 

superior a 5 mm. 

HORMIGONADO EN TIEMPO CALUROSO 

No deberá hormigonarse por encima de los 40ºC si se trata de elementos de mucha superficie 
(pavimentos, losas, soleras, etc.). En las proximidades de estas temperaturas convendrá regar continuamente los 
encofrados y superficies expuestas de hormigón. 

Para reducir la temperatura de la masa podrá recurrirse al empleo de agua fría. 

Se tomarán todas las medidas necesarias para reducir en lo posible la temperatura inicial del hormigón 
fresco, como proteger del sol el cemento y los áridos. 

En tiempo caluroso, se protegerán de la acción directa de los rayos del sol las superficies de hormigón 
recién colocado, para ello se utilizarán lonas, arpilleras, o cualquier otro dispositivo que a juicio de la Dirección 
de las Obras resulte eficaz. 

CURADO DEL HORMIGÓN 

Por la influencia decisiva que tienen las operaciones de curado del hormigón en su resistencia, se pondrá 
especial atención a esta fase de construcción, el contratista propondrá los métodos a utilizar para su aprobación 
por la Dirección de Obra. 

Cualquier defecto que se pudiera producir a consecuencia del curado será reparado por cuenta del 
contratista, si fuera necesaria la demolición y posterior reposición, estas operaciones también serían por cuenta 
del contratista. 

El período de curado mínimo será de siete días, aumentando a quince días cuando se trate de elementos 
de hormigón en masa, o cuando así lo ordene la Dirección de las Obras. 

Durante este primer período de endurecimiento, se mantendrá la humedad del hormigón y se evitará la 
aplicación de cargas estáticas que puedan provocar su fisuración. 

El agua que haya de utilizarse para cualquiera de las operaciones de curado, cumplirá las condiciones que 
se le exigen en el presente Pliego. 

En los hormigones en masa, en elementos de gran dimensión, se preverán los medios de refrigeración y 
control de temperatura, para que la temperatura no supere en 10ºC a la ambiente del lugar. 

Las tuberías que se empleen para el riego del hormigón serán preferentemente mangueras de goma, 
proscribiéndose la tubería de hierro si no es galvanizada. Asimismo, se prohíbe el empleo de tuberías que 
puedan hacer que el agua contenga sustancias nocivas para el fraguado, resistencia y buen aspecto del 

hormigón. La temperatura del agua empleada en el riego no será inferior en más de veinte grados centígrados 
(20ºC) a la del hormigón. 

EJECUCIÓN DE JUNTAS 

Las juntas podrán ser de hormigonado, contracción y dilatación, debiendo cumplir lo especificado en los 
planos y en el presente Pliego, y las instrucciones de la Dirección de las Obras. 

Se cuidará de que las juntas creadas por las interrupciones del hormigonado queden normales a la 
dirección de los máximos esfuerzos de compresión y donde sus efectos sean menos perjudiciales. Cuando sean 
de temer los efectos debidos a la retracción, se dejarán las juntas abiertas durante algún tiempo para que las 
masas contiguas puedan deformarse libremente. El ancho de tales juntas deberá ser el necesario para que, en su 
día, puedan hormigonarse correctamente. 

Al interrumpir el hormigonado, aunque sea por plazo menor de una hora, se dejará la superficie terminal 
lo más irregular posible, cubriéndola de sacos húmedos para protegerla de los agentes atmosféricos. Antes de 
reanudar el hormigonado se limpiará la junta de toda suciedad o árido que haya quedado suelto y se retirará la 
lechada superficial dejando los áridos al descubierto; para ello, se utilizará un chorro de arena o cepillo de 
alambre, según que el hormigón se encuentre ya endurecido o esté fresco aún, pudiendo emplearse también, en 
este último caso, un chorro de agua y aire. Expresamente se prohíbe el empleo de productos corrosivos en la 
limpieza de juntas. 

Realizada la operación de limpieza, se verterá una capa fina de lechada antes de añadir el nuevo 
hormigón. 

TIPOS DE HORMIGÓN A EMPLEAR EN LOS DIFERENTES ELEMENTOS DE LA OBRA 

Los tipos de hormigón a emplear serán los indicados en los planos del Proyecto, o por la Dirección de 
Obra. 

La designación del hormigón que consta en planos, memorias y pliego de condiciones, tiene el formato 
que se indica en el artículo 39.2 de la EHE: 

 T - R / C / TM / A 

con las siguientes correspondencias: 

T HM Hormigón en masa 

 HA Hormigón armado 

 HP Hormigón pretensado 

R es la resistencia característica en compresión a los 28 días expresada en N/mm2 

C identifica la consistencia de acuerdo con los tipos: 

 S Seca 

 P Plástica 

 B Blanda 

 F Fluida 
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TM Es el tamaño máximo del árido expresado en mm. 

A Es la designación del tipo de ambiente (art. 8.2.1 EHE). 

4.8 ARMADURAS DE ACERO 
La preparación, ejecución y colocación de las armaduras en obra cumplirán las condiciones exigidas en la 

vigente instrucción del hormigón. 

Las barras deberán distribuirse de manera que el número de empalmes sea mínimo, y en cualquier caso 
el Contratista someterá a la aprobación de la Dirección de las Obras los correspondientes planos de despiece. 

Salvo otras instrucciones que consten en los planos, el recubrimiento mínimo de las armaduras será el 
siguiente: 

   Paramentos expuestos a la intemperie   2,5 cm. 

   Paramentos en contacto con tierras, impermeabilizados 2,5 cm. 

   Paramentos en contacto con tierras, sin impermeabilizar 3,0 cm. 

   Paramentos en contacto con el agua    3,0 cm. 

Caso de tratar las superficies vistas del hormigón por abujardado o por cincelado, el recubrimiento de la 
armadura se aumentará en 1 cm. Este aumento se realizará en el espesor de hormigón sin variar la disposición de 
la armadura. 

Los espaciadores entre las armaduras y los encofrados serán de hormigón suficientemente resistente, 
con alambre de atadura empotrado en él, o bien de otro material adecuado. Las muestras de los mismos se 
someterán a la aprobación de la Dirección de las Obras antes de su utilización, y su coste se incluye en los precios 
unitarios de la armadura. 

En cruce de hierros y zonas críticas, se prepararán con antelación planos exactos a escala de las 
armaduras y de los distintos redondos que se entrecruzan. 

La Dirección de las Obras examinará la armadura y dará su aprobación, por escrito, antes de que se 
proceda al hormigonado. 

Cuando las armaduras a emplear excedan en longitud a las normales del mercado, el Contratista estará 
autorizado a soldar los hierros a tope, y deberá presentar oportunamente la modificación correspondiente al 
plano de armaduras. Los métodos de soldadura deberán ser aprobados previamente por la Dirección de las 
Obras. 

4.9 ESTRUCTURAS DE ACERO 
MONTAJE 

Tanto los pilares de acero como las piezas de acero que constituyen las uniones, deberán poseer la 
resistencia y la rigidez exigidas. 

Para la construcción y el montaje de elementos de la estructura de acero se observarán rigurosamente 
las indicaciones de los planos de proyecto. 

Todas las piezas de acero deberán ser montadas, necesariamente, por la casa del fabricante o personal 
autorizado por la misma. 

El fabricante o montador de la estructura deberá comprobar el replanteo de la obra en los puntos de 
apoyo de las piezas. 

ALMACENAJE 

Durante el almacenaje, transporte y montaje se evitará someter a las piezas a tensiones superiores a las 
previstas. Si la estructura se carga o apoya de manera diferente a la que tendrá en servicio se comprobará que 
estas condiciones son admisibles y deberán tenerse en cuenta aquellas cargas que puedan producir efectos 
dinámicos. 

En el caso de arcos, pórticos y otras estructuras similares deberán evitarse las deformaciones y 
distorsiones que puedan producirse en el levantamiento desde la posición horizontal y vertical. 

Los elementos de acero almacenados en obra deberán protegerse adecuadamente frente a la 
intemperie. Una vez colocados no es conveniente superar el plazo de un mes sin la protección de la cobertura. 

ENSAYOS DE CONTROL 

Los perfiles de acero son un producto prefabricado y por tanto los ensayos que se realizan en el proceso 
de control de calidad deben efectuarse en el proceso de fabricación. 

4.10 CUBIERTAS 
EJECUCIÓN 

No será necesaria la formación de pendientes adicionales, pues esta vendrá fijada por la forma de la 
estructura de soporte. 

Se suspenderán los trabajos cuando llueva, nieve o la velocidad del viento sea superior a 50km/h. En este 
último caso se retirarán los materiales y herramientas que puedan desprenderse. Si una vez realizados los 
trabajos se dan estas condiciones, se revisarán y aseguran las partes realizadas. 

La colocación de la cubierta de panel tipo sándwich se realizará según las especificaciones dispuestas en 
la norma UNE-EN 507:2020. 

Los canalones se dispondrán con una pendiente mínima del 1 %, con una ligera pendiente hacia el 
exterior. Se fijarán al alero mediante gafas especiales. Para dar una mayor homogeneidad a la cubierta, en todos 
sus elementos singulares (en especial remates laterales) se utilizarán preferentemente piezas especialmente 
concebidas y fabricadas para este fin, evitando uniones rígidas o el empleo de productos elásticos sin garantía de 
la necesaria durabilidad. 

CONTROL Y ACEPTACIÓN 

La prueba de servicio debe consistir en un riego continuo de la cubierta durante 48 horas para 
comprobar su estanqueidad. 

Los controles durante la ejecución se basan sentido de colocación de las chapas. Sujeción de las chapas 
(Será motivo de no aceptación la colocación de las chapas en sentido contrario al especificado o la falta de ajuste 
en la sujeción de las chapas). Además de estos controles se realizarán todos aquellos que establezca la UNE-EN 
507:2020. Así mismo, se cumplirán las normas aplicables recogidas en los anejos referidos a estas obras. 



 
PROYECTO CONSTRUCTIVO DE UNA NAVE INDUSTRIAL EN LA GRELA 

 
 

DOCUMENTO Nº3: PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES 
  

PÁGINA 33 de 46 

PEDRO HERNÁNDEZ RODRÍGUEZ-LOSADA 
 

4.11 MORTEROS DE CEMENTO 
La mezcla podrá realizarse a mano o mecánicamente. En el primer caso, se hará sobre un piso 

impermeable. 

El cemento y la arena se mezclarán en seco hasta conseguir un producto homogéneo de color uniforme. 
A continuación, se añadirá la cantidad de agua estrictamente necesaria para que, una vez batida la masa, tenga 
la consistencia adecuada para su aplicación en obra. 

Solamente se fabricará el mortero preciso para uso inmediato, rechazándose todo aquel que haya 
empezado a fraguar y el que no haya sido empleado dentro de los cuarenta y cinco minutos (45 min) que sigan a 
su amasado. 

4.12 ESTRUCTURAS PREFABRICADAS  
TRANSPORTE 

El contratista someterá a la consideración del Director un Plan de transporte en el que se indique los 
medios a utilizar y el itinerario previsto. 

Las piezas que el Director ordene que hayan de ser objeto de ensayos no podrán ser enviadas a la obra 
hasta que sean realizados dichos ensayos y sus resultados hayan sido evaluados como aceptables. 

Durante el movimiento y transporte de las piezas se asegurará la verticalidad de las mismas usando los 
dispositivos precisos. No se sujetarán las piezas unas con otras, sino que llevarán dispositivos independientes. 

Las piezas no podrán recibir cargas adicionales sin el permiso del Director. 

MONTAJE 

El Contratista someterá a la aprobación del Director un Plan de montaje en el que se indique el método y 
los medios auxiliares previstos. 

Las piezas acopiadas a pie de obra y dispuestas para el montaje, serán examinadas una por una, 
rechazándose todas aquellas que, por haber sufrido malos tratos en el transporte, presenten fisuras, 
desconchones o resquebrajamientos que afecten a su resistencia, durabilidad o estética. 

Para el montaje de los elementos estructurales pesados podrán utilizarse grúas fijas o móviles, grúas-
pórtico y otros. No se permitirá el uso de cables grúa (blondines) para la colocación de las piezas prefabricadas 
en su ubicación definitiva; únicamente podrán utilizarse para el transporte a una próxima. 

4.13 FÁBRICAS DE LADRILLO 
Los ladrillos se humedecerán previamente a su empleo en la ejecución de la fábrica. La cantidad de agua 

absorbida por el ladrillo deberá ser la necesaria para que no varíe la consistencia del mortero al ponerlo en 
contacto con la pieza, sin succionar agua de amasado ni incorporarla. 

Salvo que específicamente se indique otra cosa en el título del precio correspondiente a esta unidad de 
obra, el mortero a utilizar será del tipo M-350. No obstante, la Inspección Facultativa podrá introducir 
modificaciones en la dosificación, sin que ello suponga en ningún caso, variación en el precio de la unidad. 

El mortero deberá llenar totalmente las juntas. Si después de restregar el ladrillo, no quedara alguna 
junta totalmente llena, se añadirá el mortero necesario y se apretará con la paleta. 

En las fábricas de cara vista las juntas horizontales serán rejuntadas o llagadas con un espesor mínimo de 
uno con cinco centímetros (1,5 cm.); los tendeles o juntas verticales se realizarán a hueso. En los sardineles las 
juntas serán rejuntadas o llagadas en ambas caras vistas. 

4.14 ZAHORRAS 
EQUIPO NECESARIO PARA LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 

Se estará, en todo caso, a lo dispuesto en la legislación vigente en materia ambiental, de seguridad y 
salud y de transporte en lo referente a los equipos empleados en la ejecución de las obras.  

No se podrá utilizar en la ejecución de las zahorras ningún equipo que no haya sido previamente 
aprobado por el Director de las Obras, después de la ejecución del tramo de prueba. 

Central de fabricación de la zahorra artificial  

La fabricación de la zahorra artificial para su empleo en firmes de calzadas de carreteras con categoría de 
tráfico pesado T00 a T3 se realizará en centrales de mezcla. El Director de las Obras fijará el tipo y la producción 
horaria mínima de la central.  En cualquier caso, la instalación deberá permitir dosificar por separado las distintas 
fracciones de árido y el agua en las proporciones y con las tolerancias fijadas en la fórmula de trabajo. El número 
mínimo de fracciones para las zahorras artificiales será de dos (2).  

Las tolvas para los áridos deberán tener paredes resistentes y estancas, bocas de anchura suficiente para 
que su alimentación se efectúe correctamente, provistas de una rejilla que permita limitar el tamaño máximo, así 
como de un rebosadero que evite que un exceso de contenido afecte al funcionamiento del sistema de 
clasificación. Se dispondrán con una separación suficiente para evitar contaminaciones entre ellas. Estas tolvas 
deberán, asimismo, estar provistas a su salida de dispositivos ajustables de dosificación. 

Los sistemas de dosificación de los materiales podrán ser volumétricos; no obstante, el Director de las 
Obras, podrá establecer que sean ponderales, para la fabricación de zahorras artificiales que se vayan a emplear 
en calzadas de nueva construcción de carreteras con categoría de tráfico pesado T00 a T1 y cuando la obra tenga 
una superficie de pavimentación superior a setenta mil metros cuadrados (70 000 m2).  

Si se utilizan centrales de fabricación con dosificadores ponderales, éstos deberán ser independientes; al 
menos uno (1) para cada una de las fracciones del árido. La precisión del dosificador será superior al dos por 
ciento (± 2%).  

El agua añadida se controlará mediante un caudalímetro, cuya precisión sea superior al dos por ciento (± 
2%), y un totalizador con indicador en la cabina de mando de la central.  

Los equipos de mezcla deberán ser capaces de asegurar la completa homogeneización de los 
componentes dentro de las tolerancias fijadas.  

Elementos de transporte  

La zahorra se transportará al lugar de empleo en camiones de caja abierta, lisa y estanca, perfectamente 
limpia. Deberán disponer de lonas o cobertores adecuados para protegerla durante su transporte. Por seguridad 
de la circulación vial será inexcusable el empleo de cobertores para el transporte por carreteras en servicio.  

Equipo de extensión  

En calzadas de nueva construcción de carreteras con categoría de tráfico pesado T00 a T1, y cuando la 
obra tenga una superficie superior a los setenta mil metros cuadrados (70 000 m2), para la puesta en obra de las 
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zahorras artificiales se utilizarán extendedoras automotrices, que estarán dotadas de los dispositivos necesarios 
para extender el material con la configuración deseada y proporcionarle un mínimo de compactación, así como 
de sistemas automáticos de nivelación.  

En el resto de los casos el Director de las Obras, deberá fijar y aprobar los equipos de extensión de las 
zahorras.  

En el caso de utilizarse extendedoras que no estén provistas de una tolva para la descarga del material 
desde los camiones, ésta deberá realizarse a través de dispositivos de preextensión (carretones o similares) que 
garanticen un reparto homogéneo y uniforme del material delante del equipo de extensión.  

Se comprobará, en su caso, que los ajustes del enrasador y de la maestra se atienen a las tolerancias 
mecánicas especificadas por el fabricante, y que dichos ajustes no han sido afectados por el desgaste.  

Las anchuras mínima y máxima de extensión se fijarán en el Director de las Obras. Si al equipo de 
extensión pudieran acoplarse piezas para aumentar su anchura, éstas deberán quedar alineadas con las 
existentes en la extendedora.  

Equipo de compactación  

Todos los compactadores deberán ser autopropulsados y tener inversores del sentido de la marcha de 
acción suave.  

La composición del equipo de compactación se determinará en el tramo de prueba, y deberá estar 
compuesto como mínimo por un (1) compactador vibratorio de rodillos metálicos.  

El rodillo metálico del compactador vibratorio tendrá una carga estática sobre la generatriz no inferior a 
trescientos newtons por centímetro (300 N/cm) y será capaz de alcanzar una masa de al menos quince toneladas 
(15 t), con amplitudes y frecuencias de vibración adecuadas.  

Si se utilizasen compactadores de neumáticos, éstos deberán ser capaces de alcanzar una masa de al 
menos treinta y cinco toneladas (35 t) y una carga por rueda de cinco toneladas (5 t), con una presión de inflado 
que pueda llegar a alcanzar un valor no inferior a ocho décimas de megapascal (0,8 MPa). 

Los compactadores con rodillos metálicos no presentarán surcos ni irregularidades en ellos. Los 
compactadores vibratorios tendrán dispositivos automáticos para eliminar la vibración al invertir el sentido de la 
marcha. Los de neumáticos tendrán ruedas lisas, en número, tamaño y configuración tales que permitan el 
solape entre las huellas delanteras y las traseras.  

El Director de las Obras aprobará el equipo de compactación que se vaya a emplear, su composición y las 
características de cada uno de sus elementos, que serán los necesarios para conseguir una compacidad adecuada 
y homogénea de la zahorra en todo su espesor, sin producir roturas del material granular ni arrollamientos. 

En los lugares inaccesibles para los equipos de compactación convencionales, se emplearán otros de 
tamaño y diseño adecuados para la labor que se pretenda realizar.  

EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 

Preparación de la superficie de asiento. 

La zahorra artificial no se extenderá hasta que se haya comprobado que la superficie sobre la que haya 
de asentarse tenga las condiciones de calidad y forma previstas, con las tolerancias establecidas. Para ello, 

además de la eventual reiteración de los ensayos de aceptación de dicha superficie, el Director de las obras 
podrá ordenar el paso de un camión cargado, a fin de observar su efecto. 

Si en la citada superficie existieran defectos o irregularidades que excediesen de las tolerables, se 
corregirán antes del inicio de la puesta en obra de la zahorra artificial. 

Preparación del material. 

La preparación de la zahorra artificial se hará en central y no «in situ». La adición del agua de 
compactación se hará también en la central, salvo que el Director de las obras autorice, la humectación «in situ» 
con tráficos que no sean T0 ni T1. 

La humedad óptima de compactación, deducida del ensayo «Próctor modificado» según la Norma NLT 
108/72, podrá ser ajustada a la composición y forma de actuación del equipo de compactación, según los 
ensayos realizados en el tramo de prueba. 

Extensión de la tongada. 

Los materiales serán extendidos, una vez aceptada la superficie de asiento, tomando las precauciones 
necesarias para evitar segregaciones y contaminaciones, en tongadas con espesores comprendidos entre diez y 
treinta centímetros (10 a 30 cm). 

Las eventuales aportaciones de agua tendrán lugar antes de la compactación. 

Después, la única humectación admisible será la destinada a lograr en superficie la humedad necesaria 
para la ejecución de la capa siguiente. El agua se dosificará adecuadamente procurando que en ningún caso un 
exceso de la misma lave al material. 

Compactación de la tongada. 

Conseguida la humedad más conveniente, la cual no deberá rebasar a la óptima en más de un (1) punto 
porcentual, se procederá a la compactación de la tongada, que se continuará hasta alcanzar la densidad 
especificada en el apartado 501.4.1 del PG-3. 

Las zonas que, por su reducida extensión, su pendiente o su proximidad a obras de paso o desagüe, 
muros o estructuras, no permitieran el empleo del equipo que normalmente se estuviera utilizando se 
compactarán con medios adecuados a cada caso, de forma que las densidades que se alcancen cumplan las 
especificaciones exigidas a la zahorra artificial en el resto de la tongada. 

Tramo de prueba. 

Antes del empleo de un determinado tipo de material, será preceptiva la realización del correspondiente 
tramo de prueba, para fijar la composición y forma de actuación del equipo compactador y para determinar la 
humedad de compactación más conforme a aquéllas. 

La capacidad de soporte, y el espesor, si procede, de la capa sobre la que se vaya a realizar el tramo de 
prueba serán semejante a los que vaya a tener en el firme la capa de zahorra artificial. 

El Director de las obras decidirá si es aceptable la realización de tramo de prueba como parte integrante 
de la obra en construcción. 

Se establecerán las relaciones entre número de pasadas y densidad alcanzada, para cada compactador y 
para el conjunto de equipo de compactación. 
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A la vista de los resultados obtenidos, el Director de las obras definirá: Si es aceptable o no el equipo de 
compactación propuesto por el constructor. 

En el primer caso, su forma específica de actuación y, en su caso, la corrección de la humedad óptima. En 
el segundo, el constructor deberá proponer un nuevo equipo, o la incorporación de un compactador 
suplementario o sustitutorio. 

ESPECIFICACIONES DE LA UNIDAD TERMINADA 

Densidad. 

La compactación de la zahorra artificial se continuará hasta alcanzar una densidad no inferior al cien por 
cien (100%) de la máxima obtenida en el ensayo “Proctor Modificado”, efectuadas las pertinentes sustituciones 
de materiales gruesos. 

Cuando la zahorra artificial se emplee en calzadas para tráficos T3 o T4, o en arcenes, se admitirá una 
densidad no inferior al noventa y ocho por ciento (98%) de la máxima obtenida en el ensayo «proctor 
modificado». 

El ensayo para establecer la densidad de referencia se realizará sobre muestras de material obtenidas «in 
situ» en la zona a controlar, de forma que el valor de dicha densidad sea representativo de aquélla. Cuando 
existan datos fiables de que el material no difiere sensiblemente, en sus características, del aprobado en el 
estudio de los materiales y existan razones de urgencia, así apreciadas por el Director de las obras, se podrá 
aceptar como densidad de referencia la correspondiente a dicho estudio. 

Capacidad de soporte. 

El valor del módulo de compresibilidad en el segundo ciclo de carga del ensayo de carga con placa (Ev2), 
según la NLT-357, será superior al menor valor de los siguientes:  

Los especificados en la siguiente tabla, establecida según las categorías de tráfico pesado.  

TIPO DE 
ZAHORRA 

CATEGORIA DE TRAFICO 
PESADO 

T00 a T1 T2 T3 T4 y arcenes 

ARTIFICIAL 180 150 100 80 

NATURAL   80 60 

Tabla – Valor mínimo del módulo Ev2 (Mpa) 

El valor exigido a la superficie sobre la que se apoya la capa de zahorra multiplicado por uno coma tres 
(1,3), cuando se trate de zahorras sobre coronación de explanadas.  

Además de lo anterior, el valor de la relación de módulos Ev2/Ev1 será inferior a dos unidades y dos 
décimas (2,2). 

Rasante, espesor y anchura 

Dispuestos los sistemas de comprobación aprobados por el Director de las Obras, la rasante de la 
superficie terminada no deberá superar a la teórica en ningún punto ni quedar por debajo de ella en más de 
quince milímetros (15 mm) en calzadas de carreteras con categoría de tráfico pesado T00 a T2, ni en más de 

veinte milímetros (20 mm) en el resto de los casos. El Director de las Obras podrán modificar los límites 
anteriores.  

En todos los semiperfiles se comprobará la anchura de la capa extendida, que en ningún caso deberá ser 
inferior a la establecida en los Planos de secciones tipo. Asimismo, el espesor de la capa no deberá ser inferior en 
ningún punto al previsto para ella en los Planos de secciones tipo; en caso contrario se procederá según el 
apartado 510.10.3 del PG-3.   

Regularidad superficial  

El Índice de Regularidad Internacional (IRI), según la NLT-330, deberá cumplir en zahorras artificiales lo 
fijado en la siguiente tabla, en función del espesor total (e) de las capas que se vayan a extender sobre ella.  

PORCENTAJE DE 
HECTOMETROS 

ESPESOR TOTAL DE LAS CAPAS 
SUPERIORES (cm) 

e < 20 
10 < e < 

20 
e > 10 

50 < 3,0 < 2,5 < 2,5 

80 < 4,0 < 3,5 < 3,5 

100 < 5,0 < 4,5 < 4,0 

Tabla – Índice de regularidad internacional (IRI) (dm/hm) 

Se comprobará que no existen zonas que retengan agua sobre la superficie, las cuales, si existieran, 
deberán corregirse por el Contratista a su cargo.  

Limitaciones de la ejecución. 

Las zahorras artificiales se podrán emplear siempre que las condiciones climatológicas no hayan 
producido alteraciones en la humedad del material, tales que se supere en más de dos (2) puntos porcentuales la 
humedad óptima. 

Sobre las capas recién ejecutadas se prohibirá la acción de todo tipo de tráfico, mientras no se construya 
la capa siguiente. Si esto no fuera posible, el tráfico que necesariamente tuviera que pasar sobre ellas se 
distribuirá de forma que no se concentren las rodadas en una sola zona. El constructor será responsable de los 
daños originados, debiendo proceder a su reparación con arreglo a las instrucciones del Director de las obras. 

CONTROL DE CALIDAD. 

Será de aplicación lo especificado en el apartado 510.9 del artículo 510 del PG-3. 

Criterios de aceptación o rechazo del lote. 

Será de aplicación lo especificado en el apartado 510.10 del artículo 510 del PG-3. 

Especificaciones técnicas y distintivos de calidad. 

Será de aplicación lo especificado en el apartado 510.12 del artículo 510 del PG-3. 
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4.15 RIEGO DE IMPRIMACIÓN 
EQUIPO NECESARIO PARA LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 

Será de aplicación el artículo 530.4 del PG-3. 

EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 

Será de aplicación el artículo 530.5 del PG-3, modificado por la Orden FOM 891/04, incluyendo la 
posterior corrección de erratas. 

Limitaciones de la ejecución: 

Será de aplicación el artículo 530.6 del PG-3, modificado por la Orden FOM 891/04, incluyendo la 
posterior corrección de erratas. 

CONTROL DE CALIDAD 

Será de aplicación el artículo 530.7 del PG-3, modificado por la Orden FOM 891/04, incluyendo la 
posterior corrección de erratas. 

Criterios de aceptación o rechazo: 

Será de aplicación el artículo 530.8 del PG-3, modificado por la Orden FOM 891/04, incluyendo la 
posterior corrección de erratas. 

Especificaciones técnicas y distintivos de calidad: 

Será de aplicación el artículo 530.10 del PG-3, modificado por la Orden FOM 891/04, incluyendo la 
posterior corrección de erratas. 

4.16 MEZCLA BITUMINOSA EN CALIENTE 
EQUIPO NECESARIO PARA LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS  

Será de aplicación el artículo 542.4 del PG-3, modificado por la Orden FOM 891/04, incluyendo la 
posterior corrección de erratas. 

CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 

Será de aplicación el artículo 542.5 del PG-3, modificado por la Orden FOM 891/04, incluyendo la 
posterior corrección de erratas. 

ESPECIFICACIONES DE LA UNIDAD TERMINADA 

Se atenderá a lo dispuesto en el artículo 542.7. del PG-3. 

CONTROL DE CALIDAD 

Se atenderá a lo dispuesto en el artículo 542.9. del PG-3. 

4.17 MARCAS VIALES 
MAQUINARIA DE PUESTA EN OBRA 

Se atenderá a lo dispuesto en el artículo 700.5 del PG-3, según Orden FOM/2523/2014.  

No se podrá utilizar ningún equipo que no haya sido previamente aprobado por el Director de las Obras.  

EJECUCIÓN  

Será de aplicación lo dispuesto en el artículo 700.6 del PG-3, según Orden FOM/2523/2014.  

LIMITACIONES DE LA EJECUCIÓN  

Será de aplicación lo dispuesto en el artículo 700.7 del PG-3, según Orden FOM/2523/2014.  

CONTROL DE CALIDAD 

Será de aplicación lo dispuesto en el artículo 700.8 del PG-3, según Orden FOM/2523/2014.  

CRITERIOS DE ACEPTACIÓN Y RECHAZO 

Será de aplicación lo dispuesto en el artículo 700.9 del PG-3, según Orden FOM/2523/2014.  

4.18 GESTIÓN DE RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN 
Es obligación del Contratista mantener limpias las obras y sus alrededores tanto de escombros como de 

materiales sobrantes, retirar las instalaciones provisionales que no sean necesarias, así como ejecutar todos los 
trabajos y adoptar las medidas que sean apropiadas para que la obra presente buen aspecto. 

Además: 

 En el equipo de obra deberán establecerse los medios humanos, técnicos y procedimientos para la 
separación de cada tipo de RCD. 

 El depósito temporal de los residuos se realizará en contenedores o recipientes adecuados a la 
naturaleza y riesgo de los residuos generados.  

 Los contenedores o envases que almacenen residuos deberán señalizarse correctamente, indicando tipo 
de residuo y peligrosidad.  

 El depósito temporal para RCDs valorizables (maderas, plásticos, metales, chatarra…) que se realice en 
contenedores o acopios, se deberá señalizar y segregar del resto de residuos de un modo adecuado. 

 Se atenderán los criterios municipales establecidos (ordenanzas, condiciones de licencia de obras…), 
especialmente si obligan a la separación en origen de determinadas materias objeto de reciclaje o 
deposición. 

 Se deberá asegurar en la contratación de la gestión de los RCDs que el destino final (planta de reciclaje, 
vertedero, cantera, incineradora…) son centros con la autorización autonómica de la Consellería de 
Medio Ambiente, así mismo se deberá contratar sólo transportistas o gestores autorizados por dicha 
Consellería e inscritos en el registro pertinente. Se llevará a cabo un control documental en el que 
quedarán reflejados los avales de retirada y entrega final de cada transporte y entrega a gestor de 
residuos. 

 La gestión tanto documental como operativa de los residuos peligrosos que se hallen en una obra se 
regirán conforme a la legislación nacional y autonómica vigente y a los requisitos de las ordenanzas 
municipales. Asimismo, los residuos de carácter urbano generados en las obras (restos de comidas, 
envases…) serán gestionados acorde con los preceptos marcados por la legislación y autoridad municipal 
correspondiente. 

 Para el caso de los residuos con amianto se cumplirán los preceptos dictados por el RD 396/2006 sobre 
manipulación del amianto y sus derivados.  

 Los restos de lavado de canaletas/cubas de hormigón serán tratadas como escombros. 
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 Se evitará en todo momento la contaminación con productos tóxicos o peligrosos de los plásticos y 
restos de madera para su adecuada segregación, así como la contaminación de los acopios o 
contenedores de escombros con componentes peligrosos. 

 Las tierras superficiales que pueden tener un uso posterior para jardinería o recuperación de los suelos 
degradados será retirada y almacenada durante el menor tiempo posible en caballones de altura no 
superior  
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5 MEDICIÓN Y VALORACIÓN DE UNIDADES DE OBRA 
5.1 CONDICIONES GENERALES 

Para la consulta de materiales para configurar nuevas unidades de obra, o posibles modificaciones de las 
presentes en el proyecto, se podrá seguir como referencia el Anejo de Justificación de Precios del presente 
proyecto. 

Las unidades de obra que no son susceptibles de división en unidades menores o descompuestos (mano 
de obra, materiales, maquinaria y elementos auxiliares), serán abonadas al contratista como unidad de obra 
completamente terminadas. 

Cualquiera operación necesaria para la total terminación de las obras o para la ejecución de 
prescripciones de este pliego que no esté en él explícitamente especificada o imputada, se entenderá incluida en 
las obligaciones del contratista. Su coste se entenderá, en todos los casos, englobado en el precio del Cuadro de 
Precios Nº1, correspondiente a la unidad de obra de la que forme parte, en el sentido de ser física y 
perceptivamente necesaria para la ejecución de dicha unidad. 

MEDICIONES 

Las mediciones son los datos recogidos de los elementos cualitativos y cuantitativos que caracterizan las 
obras ejecutadas, los acopios realizados, o los suministros efectuados, y se realizarán de acuerdo con lo 
estipulado en el presente PPTP. 

PRECIOS UNITARIOS 

Todas las unidades de obra se abonarán de acuerdo a como figuran especificadas en el Cuadro de 
Precios. 

Los precios designados en letra en el cuadro de precios nº1, con el incremento de gastos generales y 
beneficio industrial, son los que sirven de base al contrato. El Contratista no podrá reclamar que se produzca 
modificación alguna en ellos bajo pretexto de error u omisión. 

Los precios del cuadro de precios nº 2 se aplicarán única y exclusivamente en los casos en que sea 
preciso abonar obras incompletas, cuando por rescisión u otra causa no lleguen a terminarse los contratos; sin 
que pueda pretenderse la valoración de cada unidad de obra fraccionada en otra forma que la establecida en 
este cuadro. 

ABONO DE OBRAS NO PREVISTAS. PRECIOS CONTRADICTORIOS 

Es de aplicación lo dispuesto en los artículos 242 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público y 158 del Real Decreto 1098/01, de 12 de octubre, por el que se aprueba el reglamento general de 
la ley de contratos de las administraciones públicas. 

5.2 MEDICIÓN DE UNIDADES DE OBRA 
Las unidades de obra que componen el proyecto se medirán según lo relacionado a continuación: 

5.2.1 ACONDICIONAMIENTO DEL TERRENO 
Unidad de obra desbroce 

Se abonarán los metros cuadrados (m2) medidos en proyección horizontal, realmente ejecutados según 
especificaciones de Proyecto, sin incluir los incrementos por excesos de excavación no autorizados, al precio 
indicado en el Cuadro de Precios nº1. 

Unidad de obra excavación  

Se abonará los metros cúbicos (m3) realmente excavados, al precio indicado en el Cuadro de Precios nº1. 
Medidos sobre los perfiles transversales del terreno, una vez comprobado que dichos perfiles son los correctos 
según especificaciones de Proyecto, sin incluir los incrementos por excesos de excavación no autorizados, ni el 
relleno necesario para reconstruir la sección teórica por defectos imputables al Contratista. Se medirá la 
excavación una vez realizada y antes de que sobre ella se efectúe ningún tipo de relleno. Si el Contratista cerrase 
la excavación antes de conformada la medición, se entenderá que se aviene a lo que unilateralmente determine 
el director de la ejecución de la obra. 

Unidad de obra excavación en roca 

Se abonará los metros cúbicos (m3) realmente excavados de roca, al precio indicado en el Cuadro de 
Precios nº1. Se medirá el volumen excavado sobre los perfiles transversales del terreno, una vez comprobado 
que dichos perfiles son los correctos según especificaciones de Proyecto, sin incluir los incrementos por excesos 
de excavación no autorizados, ni el relleno necesario para reconstruir la sección teórica por defectos imputables 
al Contratista. Se medirá la excavación una vez realizada y antes de que sobre ella se efectúe ningún tipo de 
relleno. Si el Contratista cerrase la excavación antes de conformada la medición, se entenderá que se aviene a lo 
que unilateralmente determine el director de la ejecución de la obra. 

Unidad de obra relleno 

Se abonará los metros cúbicos (m3) realmente rellenados, al precio indicado en el Cuadro de Precios nº1. 
Se medirá, en perfil compactado, el volumen realmente ejecutado según especificaciones de Proyecto, sin incluir 
los incrementos por excesos de excavación no autorizados. 

5.2.2 CIMETACIONES 
Unidad de obra excavación en zanja 

Se abonará los metros cúbicos (m3) realmente excavados, al precio indicado en el Cuadro de Precios nº1. 
Se medirá el volumen teórico ejecutado según especificaciones de Proyecto, sin duplicar esquinas ni encuentros 
y sin incluir los incrementos por excesos de excavación no autorizados, ni el relleno necesario para reconstruir la 
sección teórica por defectos imputables al Contratista. Se medirá la excavación una vez realizada y antes de que 
sobre ella se efectúe ningún tipo de relleno. Si el Contratista cerrase la excavación antes de conformada la 
medición, se entenderá que se aviene a lo que unilateralmente determine el director de la ejecución de la obra.   

Unidad de obra excavación en zanja en roca 

Se abonará los metros cúbicos (m3) realmente excavados en roca, al precio indicado en el Cuadro de 
Precios nº1. Se medirá el volumen teórico ejecutado según especificaciones de Proyecto, sin duplicar esquinas ni 
encuentros y sin incluir los incrementos por excesos de excavación no autorizados, ni el relleno necesario para 
reconstruir la sección teórica por defectos imputables al Contratista. Se medirá la excavación una vez realizada y 
antes de que sobre ella se efectúe ningún tipo de relleno. Si el Contratista cerrase la excavación antes de 
conformada la medición, se entenderá que se aviene a lo que unilateralmente determine el director de la 
ejecución de la obra.  



 
PROYECTO CONSTRUCTIVO DE UNA NAVE INDUSTRIAL EN LA GRELA 

 
 

DOCUMENTO Nº3: PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES 
  

PÁGINA 39 de 46 

PEDRO HERNÁNDEZ RODRÍGUEZ-LOSADA 
 

Unidad de obra hormigón de limpieza 

Se abonará los metros cúbicos (m3) realmente ejecutados, al precio indicado en el Cuadro de Precios 
nº1. Se medirá el volumen teórico ejecutado según especificaciones de Proyecto, sin incluir los incrementos por 
excesos de excavación no autorizados.  

Unidad de obra encofrado 

Se abonará los metros cuadrados (m2) realmente ejecutados, al precio indicado en el Cuadro de Precios 
nº1. Se medirá la superficie de encofrado en contacto con el hormigón realmente ejecutada según 
especificaciones de Proyecto.  

Unidad de obra zapata 

Se abonará los metros cúbicos (m3) realmente ejecutados, al precio indicado en el Cuadro de Precios 
nº1. Se medirá el volumen teórico ejecutado según especificaciones de Proyecto, sin incluir los incrementos por 
excesos autorizados. 

Unidad de obra encofrado viga de atado 

Se abonará los metros cuadrados (m2) realmente ejecutados, al precio indicado en el Cuadro de Precios 
nº1. Se medirá la superficie de encofrado en contacto con el hormigón realmente ejecutada según 
especificaciones de Proyecto.   

Unidad de obra viga de atado 

Se abonará los metros cúbicos (m3) realmente ejecutados, al precio indicado en el Cuadro de Precios 
nº1. Se medirá el volumen teórico ejecutado según especificaciones de Proyecto, sin incluir los incrementos  

5.2.3 ESTRUCTURAS 
Unidad de obra placa de anclaje 250x250 

Se abonará las unidades (Ud) realmente ejecutados, al precio indicado en el Cuadro de Precios nº1. Se 
medirá el número de unidades realmente ejecutadas según especificaciones de Proyecto.  

Unidad de obra placa de anclaje 400x400 

Se abonará las unidades (Ud) realmente ejecutados, al precio indicado en el Cuadro de Precios nº1. Se 
medirá el número de unidades realmente ejecutadas según especificaciones de Proyecto.  

Unidad de obra acero para estructuras 

Se abonará los kilogramos (Kg) realmente ejecutados, al precio indicado en el Cuadro de Precios nº1. Se 
determinará, a partir del peso obtenido en báscula oficial de las unidades llegadas a obra, el peso de las unidades 
realmente ejecutadas según especificaciones de Proyecto. 

5.2.4 REMATES 
Unidad de obra fachada 

Se abonará los metros cuadrados (m2) realmente ejecutados, medidos, en verdadera magnitud, desde 
las caras exteriores de la fachada según especificaciones de Proyecto, deduciendo los huecos de superficie mayor 
de 2 m². En los huecos que no se deduzcan, están incluidos los trabajos de realizar la superficie interior del 
hueco, al precio indicado en el Cuadro de Precios nº1. 

Unidad de obra cubierta 

Se abonará los metros cuadrados (m2), medidos según superficie paralela a la inclinación de cubierta, 
realmente ejecutada según especificaciones de Proyecto, al precio indicado en el Cuadro de Precios nº1. 

Unidad de obra solera 

Se abonará los metros cuadrados (m2), medidos en verdadera magnitud, desde las caras exteriores de 
los zunchos del perímetro, la superficie realmente ejecutada según especificaciones de Proyecto, deduciendo los 
huecos de superficie mayor de 6 m², al precio indicado en el Cuadro de Precios nº1. 

 Unidad de obra baldosas hidráulicas  

Se abonará los metros cuadrados (m2), midiendo la superficie realmente ejecutada según 
especificaciones de Proyecto, al precio indicado en el Cuadro de Precios nº1.  

Unidad de obra tabiquería 

Se abonará los metros cuadrados (m2), al precio indicado en el Cuadro de Precios nº1.  Se medirá la 
superficie realmente ejecutada según especificaciones de Proyecto, sin duplicar esquinas ni encuentros, 
deduciendo los huecos de superficie mayor de 3 m². 

unidad de obra enlucido de yeso 

Se abonará los metros cuadrados (m2), al precio indicado en el Cuadro de Precios nº1.  Se medirá, a cinta 
corrida, la superficie realmente ejecutada según especificaciones de Proyecto, considerando como altura la 
distancia entre el pavimento y el techo, sin deducir huecos menores de 4 m² y deduciendo, en los huecos de 
superficie mayor de 4 m², el exceso sobre los 4 m². Los paramentos que tengan armarios empotrados no serán 
objeto de descuento sea cual fuere su dimensión. 

Unidad de obra falso techo 

Se abonará los metros cuadrados (m2), al precio indicado en el Cuadro de Precios nº1.  Se medirá la 
superficie realmente ejecutada según especificaciones de Proyecto, siguiendo los criterios de medición 
expuestos en la norma UNE 92305. 

Unidad de obra pintura 

Se abonará los metros cuadrados (m2), al precio indicado en el Cuadro de Precios nº1.  Se medirá la 
superficie realmente ejecutada según especificaciones de Proyecto, con el mismo criterio que el soporte base. 

5.2.5 CARPINTERÍA, CERRAJERÍA, VIDRIOS Y PROTECCIONES SOLARES 
Unidad de obra puerta de entrada 

Se abonará las unidades (Ud) realmente ejecutadas según especificaciones de Proyecto, al precio 
indicado en el Cuadro de Precios nº1. 

 Unidad de obra puerta nave 

Se abonará las unidades (Ud) realmente ejecutadas según especificaciones de Proyecto, al precio 
indicado en el Cuadro de Precios nº1. 

Unidad de obra puerta interior 
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Se abonará las unidades (Ud) realmente ejecutadas según especificaciones de Proyecto, al precio 
indicado en el Cuadro de Precios nº1. 

 Unidad de obra puerta acristalada 

Se abonará las unidades (Ud) realmente ejecutadas según especificaciones de Proyecto, al precio 
indicado en el Cuadro de Precios nº1. 

Unidad de obra ventana 

Se abonará las unidades (Ud) realmente ejecutadas según especificaciones de Proyecto, al precio 
indicado en el Cuadro de Precios nº1. 

5.2.6 URBANIZACIÓN INTERIOR DE LA PARCELA 
Unidad de obra césped  

Se abonará los metros cuadrados (m2), medidos en proyección horizontal, realmente ejecutadas según 
especificaciones de Proyecto, al precio indicado en el Cuadro de Precios nº1. 

Unidad de obra valla electrosoldada 

Se abonará los metros (m), midiendo la longitud realmente ejecutada según especificaciones de 
Proyecto, deduciendo los huecos de longitud mayor de 1 m, al precio indicado en el Cuadro de Precios nº1. 

Unidad de obra puerta parcela 450 cm 

Se abonará las unidades (Ud) realmente ejecutadas según especificaciones de Proyecto, al precio 
indicado en el Cuadro de Precios nº1. 

Unidad de obra puerta parcela 600 cm 

Se abonará las unidades (Ud) realmente ejecutadas según especificaciones de Proyecto, al precio 
indicado en el Cuadro de Precios nº1. 

 Unidad de obra firme 

Se abonará los metros cuadrados (m2), medidos en proyección horizontal, realmente ejecutadas según 
especificaciones de Proyecto, al precio indicado en el Cuadro de Precios nº1. 

No serán de abono las creces laterales, las reparaciones de irregularidades superiores a las tolerables ni 
los aumentos de espesor por corrección de mermas en capas subyacentes. 

Unidad de obra bordillo 

Se abonará los metros (m), midiendo la longitud realmente ejecutada según especificaciones de 
Proyecto, al precio indicado en el Cuadro de Precios nº1. 

Unidad de obra rigola  

Se abonará los metros (m), midiendo la longitud realmente ejecutada según especificaciones de 
Proyecto, al precio indicado en el Cuadro de Precios nº1. 

 Unidad de obra pintura flechas 

Se abonará los metros cuadrados (m2), midiendo la superficie realmente ejecutada según 
especificaciones de Proyecto, al precio indicado en el Cuadro de Precios nº1. 

Unidad de obra pintura aparcamiento 

Se abonará los metros (m) de ancho constante realmente aplicados, medidos en el eje de las mismas 
sobre el pavimento, según especificaciones de Proyecto, al precio indicado en el Cuadro de Precios nº1. 

unidad de obra señal vertical de tráfico 

Se abonará las unidades (Ud) realmente ejecutadas según especificaciones de Proyecto, al precio 
indicado en el Cuadro de Precios nº1. 

unidad de obra señal vertical de tráfico 

Se abonará las unidades (Ud) realmente ejecutadas según especificaciones de Proyecto, al precio 
indicado en el Cuadro de Precios nº1. 

 unidad de obra zapata señales 

Se abonará los metros cúbicos (m3) realmente ejecutados, al precio indicado en el Cuadro de Precios 
nº1. Se medirá el volumen teórico ejecutado según especificaciones de Proyecto. 

5.2.7 INSTALACIONES 
Unidad de obra toma de tierra 

Se abonará las unidades (Ud) realmente ejecutadas según especificaciones de Proyecto, al precio 
indicado en el Cuadro de Precios nº1. 

Unidad de obra contador 

Se abonará las unidades (Ud) realmente ejecutadas según especificaciones de Proyecto, al precio 
indicado en el Cuadro de Precios nº1. 

unidad de obra cuadro eléctrico 

Se abonará las unidades (Ud) realmente ejecutadas según especificaciones de Proyecto, al precio 
indicado en el Cuadro de Precios nº1. 

Unidad de obra canalización  

Se abonará los metros (m), midiendo la longitud realmente ejecutada según especificaciones de 
Proyecto, al precio indicado en el Cuadro de Precios nº1. 

Unidad de obra cable 

Se abonará los metros (m), midiendo la longitud realmente ejecutada según especificaciones de 
Proyecto, al precio indicado en el Cuadro de Precios nº1. 

Unidad de obra luces 

Se abonará las unidades (Ud) realmente ejecutadas según especificaciones de Proyecto, al precio 
indicado en el Cuadro de Precios nº1. 

Unidad de obra enchufe 
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Se abonará las unidades (Ud) realmente ejecutadas según especificaciones de Proyecto, al precio 
indicado en el Cuadro de Precios nº1. 

 Unidad de obra Acometida 

Se abonará las unidades (Ud) realmente ejecutadas según especificaciones de Proyecto, al precio 
indicado en el Cuadro de Precios nº1. 

 Unidad de obra contador 

Se abonará las unidades (Ud) realmente ejecutadas según especificaciones de Proyecto, al precio 
indicado en el Cuadro de Precios nº1. 

Unidad de obra tubería  

Se abonará los metros (m), midiendo la longitud realmente ejecutada según especificaciones de 
Proyecto, al precio indicado en el Cuadro de Precios nº1. 

Unidad de obra mueble de baño 

Se abonará las unidades (Ud) realmente ejecutadas según especificaciones de Proyecto, al precio 
indicado en el Cuadro de Precios nº1. 

Unidad de obra grifo  

Se abonará las unidades (Ud) realmente ejecutadas según especificaciones de Proyecto, al precio 
indicado en el Cuadro de Precios nº1. 

Unidad de obra inodoro 

Se abonará las unidades (Ud) realmente ejecutadas según especificaciones de Proyecto, al precio 
indicado en el Cuadro de Precios nº1. 

Unidad de obra colector 315mm 

Se abonará los metros (m), midiendo, en proyección horizontal, la longitud realmente ejecutada según 
especificaciones de Proyecto, entre caras interiores de arquetas u otros elementos de unión, incluyendo los 
tramos ocupados por piezas especiales, al precio indicado en el Cuadro de Precios nº1. 

La unidad comprende el suministro de los tubos, colocación de los tubos, soldadura, colocación de las 
juntas, codos, piezas especiales y empalmes con arquetas, pozos de registro u otras tuberías, junto con los 
ensayos y pruebas de la tubería. 

Unidad de obra colector 400mm 

Se abonará los metros (m), midiendo, en proyección horizontal, la longitud realmente ejecutada según 
especificaciones de Proyecto, entre caras interiores de arquetas u otros elementos de unión, incluyendo los 
tramos ocupados por piezas especiales, al precio indicado en el Cuadro de Precios nº1. 

La unidad comprende el suministro de los tubos, colocación de los tubos, soldadura, colocación de las 
juntas, codos, piezas especiales y empalmes con arquetas, pozos de registro u otras tuberías, junto con los 
ensayos y pruebas de la tubería. 

Unidad de obra cama de arena 

Se abonará los metros cuadrados (m2), medidos, en perfil compactado, el volumen realmente ejecutado 
según especificaciones de Proyecto, sin incluir los incrementos por excesos de excavación no autorizados, al 
precio indicado en el Cuadro de Precios nº1. 

Unidad de obra arqueta bajante 

Se abonará las unidades (Ud) realmente ejecutadas según especificaciones de Proyecto, al precio 
indicado en el Cuadro de Precios nº1. 

Unidad de obra sumidero 

Se abonará las unidades (Ud) realmente ejecutadas según especificaciones de Proyecto, al precio 
indicado en el Cuadro de Precios nº1. 

Unidad de obra arqueta 70x70 

Se abonará las unidades (Ud) realmente ejecutadas según especificaciones de Proyecto, al precio 
indicado en el Cuadro de Precios nº1. 

Unidad de obra arqueta 80x80 

Se abonará las unidades (Ud) realmente ejecutadas según especificaciones de Proyecto, al precio 
indicado en el Cuadro de Precios nº1. 

Unidad de obra bajantes 

Se abonará los metros (m), midiendo la longitud realmente ejecutada según especificaciones de 
Proyecto, al precio indicado en el Cuadro de Precios nº1. 

Unidad de obra canalón  

Se abonará los metros (m), midiendo la longitud realmente ejecutada según especificaciones de 
Proyecto, al precio indicado en el Cuadro de Precios nº1. 

5.3 PARTIDAS ALZADAS 
En el proyecto se han previsto una serie de partidas alzadas a justificar, en aquellas unidades de obra 

que, aunque se estima necesaria su ejecución, son, por su propia naturaleza, de difícil precisión en cuanto a su 
número, lo que impide una medición exacta de las mismas en el momento de redacción de este proyecto.  

No obstante, para la generalidad de dichas Partidas Alzadas a justificar, han sido establecidos los precios 
unitarios de las unidades de obra que previsiblemente las integrarán e incorporados al Cuadro de Precios nº 1, lo 
que permitirá el abono de las que realmente se ejecuten. 

En aquellas Partidas Alzadas a justificar para las que, en todo o parte, no sean de aplicación los precios 
del Cuadro de Precios nº 1, se establecerán los correspondientes precios contradictorios. 

Por otro lado, en proyecto se han previsto algunas partidas alzadas de abono íntegro que se abonarán 
íntegramente en la certificación que corresponda, a los precios incluidos en el Cuadro de Precios nº 1. 

5.4 MEDICIÓN Y VALORACIÓN DE OTRAS OBRAS 
Cualquier otra unidad de obra no especificada anteriormente se medirá sobre Plano y se abonará con 

arreglo a lo consignado en el Cuadro de Precios Unitarios; en su defecto, a los contradictorios que se aprueben. 
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5.5 VALORACIÓN DE UNIDADES EJECUTAS 
Con el fin de valorar las obras ejecutadas, se efectuarán mediciones de las diferentes unidades de obra 

realizadas en el mes anterior. Estas mediciones se harán en presencia del personal autorizado del contratista, 
debiendo el adjudicatario notificarle el momento de su materialización poniendo especial cuidado en las 
unidades que por su naturaleza hayan de quedar ocultas. A cada una de las unidades así medidas, se aplicará el 
precio unitario contratado, obteniendo la relación valorada. Los precios unitarios serán los incluidos en los 
cuadros de precios del proyecto 

Diariamente, el adjudicatario elaborará partes de trabajo en los que se recojan los conceptos objeto de 
valoración. Una vez aprobados y firmados por personal autorizado del contratista, se adjuntarán en la relación 
valorada correspondiente. 

Las certificaciones de las obras ejecutadas serán confeccionadas en la primera semana de cada mes 
tomando como base la relación valorada del mes anterior. Dichas certificaciones, una vez aprobadas, serán aptas 
para su abono al adjudicatario de acuerdo con las condiciones estipuladas.  



 
PROYECTO CONSTRUCTIVO DE UNA NAVE INDUSTRIAL EN LA GRELA 

 
 

DOCUMENTO Nº3: PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES 
  

PÁGINA 43 de 46 

PEDRO HERNÁNDEZ RODRÍGUEZ-LOSADA 
 

6 DISPOSICIONES GENERAL 
6.1 PERSONAL DE OBRA 

Por parte del Contratista existirá en obra un responsable de la misma, el cual no podrá ausentarse sin 
conocimiento y permiso previo del Ingeniero Director. Su nombramiento será sometido a la aprobación del 
Ingeniero Director. 

 

6.2 PROGRAMA DE TRABAJOS E INSTALACIONES AUXILIARES 
El contratista someterá a la aprobación de la empresa promotora en el plazo máximo de una (1) semana, 

a contar desde la autorización del comienzo de las obras, un programa de trabajos en el que se especifiquen los 
plazos parciales y las fechas de terminación de las distintas clases de obra compatibles con las anualidades fijadas 
y plazo total de ejecución por parte del Contratista. 

Este Plan, una vez aprobado por la empresa promotora se incorporará al Pliego de Prescripciones 
Técnicas del Proyecto y adquirirá por tanto, carácter contractual. 

El contratista presentará, asimismo, una relación  completa de los edificios y maquinaria que se 
compromete a utilizar  en cada una de las etapas del Plan. Los medios propuestos quedarán adscritos a la obra 
sin que, en ningún caso, el Contratista pueda retirarlos sin autorización del Ingeniero Director. 

Asimismo, el Contratista deberá aumentar los medios auxiliares y personal técnico, siempre que el 
Ingeniero Director compruebe que ello es preciso para el desarrollo de las obras en los plazos previstos. 

La aceptación del plan y de la relación de medios auxiliares propuestos no implicará exención alguna de 
responsabilidad para el Contratista, en caso de incumplimiento de los plazos parciales o totales convenidos. 

 

6.3 COMPROBACIÓN DEL REPLANTEO E INICIO DE OBRAS 
Antes de dar comienzo las obras, la Dirección de las Obras, en presencia del Contratista, procederá a 

efectuar la comprobación del replanteo, que consistirá en comprobar la realidad geométrica de la obra y la 
disponibilidad de los terrenos para su normal ejecución. 

Del resultado de esta comprobación general se levantará Acta que suscribirán la Dirección de las Obras y 
el Contratista. Este Acta se elevará a la Superioridad para su aprobación y en ella constará la conformidad entre 
el proyecto y el terreno o las variaciones existentes en su caso. 

El Contratista será responsable de la conservación de los puntos, señales y mojones, y si en el transcurso 
de las obras sufrieran deterioro o destrucción serán a su cargo los gastos de reposición y comprobación. 

Las obras objeto del presente Proyecto, se iniciarán al día siguiente de la fecha del Acta de Replanteo, 
empezando a contar el plazo a partir de dicha fecha. 

En el período comprendido entre la adjudicación definitiva y la de replanteo de las obras, el Contratista 
podrá, bajo su responsabilidad, proceder a la organización general de las mismas, gestión de suministros de 
materiales y medios auxiliares necesarios y, en general, a todos los trámites previos necesarios para que una vez 
comenzada la obra, no se vea interrumpida por obstáculos derivados de una deficiente programación. 

 

6.4 PRECAUCIONES A ADOPTAR DURANTE LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 
El contratista adoptará, bajo su responsabilidad, todas las medidas para conseguir el cumplimiento de las 

disposiciones vigentes referentes a explosivos y a la prevención de accidentes, incendios y daños a terceros, y 
seguirá las instrucciones complementarias que dicte, al respecto, la empresa promotora. 

Especialmente, el Contratista adoptará las medidas necesarias para evitar la contaminación del agua por 
efecto de los combustibles, aceites, ligantes o cualquier otro material que pueda ser perjudicial. 

 

6.5 SUBCONTRATOS 
Ninguna parte de la obra podrá ser subcontratada sin consentimiento previo, solicitado por escrito, de la 

empresa promotora. Dicha solicitud incluirá los datos precisos para garantizar que el subcontratista posee la 
capacidad suficiente para hacerse cargo de los trabajos en cuestión. 

La aceptación del subcontratista no relevará al contratista de su responsabilidad contractual. La 
Dirección facultativa de las Obras estará facultada para decidir la exclusión de aquellos subcontratistas que, 
previamente aceptados, no demuestren durante los trabajos, poseer las condiciones requeridas para la ejecución 
de las mismas, tanto en ejecución como en el cumplimiento de la normativa aplicable a la obra. El contratista 
adoptará las medidas precisas e inmediatas para la rescisión de dichos subcontratos. 

 

6.6 CERTIFICACIONES Y ABONOS A CUENTA 
A los efectos del pago, la empresa promotora expedirá mensualmente certificaciones que comprendan la 

obra ejecutada durante dicho período de tiempo, salvo prevención en contrario en el pliego de cláusulas 
administrativas particulares, cuyos abonos tienen el concepto de pagos a buena cuenta sujetos a las 
rectificaciones y variaciones que se produzcan en la medición final y sin suponer, en forma alguna, aprobación y 
recepción parcial de las obras que comprenden. 

El contratista tendrá también derecho a percibir abonos a cuenta sobre su importe por las operaciones 
preparatorias realizadas como instalaciones y acopio de materiales o equipos de maquinaria pesada adscritos a 
la obra, en las condiciones señaladas en los respectivos pliegos y con los límites que se establezcan 
reglamentariamente, debiéndose asegurar los referidos pagos mediante la prestación de garantía. 

Las obras serán medidas mensualmente, sobre las partes ejecutadas con arreglo al Proyecto, 
modificaciones posteriores y órdenes del Ingeniero Director. 

Las valoraciones efectuadas servirán de base para la redacción de certificaciones mensuales.  

Todos los abonos que se efectúen son a buena cuenta, y las certificaciones no suponen aprobación, ni 
recepción de las obras que comprenden. 

Las revisiones de precios serán objeto de certificaciones independientes y se redactarán a medida que 
sean publicados los índices de mano de obra y elementos básicos en el B.O.E., según las disposiciones incluidas 
en los artículos 101 y 103 de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público. 

Si el Contratista rehusa firmar una certificación parcial o general definitiva, o no la firma sino con 
reservas, debe exponer por escrito los motivos de negarse a firmar o de hacerlo con reservas y precisar el 



 
PROYECTO CONSTRUCTIVO DE UNA NAVE INDUSTRIAL EN LA GRELA 

 
 

DOCUMENTO Nº3: PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES 
  

PÁGINA 44 de 46 

PEDRO HERNÁNDEZ RODRÍGUEZ-LOSADA 
 

importe de sus reclamaciones en el plazo máximo de dos (2) meses, a partir de la fecha en que la Dirección de la 
Obra le haya remitido la certificación. 

Después del plazo de dos (2) meses señalado en el apartado anterior, no se admitirán reclamaciones del 
contratista en relación a la certificación y se considerará que la certificación ha sido aceptada. 

La certificación general y definitiva será remitida al contratista en un plazo máximo de dos (2) meses, a 
partir del día de la recepción de las obras. 

 

6.7 RELACIONES VALORADAS Y CERTIFICACIONES MENSUALES 
El Ingeniero Director redactará y remitirá al Contratista dentro de la primera decena de cada mes, una 

certificación provisional, de los trabajos ejecutados en el mes precedente. 

Antes del día 15 del mismo mes, el Contratista deberá devolverla firmada a la Dirección de la Obra con su 
aceptación, o indicando las reservas que estime oportunas. 

El Contratista podrá pedir que se le muestren los documentos justificativos de la certificación, antes de 
firmar su conformidad. 

 

6.8 ENSAYOS Y PRUEBAS  
En el plazo de un (1) mes desde la firma del acta de replanteo el adjudicatario propondrá un protocolo de 

pruebas a realizar durante la fase de ejecución de la obra. Dicho protocolo será necesariamente aprobado por la 
empresa promotora. 

Durante la construcción de la obra se realizarán los controles y pruebas acordadas.  

Todos los gastos derivados de estos ensayos y pruebas correrán por cuenta  por cuenta del contratista al 
considerarse incluidos en el precio de construcción, suponiendo un 2% del presupuesto total. 

 

6.9 OBLIGACIONES Y RESPONSABILIDADES 
El contratista deberá obtener por su cuenta todos los permisos y licencias necesarias para la ejecución de 

las obras, excepto los correspondientes a las expropiaciones de las zonas necesarias. 

Será responsable el contratista, hasta la recepción definitiva de los daños y perjuicios ocasionados a 
terceros como consecuencia de los actos, omisiones o negligencias del personal a su cargo o de una deficiente 
organización de las obras. 

Será por cuenta del Contratista las indemnizaciones por interrupción de servicios públicos o privados, 
daños causados por la apertura de zanjas o desvió de cauces, habilitación de caminos provisionales, explotación 
de préstamos y canteras y establecimiento de las instalaciones necesarias para la ejecución de las obras. 

El Contratista también será responsable de todos los objetos de que se encuentren o descubran durante 
la ejecución de las obras, y deberá dar cuenta inmediata de los hallazgos al Ingeniero Director y colocarlos bajo 
su custodia, estando obligado a solicitar de los Organismos y Empresas existentes en la zona, la información 
referente a las instalaciones subterráneas que pudieran ser dañadas en las obras. 

También estará en la obligación del cumplimiento de lo establecido en las leyes sobre contratos de 
trabajo, en la reglamentación de trabajo y disposiciones reguladoras de los seguros sociales y accidentes. 

Es obligación del Contratista ejecutar cuanto sea necesario para la buena ejecución de las obras, aun 
cuando no se halle expresamente estipulado en estas condiciones, y siempre que, sin separarse de su espíritu y 
recta interpretación, lo disponga por escrito el Ingeniero Director. 

Las obras se ejecutarán con estricta sujeción a las estipulaciones contenidas en el pliego de cláusulas 
administrativas particulares y al proyecto que sirve de base al contrato y conforme a las instrucciones que en 
interpretación técnica de éste diere al contratista el director facultativo de las obras. Cuando dichas 
instrucciones fueren de carácter verbal deberán ser ratificadas por escrito en el más breve plazo posible, para 
que sean vinculantes para las partes. 

Durante el desarrollo de las obras y hasta que se cumpla el plazo de garantía, el contratista es 
responsable de los defectos que en la construcción puedan advertirse. 

 

6.10 GASTOS DE CARÁCTER GENERAL A CARGO DEL CONTRATISTA 
Serán por cuenta del contratista los gastos que origine el replanteo general de las obras o su 

comprobación, y los replanteos parciales de las mismas; los de las pruebas y ensayos in situ y de laboratorio que 
sean necesarios para la aprobación de las obras; los de construcción, desplazamiento y retirada de todas las 
clases de instalaciones y construcciones auxiliares; los de protección de acopios y de la propia obra contra todo 
deterioro, daño o incendio, cumpliendo los requisitos vigentes para el almacenamiento de explosivos y 
carburantes; los de construcción y conservación, durante el plazo de su utilización, de desvíos provisionales, de 
accesos a tramos parcial o totalmente acabados, de los cuales la construcción responda a la conveniencia del 
Contratista; los de conservación durante el mismo plazo de todas las clases de desvíos prescritos en el proyecto u 
ordenados por la empresa promotora que no se efectué aprovechando carreteras existentes; los de conservación 
de señales de tráfico y demás recursos necesarios para conseguir seguridad dentro de las obras, los de 
desplazamiento de instalaciones, herramientas, materiales y limpieza general de las obras en su terminación; los 
de montaje, conservación y retirada de instalaciones para el suministro de agua y energía eléctrica necesarias 
para las obras, así como la adquisición de dicha agua y energía; los de retirada de los materiales rechazados y 
corrección de deficiencias observadas y puestas de manifiesto por los correspondientes ensayos y pruebas. 

Los gastos de energía eléctrica, personal y demás durante el periodo de garantía serán por cuenta de la 
entidad encargada de la explotación, entendiendo que todos los gastos referentes a la dirección de las pruebas, 
de los equipos y mecanismos y/o reemplazo de los equipos defectuosos, tal como quedo especificado 
anteriormente, serán de cargo del Contratista. 

Serán por cuenta del Contratista los gastos originados por la liquidación, así como los de retirada de los 
medios auxiliares empleados o no en la ejecución de las obras. 

 

6.11 SEGURIDAD Y SALUD EN OBRA 
El Contratista será responsable del cumplimiento de toda la legislación vigente en materia de seguridad y 

salud en el trabajo, así como de las especificaciones particulares expuestas en la Memoria y Pliego de Estudio de 
Seguridad y Salud o de la Memoria del Estudio Básico de Seguridad y Salud, según sea perceptivo, del presente 
proyecto. 
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6.12 INSPECCIÓN DE LAS OBRAS 
El Contratista proporcionará a la Dirección de Obra y a sus delegados o subalternos, toda clase de 

facilidades para los replanteos, así como para la inspección de la obra en todos los trabajos, con objeto de 
comprobar el cumplimiento de las condiciones establecidas en este Pliego, permitiendo el acceso a cualquier 
parte de la obra, incluso a los talleres o fábricas donde se produzcan los materiales o se realicen trabajos o 
pruebas para las obras. En la obra deberá existir permanentemente a disposición de la Dirección de las Obras, un 
Proyecto de la misma, un ejemplar del Plan de Obra, un Libro de Incidencias y un Libro de Órdenes, el cual 
constará de hojas foliadas por duplicado, numeradas, con el título impreso de la obra y con un espacio en su 
parte inferior para fecha y firma de la Dirección de las Obras y del representante de la Contrata. 

 

6.13 SEÑALIZACIÓN DE OBRAS 
El Contratista adjudicatario de las obras, está obligado a instalar y mantener a su costa y bajo su 

responsabilidad las señalizaciones necesarias, balizamiento, iluminación y protecciones adecuadas para las obras, 
tanto de carácter diurno como nocturno, ateniéndose en todo momento a las vigentes reglamentaciones y 
obteniendo en todo caso las autorizaciones necesarias para las ejecuciones parciales de la obra. 

El tipo de vallas, iluminación, pintura y señales circulatorias, direccionales, de precaución y peligro, se 
ajustará a los modelos reglamentarios, debiendo en las obras, que por su importancia lo requieran, mantener 
permanentemente un vigilante con la responsabilidad de la colocación y conservación de dichas señales. 

Como elemento primordial de seguridad establecerá toda la señalización necesaria tanto durante el 
desarrollo de las obras como durante su explotación, haciendo referencias bien a peligros existentes o a las 
limitaciones de las estructuras. 

Para ello se utilizarán, cuando existan, las correspondientes señales vigentes establecidas por el 
Ministerio de Fomento, y en su defecto, por otros Departamentos nacionales u Organismos Internacionales. 

 

6.14 MANTENIMIENTO DE SERVIDUMBRE Y SERVICIOS 
Para el mantenimiento de servidumbres y servicios preestablecidos, el Contratista dispondrá de todas las 

instalaciones que sean necesarias, sometiéndose en caso preciso a lo que ordene la Dirección de las Obras, cuyas 
resoluciones discrecionales a este respecto serán inapelables, siendo el Contratista responsable de los daños y 
perjuicios que por incumplimiento de esta prescripción puedan resultar exigibles. El abono de los gastos que este 
mantenimiento ocasione se encuentra comprendido en los precios de las distintas unidades de obra, como 
costes indirectos de obra. 

La determinación, en la zona de las obras, de la situación exacta de las servidumbres y servicios públicos 
para su mantenimiento en su estado actual, es obligación del Contratista y serán de su cuenta todos los daños y 
perjuicios que el incumplimiento de esta prescripción ocasione. 

El tráfico, tanto de peatones como rodado, será restituido en cada parte de obra tan pronto como sea 
posible, debiendo siempre permitir el acceso a las fincas y lugares de uso público. 

El Contratista está obligado a permitir a las Compañías de Servicios Públicos (Gas, Teléfonos, Electricidad, 
etc.) la inspección de sus tuberías y la instalación de nuevas conducciones en la zona de la obra, de acuerdo con 
las instrucciones que señale la Dirección de la Obra, con objeto de evitar futuras afecciones a la obra terminada. 

El Contratista queda obligado a dejar libres las vías públicas debiendo realizar los trabajos necesarios 
para dejar tránsito a peatones y vehículos durante la ejecución de las obras, así como las operaciones requeridas 
para desviar alcantarillas, tuberías, cables eléctricos y, en general, cualquier instalación que sea necesario 
modificar. 

 

6.15 RECEPCIÓN DE LAS OBRAS 
Para la recepción de las obras se seguirá lo dispuesto en los artículos 210 y 243 la Ley 9/2017 de 8 de 

noviembre de Contratos del Sector Público y en el Reglamento General de la Ley de Contratos de las 
Administraciones Públicas.  

Previamente a dicha recepción se deberá realizar la puesta a punto de las obras con el objeto de verificar 
el cumplimiento de las condiciones establecidas en este Pliego. 

 

6.16 PERIODO DE GARANTÍA Y CONSERVACIÓN DE LAS OBRAS 
Inmediatamente a la recepción de las obras, se iniciará el periodo de garantía, el cual tendrá una 

duración mínima de doce (12) meses. En el caso de que el programa de pruebas previsto en este pliego no se 
hubiera realizado con satisfacción, dicho periodo se extenderá el tiempo suficiente hasta conseguir las 
condiciones mínimas establecidas en las Bases del concurso de adjudicación. 

El contratista quedará comprometido a conservar por su cuenta, durante todo el periodo de garantía, 
todas las obras que integran el proyecto. La utilización de la instalación, por necesidad de la empresa promotora, 
durante todo este tiempo comprendido entre la puesta en funcionamiento y el periodo de garantía, no eximirá al 
contratista de sus obligaciones o responsabilidades y a todos los efectos se considera como periodo de garantía. 

Por lo tanto, quedará en la obligación de la conservación de las obras durante todo ese tiempo, a 
cambiar, modificar, ampliar o reparar todas las obras o mecanismos que resultasen defectuosos, que no 
alcanzaran los rendimientos ofertados o que por su uso normal mostraran señales visibles de desgaste o de mal 
funcionamiento, siendo de su cargo todos los gastos no imputables a una explotación normal de la instalación. 

Así mismo, deberá realizar cuantos trabajos sean necesarios para mantener las obras ejecutadas en 
perfecto estado, siempre que los trabajos requeridos no sean originados por causas de fuerza mayor definidas en 
la Ley 9/2017 de 8 de noviembre de Contratos del Sector Público. 

Una vez terminadas las obras, se procederá a realizar la limpieza final de las mismas. Así mismo, todas las 
instalaciones, caminos provisionales, depósitos o edificios construidos con carácter temporal, deberán ser 
removidos, salvo expresa prescripción en contra de la empresa promotora. 

Todo ello se efectuará de forma que las zonas afectadas queden completamente limpias y en condiciones 
estéticas acordes con el paisaje circundante. La limpieza final y retirada de instalaciones se considera incluida en 
el contrato y su realización no será objeto de abono directo. 
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6.17 CONSERVACIÓN DE LAS OBRAS DURANTE EL PLAZO DE EJECUCIÓN 
El Contratista queda comprometido a conservar por su cuenta, hasta que sean recibidas, todas las obras 

que integran el Proyecto. 

6.18 RESPONSABILIDAD POR VICIOS OCULTOS 
Si la obra se arruina con posterioridad a la expiración del plazo de garantía por vicios ocultos de la 

construcción, debido al incumplimiento del contrato por parte del contratista, responderá éste de los daños y 
perjuicios durante el término de quince años a contar desde la recepción. 

Transcurrido este plazo sin que se haya manifestado ningún daño o perjuicio, quedará totalmente 
extinguida la responsabilidad del contratista. 

6.19 CORRESPONDENCIA DIRECCIÓN DE LA OBRA - CONTRATISTA 
El Contratista tendrá derecho a que se le acuse recibo de las comunicaciones de cualquier tipo que dirija 

al Ingeniero Director. 

El Contratista está obligado a devolver al Ingeniero Director, con el "recibí" cumplimentado, cualquier 
tipo de comunicación que de aquél reciba. 

 

En A Coruña, Junio de 2021 

EL AUTOR DEL PROYECTO 

 

Pedro Hernández Rodríguez-Losada 


